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INTRODUCCION 

Inquietante me fue el interrogante planteado acere.o de -

cómo fueron las relaciones entre Iglesia y Estado dentro de la génesis 

del mismo en tiempos y.o remotos, porque es inquietante saber que en la 

antiguedad no existió una tajante separación entre ambas potestades¡ -

por el contrario, Iglesia y organización política se encontraban ínt~ 

mente vinculad.as., conformando en ocasiones una sola cabeza de autoridad. 

En el presonte trilb.ojo, intento analizar las situaciones 

e ideas que en eras pasadas dieron como fruto treme.odas luchas por la -

adquisición del poder, porque las relaciones entre autoridad temporal y 

espiritual siempre tendieron a la consecución del poder pol!tico. 

En sus inicios, la Iglesia Católica no ten!a unidad, ni 

jerarquía, ni organización, por tanto no pudo aglutinar a la sociedad -

rouuma en torno a sus principios¡ este fenómeno se consolid6 en la Edad 

Media, cuando la Iglesia se convirtió en una poderosa organización den

tro del desmembr~do Imperio occidental en donde se gestaron los inci-

pientes núcleos de las nacionalidades. 

En la Edad Media, encontramos las grandes pugnas por la 

primacía del poder pol!tico entre Iglesia e imperio, concluyéndose con 

el desprestigio y decadencia del papado a quien se le arrebató la part!, 

cipación ileg!tima en Jll4teria de pol!tica temporal, golpeándose as! - -

duramente• a la institución eclesiástica durante el per!odo escandaloso 

que se conoce como el Cisma de Occidente, el cual, si bien se hubo su--
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perado, marc6 fiI"l!>Olnente la suprelllac!a de la autoridad política temporal 

can menosco.bo del poder!o espiritual representado por el papa, ya desde 

principios del siglo XII, aflor6 sigilosamente la reacci6n del sentimie!!_ 

to europeo que culminó siglos más tarde con la Reforma Religiosa, época 

en que el Estado comienza a desvincularse de la Iglesia ejerciendo ya -

fWlcicncs de su propie. competencia, sin la ingerencia ecle!'iá.stica. 

En la época mencionada, encontramos los preludios del Es

tado Moderno, donde ::te produjo una concentraci6n ca.da vez más clara del 

poder dando cauce al absolutismo. En concreci6o, lA génesis del Est21do 

Moderno bien puede ubicarse en el tiempo en que comienzan a gestarse tas 

caraeter!stica.s absolutistas detenta.doras del poder, apoyadas en ejérci

tos nacionales total.mente en oposici6n a las formas feudatar~as. 

En efecto, la monarquJ:a absoluta fue la forna original -

del Esta.do Moderno, considerado como una evoluci6n necesaria del proceso 

pol!tico histórica de la hUl!lailidad, al centralioarse el poder pol!tico -

caoo un monopolio legítimo adquirido por el Estado, a través de arroga!_ 

se el poder coactivo jur!dico1 lo que impide que otros ejerzan coacción 

sobre los de.má6, centrándose de estA manera todo el podar pol!tico en -

manos del Soberano1 sin embargo, aunque el EstAdo Moderno surge bajo la. 

forma de monarquía absoluta, llev6 implicito el sic;no del individualismo, 

traducido en una e:.hortaci6n de libertad para loe gobernados. 



CAPITULO I, - ':RISTIANISMO, 

1.1.- Antecedente Mosáico. 

Siendo el cristianismo una continuación del Mosaísmo, el 

que es su antecedente, analizaremos el antiguo testamento, ya que en -

éste, se habla de un Dios como unidad de per.sonalidad, al contrario de 

otras que lo creían impersonal confundiéndose con la naturaleza, el -

Mosaísmo filtrado en el cristianismo es la fuente de nuestra civiliza-

ción, al transformar la fe común en todo el Occidente. 

En los judíos al contrario de los chinos que tenian una 

moral sin religión, Dios era el libertador inmortal era ''el principio, 

medio y fin de todas las cosas. Separado de la naturaleza, vive, pie!!. 

sa, es libre, crea, legisla y reina como un monarca. Es, por Último, 

un espíritu puro y de él jamás se vió figura ni imagen alguna" ( 1) • 

Dios escogió al pueblo de Israel de entre todos los pue-

blos y les recuerda siempre el amor que tuvo para con sus padres que -

los liberó de la esclavitud de Eqipto, por tanto es un Dios celoso que 

castiga la iniquidad de los padres sobre los hijos hasta la cuarta ge-

neración. 

Dios no es sélo el Dios celoso1 es tambien el Dios de In!_ 

sericordia que promete entregarse "al que le busca.re de todo corazón -

(1) Paul Janet, Historia de la Ciencia Política. Ed. Nueva España. -
S. A,, 1948, págs. 296, 297, 
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y con toda la tribulación del alma 11 (2}. 

De los atributO!l de Dios nacen los deberes que la legisl~ 

ción de Moisés impene hacia él. "Dios único, no quiere que se adore a -

otro Dios. Dios inmaterial, prohíbe las im&aenes, las figuras, las es-

culturas. Dios santo, prohíbe que su nott'.bre sea invocado en vano. 

Dios creador, ordena que, a su imagen, el hombre descanse el séptir.o -

día y lo consagre santificando a su autor. '! los deberes para con e 1 -

prójimo: no matar, no rob.ar, no fornicar, etc" (3). 

La ley de Moisés y directamente los diez mandamientos só-

lo expresan lo estrictamente necesario¡ pero el sentimiento de una mo--

ral más amplia aparece en las leyes particulares. 

La sanción de estas leyes es exclusivamente material; las 

amenazas son esp\Ultosas: la extE:-r::U.nación y ol castioo de los pe.dres en 

sus hijos hasta la tercera y cuarta qeneraciór.. 

"En la ley de Moisés e1. deber no va nunca si.n una promesa 

o una amenaza que no pasa los límites de la vida terrestre" {4), 

De la cisma relioión mosaica se detiva la política Hebrea. 

(2) Paul Janet. Op. Cit. págs. 298, 299 

(3) Paul Janet. Op. Cit. páqs. 296, 298. 

(4) Paul Janet. Op. Cit. pág. 301, 
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Esta política, es en un sentido teocrático de naturaleza peculiar. "La 

autoridad soberana pertenece a Dios, único señor, único monarca y único 

propietario. Con el es con quien el pueblo había contratado por la in-

tervención de Moisés, era Dios el que había dado su ley al pueblo y era 

él a quien se consultaba siempre en las ocasiones importantes, y quien 

respondía por la voz del sol:ierano pontífice o de. los profetas; pero el 

gobierno aunque teocrático, no era sacerdotal, cosa la más original de 

la política hebráica. Mientras que en la India y en Egipto, la casta -

sacerdotal era la sola propietaria, la familia de !l.oisés, a quien per--

tenech. el sacerdocio entre los hebreos, había sido e.xclu!da del rapar-
' 

to de la tierra de Aa.rón, y sólo recibió en propiedad ciertas ciudades 

privilegiadas. 

El sacerdocio formaba una familia, puesto que era heredi-

t.Ario 1 pero no constituía una casta, porque no hay casta sin pr?piedad • 

.Por esta exclusión de la propiedad territorial, es evidente que faltaba 

a los levitas un potente medio de acción pol!tica, y quedaron reducidos 

a una función por completo espiritual. Otra consecuencia de esta excl~ 

sión es que la familia de tev!., consagrada a las funciones del sacerdo-

cio, se vió obligad"- a repartirse entre todas las tribus, uniéndolas -

por un lazo fraternal. Estas tribus, sin cesar inclinadas a romper su 

unión prilni.tiva, se hallaban unidas por una misma ley, una misma fe y -

un mismo templo. El sacerdocio era el hormigón de aquella sociedad, su 

influencia política era considerable, si no hac!a las leyes, serv!a de 

intei:mediario entre Dios y el pueblo y dictaba las respuestas que el -
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jefe del pueblo y el pueblo mismo debían ejecutor. Tenía también parte 

del poder judicial en los casos difíciles• en cuanto al poder político 

propiainente dicho, no es fácil determinar exactamente cómo fue organiz_! 

do entre la. época de Moisés y la de los Reyes. Después de Moisés, el -

gobierno parece que fue patriarcal y democrático, concentrado solamente 

en tiempos de crisis en las manos de un jefe militar inspirado por Dios. 

I.os desórdenes que resultaron de este estado de cosas, condujeron a los 

hebreos a desear un gobierno monárquico. 

to notable en la institución de la realeza entre los he-

breas, es que no debe su origen a la volc.ntad de Dios. En la India, la 

creación del rey es una especie de milaqro; el rey es una gran divini-

dad y el gobierno monárquico, establecido directamente por Dios. No S!!. 

cede otro tanto en la Biblia. Dios no es el que propone al rey a los -

hebreos, son ellos quien lo piden. Esta petición desagrada a Dios per

que ve en ella el deseo de escapar a su propia autoridad: Oye la voz: -

del pueblo, di'ce Dios a Samuel, en todo lo que te dice, porque no te -

han desechado a tí, sino a m.!, para que no reina sobre ellos. Antes de 

concederles su demanda, quiso Dios que los hebreos supiesen cual era la 

naturaleza de ese poder que deseaban eon todo su corazón, y he aquí el 

cuadro que Dios mismo traza del gobierno monárquico: y dijo: Este será 

el derecho del Rey, que ha de mandar sobre vosotros: Tomará vuestros -

hijos 'i los pondrá en sus carros, y los hará sus guardias de a caballo, 

y que corran delante de sus coches ••• y los hará Tribunos y Centurio-

nes, y labradores de sus campos y segadores de sus mieses, y que fabr!_ 
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quen sus armas y sus carros ••• Hará ta.mbién a vuestras hijas sus pe.rfu

meras, sus cocineras y panaderas... TOmará as! mismo lo mejor de vues

tros campos y viñas y olivares, y lo dará a sus siervos ••• y diemará -

vuestras mieses y los esquilmos de las viñas, para darlo a sus eunucos 

y criados... Tomará también westtos siervos y siervas, y mozos más r~ 

bustos y vuestros asnos, y los aplicará a su labor... Diezmara asimis

mo vuestros rebaños y vosotros seréis sus siervos ••• y clamaréis aquel 

d!a a causa de vuestro rey que os habéis elegido: y no os oirá el Sefior 

en aquel día, porque pedísteis tener un Rey, 

El pueblo no quiso dar oídos al discurso de Samuel: No -

dijo, queremos un rey que nos gobierne, Es evidente después de estas -

citas, que sería impropio decir que Dios, seg\Ín la Escritura, prefiere 

entre todos el gobierno monárquico1 se ve, al contrario, que lo establ~ 

ce de mala gana y para librarse de las importunidades de los hebreos. -

No obstante haber Dios amenazado a su pueblo con un gobierno tiránico, 

no cumple su amenaxa y, en el Deuteronomio, prohiba de antemano al .rey 

todos los excesos que anunció en el libro de los Reyes como resultado -

de la monarquia. 

Y cuando fuere establecido (el rey), no multiplicará, ni 

hará volver el pueblo a Egipto, engreído por el número de su caballería 

, •. No tendrá'. muchas 1r1Ujeres que le atraigan el corazón, ni sumas inmen-

sas de plata ni de oro.,. Su cora.z.én no se ensorbecerá. sobre sus herma

nos ni se desviará a la diestra, ni a la siniestra. 
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Al convertirse en monárquico el gobierno de los hebreos, 

no por eso perdió su carácter teocrático. Por mediación de Samuel, 

Dios escoge al rey, La consagración y la unción son los signos de es

ta elección. Cuando Saul se hace indigno de la corona, Samuel es quien 

le depone por orden del Señor y eliqe quien le suceda. 

Después se ve que la monarquía aspira a ser absoluta. L4 

palabra del rey es poderosa, lquien puede decirle por qué procedéis así? 

Pero el rey nunca es por completo independiente de la voluntad de Dios. 

Primero, nada puede sobre las cosas saqradas. En el templo no es el 

rey, sino el gran sacerdote el que ejerce la soberanía, como se prueba 

con el ejemplo de Osías y Azarías. 

Además el derecho de Dios jamás prescribe: Soy yo, dice, 

el que hace reinar a los reyes y domina a los tiranos. 

Fuera de .la Iglesia oficial hubo sier.pre enviados inmedia

tos de Dios, que sin otro título que la inspiración divina, cuyos sic;nos 

a la verdad eran difíciles de reconocer, advertían al rey y servían de -

freno a su ambición; se llamaban profetas, especie de oposición popular 

contra el rey, y que en ocasiones lo era también contra al mismo pueblo. 

Tales son los principales elementos a que puede reducirse 

la política de los .!..."ltiguos hebreos, principios que era interesante re

coger, porque más tarde serán invocados con frecuencia, en un sentido o 

en otro, por los diversos partidos de la Edad Media" (5), 

(5) Paul Janet. Op. Cit. Págs. 301 a 305. 
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1.2,- cristo y la OrgonizaciÓn PolÍtica de su EpOca, 

Podemos decir que la organización política en el cristia-· 

nismo fue una transición, conocida como primera fase del imperio 1 esto 

es la decadencia de la República y el advenimiento imperial que se ini-

cia con el principado. 

El imperio surge con Octavio y más tarde con Augusto su -

sucesor, quien trató de dar la impresión de que estaba restaurando la -

antiqua Roma republicana y senatorial, pero en la realidad se apreció -

el engaño. Augusto, "reúne en su persona varias funciones republicanas: 

es tribuno (de modo que tiene el importante derecho de veto y la sacro-

sanctitas) , cónsul, procónsul respecto de varia§ provincias, pontifex -

maximui;, censor (de modo que tiene la composición del senado en su po--

der) , pr1?sidente del senado, jefe de la annona (organización central -

para el 11bastecimiento alimenticio de Roma), director de la moneda¡ di-

rige la política internacional¡ es el supreir.o jefe militar" (6), 

Todas estas funciones ya existÍM en el período de la re-

pÚblica, lo único nuevo fue que todas ellas racaí.:m en una sóla persona. 

Augusto, otorgó al imperio sus límites naturales, embelle-

ció Roma, reorganizó las relaciones entre el senado y los nuevos ricos, 

aseó los equites, reorganizó el ejército y la armada. 

(6J Ploris Margadont Guillermo. El Derecho Privado Romono. Ed. Esfin
ge, S, A. 1979, pág. 37. 
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Con lo antes mencionado se denotó que en una sola persona 

se acumula.ron funciones que antes realit.aron varios romAnos, además - -

Auqusto trató de esta.r bien con el senado, pues las clases dirigentes -

del ya llamado imperio, eran la de los senadores y la de los caballeros. 

Integraron la clase senatorial las personas cuya fortuna excedía de un 

millón de sestercios y la de los cahall:eros los que poseían más de cua

trocientos mil sestercios, además de esas dos clases ricas que constit~ 

yeron la nobleza rOIMna, existió una nobleza municipal, formada por l.as 

personas acaudaladas de las ciudades , que por su fortuna eran los que -

desempeñaban los cargos municipales. Se les llamó curiales, porque fo!_ 

maron parte de la curia municipal, algo semejante a \U1 senado municipal 

que dirigió el gobierno de cada ciudad. Existieron también las clases 

populares, clase media acomodada y los esclavos. 

Augusto falleció a les setenta y seis años de edad en el 

año catorce de la era cristiana, después de haber gobernado el imperio 

durante casi medio siolo. No tuvo <le!:cendientes varones, por lo que -

eligió como su sucesor a Tiberio su hijastro, hijo del primer matrimo-

. nio de su esposa Livia. Tiberi.o qo.bernó del año catorce de la era cri,!_ 

tia.na al treinta y siete de la misma, el senado le concedió los mismos 

poderes que a Augusto. 

!.os funcionarios públicos eran i los cónsules, nombrados 

por un período de un Año, con poderes idénticos aparentemente, "La au-

toridad de los c;Ónsules era tan grande como la de los antiquos reyes -

pues, como ellos ejerc!an la autoridad suprema que en Roma se llantllba -
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imperium" (7). 

Entre las facultades de los cónsules encontramos: 11 la 

coercitio (función policiaca) , la jurisdictio (facultad de dirigir la -

administración de justicia), el mando militar, el ius agendi cum populo 

(derecho a hacer proposiciones a los comicios) , el ius agendi cum sena-

tu (derecho a pedir la opinión del senado) , y amplias facultades finan-

cieras" (8). 

El poder de los cónsules fuera de la ciudad de Roma era -

ilimitado, pero dentro de la ciudad, cada cónsul trcipezaba con limitan-

tes tales como, la intercessio del otro cónsul, el veto del tribuno de 

la plebe, la provocatio ad populum (*), y el respeto a la tradición ro-

mana. 

El tribuno militar "Los tribunos militares eran jefes de 

infantería y fueron seleccionados entre los plebeyos (9) • 

L4 censura: ''tos censores debían organizar, cada cinco -

años, un censo general de la población romana; primero, con fines reli-

qiosos1 y luego, con finalidades predominantemente fiscales. Adem.6.s - -

ejerc!an una vigilancia moral determinando quiénes debían entrar en el 

(7) Secco Ellauri y Baridon, Historia Universal "Roma". Ed. Kapelusz:, 
Buenos Aires, 1972. pág. 32. 

(8) Floris Hargadant Guillermo. Op. cit. pág. 28 

(*} Es una apelación contra la imposición de penas qraves, promovida -
ante los comicios. 

(9) Floris Margadant Guillermo. Op, Cit .• pág. 31. 
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senado y quiénes debían salir de él. oecidian por Último, la concesión 

de los contratos en lo referente a obras públicas. 

LA CUestura: los cuestores intervenían en la justicia pe

nal e imponían multas. Paulatinamente, comienzan a administrar parte 

de las finanzas pÚblicas. 

r..a pretura: los pretores gozando de imperium, aunque de 

una forma de imperium inferior a la de los cónsules, se encargaban de 

la administración de la justicia civil. Al lado del original praetor 

urba.nus / para pleitos entre romanos, encontramos desde 242, un praetor 

pe.reqrinus, para administrar justicia en pleitos en que una parte o -

ambas fueran extranjeros. 

LOS ediles: eran los magistrados responsables del orden -

en las calles y mercados, 

La dictadura: es una magistratura extraordinaria para -

épocas de crisis nacional, cuando estaba en juego la exis4:.encia misma 

de Roma.. En la situación de emergencia -pero con duración máxima de 

seis meses- el dictador tenía un poder ilimitado" (10). 

En cuanto a Judea bajo el dominio Rot:Íano tenia un gobie!_ 

no teocrático, es decir, que se ejercía bajo la inmediata dirección de 

Dios, quien manifestaba su voluntad por medio de los profetas, ante -

(10) Floris MArg•dant Guillermo. Op. Cit. págs, 31 1 32. 
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quienes el Sanedrín deb!a sujetarse en sus decisiones. 

"El Sanedrín es una asamblea compuesta por setenta y dos 

miembros: que eran los jefes de veinticuatro familias sacerdotales, 

los Doctores de la ley y los Magistrados" (11), 

En el tiempo en que nació Jesús, Palestina era una pro--

vincia romana desde hacia varios siglos, los judíos habían perdido su 

independencia y sufrido sucesivamente el dominio de los asirios, b4.bi-

lonios, persas, griegos y romanos. 

A pesar de esto, mantuvieron celosamente su fe monoteis-

ta y su creencia en la venida de un libertador, nacido del linaje de -

David. Este enviado de Dios, segÚn las enseñanzas de los profetas, 

les devolvería su libertad y los convertiría en la más rica y poderosa 

de las naciones. Jesús apareció ante los hebreos, como "el Mesías, es 

decir, el ungido. La palabra mesías, traducido al idioma griego se -

convirtió en el vocablo cristo, nombre con el que se designó corrient.!:_ 

mente a Jesús'' ( 12) • De el derivaron las palabras cristianas y cris .. -

tia.nos, utilizadas respectiva.mente para referirse al conjunto de doc--

trinas y enseñanzas de Jesús, y a quienes las adoptaron. 

La vida de Jesús fue narrada por sus discípulos San Ma--

teo, san Juan·, San tucas y San Marcos, en los cuatro libros llamados -

evangelios {'). 

{11) Polodori Eugenio P. Curso de Religión. Ed. Gustavo Gali 1921. pág,88 

{12) Secco Ellauri y 8aridon Op. Cit. Pág. 200 

( •) La palabra evangelio significa buena nueva, y Se emplea tanto para 
designar a la doctrina de Jesús, como a los libros de los disc!pulos. 
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SeqÚn cuentan los evangelios, Jesús nació en Belén, pe-

queño pueblo de Judea (sur de Pal~stina) , en la época del emperador -

Augusto. PasO la mayor parte de su vida en Na2a.reth, ciudad galilea, 

región septentrional de Palestina. A los treinta años fue bauti:z:nc!.o -

por un profe.ta llamado .Juan Bautista, quien predecÍ4 el próxinlo adven!_ 

miento del reino de Dios. Después de su bautismo se retiró al desier

to, donde pasó cuarenta d!as de ayuno y de oración. Recorrió tod~ Pa

leatina, 4compañado de: sus doce fieles discípulos, a quienes llamó 

apÓstoles que significa enviados~ PredicO su doctrina de salvación -

con sencillas palabras y valiéndose a menudo de parábolas (•) para que 

sus ideas fuesen fácilmente comprendidas por las gentes humildes, a -

quienes se dirigió especialtr.Emte. 

Las predicaciones de .Jesús provocaron la hostilidad de -

muchos judíos 1 que veían en sus enseñanzas un desa!Ío a sus creencias, 

por lo tanto lo acusaron de impostor ante el saneCrín 1 consejc de sa-

cerdotes que dirigía la comunidad de los fieles. 

El Sanedrín enjuició a Jesús y lo condenó a muerte por -

blasfemia, es decir, por haber insultado a Jehová, proclamándose mesías 

e hijo de Dios. Como Palestina. era una provincia de Roma, la. senten-

cia carecía de valor mientras no lo ratificara el gobernador romano -

llamado Poncio Pilatos, él trató de salvar la vída de Jesús. pero los 

dirigentes judíos manifestaron que no sólo se hab!a declarado hijo de 

( *l Parábola es una palabra de origen griego, que significa comparación. 
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Dios sino también rey de los judíos, desafiando la aut~ridad del emper~ 

dor Tiberio. Ante esa 4firmación, Pilatos se decidió a confirmar la se~ 

tencia1 pero antes de ejecutarla se lavó las manos y dijo a los jud!os: 

"Soy inocente de la sangre de este justo 1 vosotros respondereis de ella" 

(13). 

{13) Secco Ellauri y- Baridon, Op, Cit, pác¡, 201, 
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1.3 .- cristianismo. 

"Con el nombre general de cristianismo se designa el con-

junto de religiones que se consideran así mismo fundadas por Jesús, 

afirmando que proceden de él directa o indirectamente" {14). 

r... edad antigua terminó con el advenimiento del cristia-

nismo, el cristiAnismo apareció, cuando el mundo romano se reorganizó -

en una monarquía, y siguiendo la concepción estóica, proclamó la igual-

dnd de todos los hOlllbres ante Dios. 

En un rincón del Imperio y entre un pueblo humilde ere--

ció el cristianismo con lentitud, conforme se desarrolló el poderío -

romano, y se dirigió principalmente a las clases humildes. 

Jesús que no tuvo un cuácter de reformador político, se 

presentó ante su pueblo sin t"ner señal alguna de la realeza, ni t~ 

co asmniendo poder terrenal alguno, ni para el ni para sus discípulos. 

Jesús mismo dijo, no he venido a. que me sirvan, sino a servir y mi re!_ 

no no es de este mundo, al contrario de lo señalados la iglesia trató 

de sobreponerse al poder terrenal aún cuando Jesucristo hizo una sepa-

ración tajante de lo espiritual y lo terrenal, la cita más célebre, es 

aquella cuando se le preguntó si debía pagar el tributo al césar, lo -

que contestó Jesús fue "Dad al césar, lo que es del césar y a Dios lo 

que es de Dios" (15). Aún con estas palabras no queda claro, ni que -

(14) Knoig Franz. Diccionario de las Religiones. Ed.Herder, Barcelona 
1964. pág. 302. 

(15) Porrúa Perez. Teoría del Estado. Ed. Porrúa,S.A. México.1980 pág,66 



15 -

es del césar, ni que es de Dios, siendo el tributo un signo de sumisión 

a la autoridad civil, lo que se le debía al césar es la sumisión civil, 

y lo que se le debía a JI.dios era y será l.! sumisión espíritual. no ob~ 

tante lo antes dicho toda la edad media se caracterizó por sobreponer -

lo espiritual a lo terrenal y as! podemos citar como Jesucristo fundó -

el sacerdocio la predicación, haciendo otra clara separación de lo e~ 

pÍri tual del poder temporal o terrenal, diciendo, "Todo lo que atares -. 

en !atierra, atado será en el cielo y todo lo que desatares en la tie-

rra será desatado en el cielo 11 (16), con estas palabras Jesucristo se -

refirió muy exactM".ente a la remisión de los pecados, que es un signo -

de la potestad espiritual y no terrenal. 

En cuanto a Jesús, rechazó toda función que tuviera rela

ción con los intereses de la vida, y sobre todo no quiso tener nada que 

ver con el cobierno de los rcr.;anos, por tanto zier.:.pre hi::o una sepua-

ción de lo terrenal y lo espírit1Jal, pero la mala interpretación que 

hizo la iglesia de los evangelios, fue lo que trajo consigo el error de 

sobreponer 15. iglesia al ,;:oder temporal o gobierna terrenal, ésto retr~ 

zó el progreso ror nn período de mil años, al basuse los Escritores 

cristianos en esta ~ala interpretación dió pié a seouir con el error 

durante toda la edad media, al principio el cristianismo abogó por la -

tolerancia, pero ésto sólo fue al principio, cuando el cristianismo em

pezó a ganar adeptos y una vez ~e se encontró en el poder, dentro de -

(16) Paul Janet. Op. Cit. pág. 317. 



16 

la clase pudiente con el emperador Constantino que a mediados del siglo 

n'. prdclarnó el cristianismo como la religión oficial del imperio, se -

convierte en dogmático e intolerante, considerando que todos aquellos -

que no profesaran la religión cristiana atentaban contra el poder polÍ-

tico de Roma1 así la iglesia comenzó a tener poder terrenal además de -

que el coperad~r también quería tener poder sobre lo espíritual, sur---

giendo las pugnas por el poder problema que caracterizó la edad rnedia. 

En cuanto al qobierno se destaca que era necesario, pero 

los pensadores de la época consideraron e interpretaron de los evange--

lios, que se debía obediencia al que gobierna mientras éste no &tentara 

contra la voluntad de Oiosr hacemos referencia que la iglesia no tiene 

potestad terrene., pero se consideró que el hombre no debra obediencia -

al que gobierna si éste atentaba contra la voluntad de Dios. Además se 

consideró que el hombre por ser un ente racional debía de ser gobernado 

~n cuando a la ley, "San Pablo consideró que la ley es el principio del 

pecado, es decir, la ley no ordena más que actos exteriores, quedando -

en consecuencia, separada la Religión del Derecho" (17). Sin embargo -

sosten!a que no hay autoridad que no provenga de Dios, ni ~y que de el 

mismo no provenga. 

"Se pueden, pues, rechazar como falsas las dos tesis sos-

tenidas en diversas épocas y desde diferentes puntos de vista1 la pri--

(17) Galindo Carnacho. Teoría del Estado. Ed. Editores Mexicanos Uni-
dos, s. A., México. 1969, pág. 143. 
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mera, qu~ el cristianiSmo es una doctrina de emancipación social y pol;f. 

tica, que es favorable a los pueblos y contra los reyes, ya que pone a 

la fuerza al servicio del Derecho: la segunda que la Iglesia es superior 

al Estado. que éste le debe obediencia y homenaje1 y que el jefe de la 

Iglesia es el jefe del mundo. Estas dos doctrinas son eontrarias a la 

letra y el espíritu del Evangelio. Este no es ni democrático ni teo-

crático, no prescribe ni la revolución ni la dominación. Es cierto -

que introduciendo un reino de Dios entre los del mundo, el cristianis

U\O provoca la cuestión de saber cómo estos dos reinos podrán unirse, -

entenderse y limitarse recíprocamente. Pero esta cuestión apenas está 

indicada en el E\•angelio; es problema peculiar de la Edad Media y de -

los tiempos HodernoG 11 (18). 

(18) Paul Janet, Op. Cit. páq. 318, 
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1 .4.- LOs santos Padres Frente al Poder. 

Las primeros padres de la Iglesia siguieron las enseñan

zas de cristo y los apóstoles, proc !amando la libertad e igualdad de -

los hombres. Reconocen la esclavitud dentro del sistema jurídico exis ... 

tente, como una consecuencia, del pecado que surgió de la caída del hom

bre desde el estado de naturaleza en que se encontraba, en donde todos 

fueron iguales. Al mismo tiempo responsabilizaban a la Iglesia del tr~ 

to que les debian a los esclavos sus dueños, tratando de aliviar los -

males del sistet!'.a. 

Reconocieron el origen divino del Estado, fundmnentándolo 

en la caída del hombro en el pecado y su consecuencia el erxor, aún en 

contra del pensamiento jurídico romano que fundamentaba el gobierno en 

el pueblo, como fuente suprema de donde dimana toda autoridad. A medi

da que el cristianismo se constituyó como religión oficial del imperio, 

y la Iglesia adquirió poder y propiedades, los santos Padres, desarro-

llan un sistema teológico, que se convirtió gradualmente en una organi

zación sernipolítica, por tanto la Iglesia adquirió derechos y dignida-

des como las del imperio. 

tos obispos ejerc!an su autoridad moral y espíritual por 

encima de los emperadores; derechns peculiares de la iglesia frente a 

la autoridad imperial, as! comienza a trazarse una línea de separación 

entre la autoridad secular y la potestad eclesiástica. 
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Con estas ideologías se da paso a la escolástica que in-

fluyó sobre manera en la edad media. As! vemos que estos pensadores -

trataron los problemas más urgentes y les dieron solución. 

San Ambrosio, es notable por su franca y vigorosa defen-

:z:a a la autonomía de la iglesia en materia espíritual, lo expresó clar! 

mente Al señalar que en materia esp!ritual la iglesia tenía jurisdic---

ción sobre todos los cristi3.nOS, incluyendo al propio emperador, ya que 

éste, también, era hijo de la iglesia, y por tanto estaba dentro de la 

iglesia y no por encima de ella, en una epístola a Valentiniano afirmó, 

"que en materia de fe son los obispos los que deben se.r jueces de los 

emperadores cristianos y no los emperadores de los obispos• (19). 

No discutió el deber de obediencia a la autoridad civil, 

pero sí afirmó que no era sólo derecho sino deber de un sacerdote re--

prender a.l emperador o gobernante secular en mate.ria de moral y ésto -

no sólo lo enseñó, sino que lo puso en práctica, en una famosa ocasión 

que se "negó a celebrar el sacra.mento de la eucarestía en presencia -

del emperador Teodosio porque éste hab!a pecado al producir una IM.tan-

:a en Tei:alónica y en otra la suspendió hasta que el emperador hubo r!. 

tirado una orden que San Ambrosio consideraba en menoscabo de los pri-

vilegios de un obispo" (20). 

(19) Goorge !!. Sabine. P.istoria de la Teoría Pol!tica. Ed. Fondo de 
eultura Económica. México, 1984, páq. 147. 

(20) George H. Sabine. Op. Cit. pág. 147. 
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En otra ocasión se negó a entregar una iglesia destinada 

al culto arria.no, aun en contra de la orden del emperador Valentiniano, 

arqullendo que los palacios pertenecen al emperador y las iglesias al 

sacerdote. 

San Ambrosio, no se opon!a, admitía la autoridad del em

perador pero sobre los bienes seculares, aun los que tenía en pr.opie-

dad la iglesia, pero negaba y se opon!a rotundamente a que el empera-

dor tocara las iglesias, pues .estas eran edificaciones dedicadas a ac

tividades esp!rituales en este aspecto sobrepuso lo espíritual al po-

der civil. 

San Agustín, fue el pensador más importante de la época, 

abarcó casi todo el conocimiento de la antiquedad y lo trasmitió a la 

edad media, es importante su concepción de una comwlidad cristiana, al 

lado de una filosofía de la Historia que presentó a la organización -

política como la culminación del desarrollo esp!rltual del hombre. 

Su gran libro, civitas Dei, La ciudad de Dios, fue eser!, 

to para defender al cristianismo do las acus4ciones paganas de. que és

te era culpable de la decadencia del Imperio Romano, y en especial de 

la invasión de Alarico en el dño 410. No obstante desarrolló en esta 

obra casi toda su filosof!a, incluyendo su teor!a de la significación 

y meta de la historia humana, así como estableció la historia de Roma 

en la perspectiva adecuada. Desde el punto de vista cristiano, sosti!_ 

ne 54!1 Agustín que el hombre es ciudadano de dos ciudades, la terrena 
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y la ciudad de Dios, San Agustín estima que el hombre tiene una doble 

naturaleza, por tanto es ciudadano de éste mundo y de la ciudad celes

tial r San Agustín. se basa en que el horr.bre es a la vez cuerpo y espíri 

tu, y se remonta hasta Caín y Abel, para dar una explicación1 nos dice 

que el hombre tiene sus instintos carnales y pecadores debido al crí-

t1en cot:'letido por caín en contra de su hermano Abe!, comparando a Caín 

con los instintos de la carne y a Abel con lo espíritual del hotr.bre, -

asi.trJ.smo, lo ccnpara con dos reinos, el de Dios y él de Sat.in, tenien

do éste Últi~o sus inicios con la revelación de los angeles, que fue-

ron arrojados al infierno, así tar.b!en consideró que el hoir.bre actúa -

de dos tr.aneras, prit:',ero es dcminac!o por los instintos de la carne y -

después por lo espiritual¡ por lo tanto San Agustín "no cultivó un3 -

Ciencia Política separad.!!. de la '!'eolocía, pero sí expuso pensamientos 

de gran interés para la interpretación filosófica y teológica de los -

fenócenos políticos. Vivió en una época muy agitada en la que agoni:~ 

b,:,. el mundo pagano y se iniciaba el nuevo orden c~!stiar.o. 

En su obra fundanlental la Ciudad de Di.os, pretende San -

Agustín def'en..ier al c=isti.:lr.!S::r.c ;!e la .!C".!$Aci6r:. ~.:e se le haeie de hl!:-

ber provocado la destrucción de Roma provocando la dest.~cción de RCt:".a 

(saqueo de los godos, 410). Sostiene que esa destrucción se debió a no 

haber aceptado los principios cristianos, Por eso su obra se califica 

de agresiva y apologética. 

Doctrina política: adopta la idea griega del Estado-Ciu-

dad, pero completlentada con la doctrina ce Cicerón y de la Teología - -
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cristiana, Sigue la distinción estoica del Derecho Natural primario y 

secundario. El Derecho Natural primario es traspuesto al plano teoló-

gico y referido al estado de justicia original. Allí los primeros 

principios de la moralidad y el Derecho son perfectamente claros. En 

cambio, el Derecho Natural secundario, con la fuerza coercitiva del -

Derecho, la servidumbre y la esclavitud, pertenecen al estado teológi-

co de la naturaleza ca!da. 

El Estado, como tal, es de origen divino pero ·la necesi-

dad del peder coactivo sí es consecuencia del pecado original. La ju!_ 

ticia no es una creación del poder civil sino un resultado de la pote.:!_ 

tad eclesiástica. En esto difiere de Cicerón, que considera al Estado 

como realización de la justicia. un Estado justo, para San Agustín, -

tiene que ser un Estado en el que se enseñe la creencia en la verdade-

ra religión" ( 21) . 

San Agustín trató también el aspecto del Estado en cuan-

to a su forma de gobierno y expresó que la finalidad de un gobernante 

es llegar a la justicia y ésta no se alcanza sino por medio de un go--

bierno cristiano, además de que la labor principal del gobernante es -

la de llevar a su pueblo a la salvación y as! ,llegar al reino de Dios, 

asimismo hace mención de que los pueblos paganos no pod.Ian llegar a la 

justicia y en consecuencia al raino de Dios. 

(21) Gonziilez Oribe. Teoría Política, Ed. Porrúa, s. A. México 1980. 
PiÍg, 624, 
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San Gregorio, es notable por dar fundamento a la sMti-

dad del gobierno y a la obedienci.l. pasiva, al exponer, que se debe ob!_ 

diencia silenciosa y pasiva aun al gobernante malvado, pues éste no -

debe de ser juzgado sino por aquel que le dió tal potestad. 

San Gregario en su Regulae Pastoralis nos habla de que -

el qobernado no tiene por que juzgar los actos del que gobierna y me-

nos hrbta.r o juzgar sus actos o su forma de vida, "porque los actos de 

los qob9rnantes no han de ser herídos con la espada de la lengua, ni • 

siqulera cuando se juzgue con razón que de.ben ser reprendidos" (22). 

Porque el emperador tiene poder aun para hacer lo injus

to, siempre que éste quiera llegar a la condenación eterna. 

"No sólo es Pies el poder del q0bernante, sino que no -

hay nadie, salvo Dios, superior al emperador" {23). ror tanto los ac

tos del gobernante están entre Dios y su conciencia. 

(22) G&orc¡e fi, So.bine. Op. Cit. Pág. 150. 

(23) Georc¡e H. sabine. Op. Cit. Páq. 150. 
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1.5,- San Isidoro de Sevilla y los LÍmites al Poder,. 

san Isidoro nació en el año 556, de estirpe romana y - -

visigÓtica, al parecer nació en Valencia, es considerado el primer es-

critor español por haber cristianizado el Derecho Romano, y haberle -

asimilado la tradición Germana. 

San Isidoro consideró a la sociedad humana como un hecho 

natural; en donde el rey era el centro de esta sociedad, como resulta-

do de un proceso selectivo permitido por Dios. En la que el rey era -

igual a todos las sÚbditos y por ser un Si?rvidor es por tanto el más -

obligado por la ley, citamos su famosa sentencia "Serás rey si obras -

rectamente, y si no,no lo serás 11 (24), además nos señaló que el rey -

debe tener virtudes, particularmente dos: la justicia y la piedad. 

San Isidoro, consideró que la servidumbre fue a causa -

del pecado original, no obstante que con el bautismo éate pecado fue -

perdonado, Dios mismo permitió que entre todos los hombres existieran 

los siervos y los señores, para que con el poder de éstos fuera li.m.lt_! 

da la libertad de pecar de los otros hombres siervos. 

"El poder es bueno cuando es dado· por Dios para contener 

con el temor el mal, no para cometer el mal temerariamente" (25), con 

esta cita consideramos que San Isidoro expresó que la autoridad no de-

be de revestir una potestad, sino que debe expresal': humildad, y aque--

(24) Quilas Ismael, Isidoro de Sevilla, Ed. Esposa Calpe, México, - -
Pág. 129. 

(25) Quiles Ismael Op. Cit. Pág. 145. 
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llos que al gobernar lo hacen con soberbia y vestiduras refulgentes, -

descienden desnudos al infierno, porque el rey lo es en tanto que a.ctua 

rectamente. 

oió Dios a los príncipes· la autoridad para regir a los -

pueblos, debe por tanto el príncipe no dafüirlos, no oprimirlos, sino -

velar por ellos, porque en última instancia a quien el rey, gobernante 

o príncipe entregará. cuentas es a Dios, por lo que si gobernó bien ten

drá su justa retribución. 

El pr!.ncipe que observa las leyes, asequra así un ejemplo 

para sus sÚbditos de que ni el mismo príncipe debe quebrantar la ley, -

por que la ley es para todos y el mi sir.o rey aunque es un señor, es fina.!. 

mente hombre como los mismos súbditos y por tanto lo obllqa a cumplirla. 

Las leyes deben ser: 

"1 .- Si la ley consiste en algo de la razón, todo cuanto 

ésta establezca, tendrá carácter de ley. 

2.- Las leyes se establecen no para trovecho del indiv:!_ 

duo, sino para ventaja y utilidad Ce los ciudadanos. 

3. - La ley es la constitución de un pueblo. J\lao que -

los maqnates, junto con la plebe, sanciona.ron. 

4.- La ley deriva de leer, por cuanto la ley se escribe. 

5. - El derecho natural es común a todos los pueblos. 

6 .- 1A comunidad d.e todos los bienes y una absoluta li-

bertad, son de derecho natural, 
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7 .- La ley debe ser honesta, justa, posible, en conform!_ 

dad con la naturaleza, y en armonía con la costumbre 

del pa!s; conveniente por razón del lugar y de tiem-

po1 necesaria, útil, clara. No sea que la obscuri--

dad oculte algÚn enqaño; establecida no para fomento 

de interes-es privados; sino para utilidad común de -

todos los ciudadanos. 

8.- LA ley será sola.mente, aquello que habiendo sido es-

tablecido por la razón, esté en armonía con la reli-

gión1 en conformidad con la disciplina, y sea para -

incremento de la salud pública. 

9. - Las leyes han sido hechas para refrenar la audacia -

de los malos y para que sean sequros los buenos. 

10.- Ceda la costumbre a la autoridad; triunfe sobre los 

hábitos, la ley y la razón 11 (26). 

con lo ya referido encontramos que en San Isidoro los lÍ-

mi tes al poder del rey, príncipe o gobernante són Dios, el pueblo, y -

las leyes. 

(26) I.Ópez Portillo, Génesis y Teoría General del Estado Moderno, Ed. 
IEPES-PRI. México' 1976. Págs. 84' 85. 
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CAPITULO II.- LA IGLESIA HEDIEVAL (S. !V - XIII). 

2. 1 . - Conflicto de Potestades. 

En los principios del cristianismo, se reconoció en Roma 

al emperador como jefe de la potestad civil y espiritual, pero a medi-

da que el cristianismo creció, la Iglesia católica se convirtió en un 

serio rival del poder tet'lporal, sobre todo porque el feudalismo se con. 

virtió en su aliado, por lo que durl!nte la edad media las relaciones -

ente la Iglesia y el Estado revistieron tres características, en dis--

tintas e tapas y que fueron: ''Oominio del poder temporal durante los -

primeros años del cristianismo y reconocim.iento de éste respecto del -

poder del emperador. Ejercicio del poder por ambas potestades al rea ... 

lizarse la alianza entre la iglesia y el Estado, en la época de Carla 

Magno. Disputa cerrada por el poc!er entre las potestades civil y cspi-

ritual que se planteó en el siqlo XI" {21}. 

El punto de partida de los polemistas de éste siqlo con -

respecto a las relaciones entre la autoridad secular y espiritual, lo -

constituyó la teoría Gelasia.na de las dos espadas, en la cual, por ord!:_. 

nación divina la sociedad humana debía estar gobernada por dos autorid~ 

des, la espiritual y la temporal, la prir.1era que estaba en mn.nos de los 

sacerdotes y la segunda que estaba en manos de los gobernantes secula..res, 

tanto por derecho divino coll'IO por derecho natural. 

(27) Galindo Camacho, Teoría del Estado, Ed. Editores Mexicanos Unidos, 
s. A. México, 1969, Pág. 152. 
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"Bajo el sistema cristiano, ningÚn hombre podía tener a 

la vez el sacerdotium y el imperium" (28) , No se concebía que alguna 

de estas dos autoridades ejerciera un poder arbitrario, ya que se - -

creía que las dos estaban sujetas a la ley y que representaban un of!_ 

cio necesario en el gobierno divino de la naturaleza y del hombre. 

Por lo que no pod!a haber un conflicto entre los dos, aunque el orgu-

llo y el ansia de poder pudieran llevar a los hombres de las dos aut~ 

ridades a sobrepasar los límites jurídicos establecidos, en cuanto a 

que los dos eran parte de un plán divinamente unificado 1 y cada una -

de las dos autoridades debían ayudarse y apoyarse mutuamente. 

Dentro de éstas ideas expresadas y propiamente hablando, 

no existían ni la Iglesia ni el Est4do en el sentido moderno de éstos 

términos, pues no existía un cuerpo que formara el Estado y otro que -

constituyera la iglesia, ya que todos los hombres estaban incluídos en 

ar.Wos, como ya lo señaló San Agustín en la Ciudad de Dios, sólo exis--

tía una sociedad cristiana, que constituía el mundo entero de ese tiC! 

po. 

Esta sociedad tenía dos cabezas, el papa y el emperador, 

dos principios de autoridad, el gobierno espiritual era de los sacerd.2_ 

tes y el temporal de los reyes, pero no existía división en dos cuer--

pos o sociedades, 

{28) George H. Sabine, Historia. de la Teoría Política, Ed. Fondo de -
cultura Económica, México, 1984. Págs. 172, 173. 
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La puqna se inicia de tal manera que una controversia -

entre éstas dos jerarquias, era un conflicto de competencia, de tal -

forma corno el que podrÍ.!l surqir entre dos funcionarios del mismc::i Esta

do. 

El problema era sobre los límites de la autoridad y de 

lo que pod!a leq!tir.ia.-nente h.!cer cada uno de estas dos autoridades de!:!_ 

tro de los límites expresos o implícitos del cargo, sólo en éste sent.!_ 

do había controversia entre el Estado y la iqlesia, al comenzar la lu

cha de las investiduras se fue dejando atras este aspecto ya que el -

problema versaba sobre dos qrupos de funcionarios investidos ambos de 

autoridad y cada uno pretendía estdt" actuar.do dentro de los límites de 

aquella autoridad. 

La lucha de la sepración de auto"Cidadcs no se había lle

vado a cabo, hasta que surgió el problema de que cada una de las par-

tes debía señalar hechos históricos admitidos CQTtlO justificables para 

explicar el control de una jera.rC)Úa por la otra. 

Mientras Greqorio ~ta.ano había ejercido un gran poder t~ 

peral, los sacerdotes se h.!bían limitado sólo a a?:lonestar .! los reyes 

por su !r.ala conducta, siquiendo el precedente ser.t4.:!o ?Or s~., Jlr.brosio. 

Sin embargo los chispos figuraron entre los tr..aqnates que conse.nt!an la 

prcmuli;ación de leyes y los eclesiásticos habían ejercido gran influen, 

ci:a en la elección y deposición de los gobernantes. Citamos car.o ej~ 

ple coronación de Carla Magno en el año 800, pues se consideraba uni--
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versal.mente que la administración del juramento de coronación tenía -

significado religioso, ya que como todos los juramentos podían caer -

dentro del poder disciplinario de la iglesia en materia de moral. 

Sin embargo, hasta la época en que estalló la controver .. 

sia entre las jurisdicciones eclesiásticas e imperial en el siglo XI, 

"el control del emperador sobre el papado fue más ostensible y efecti

vo que el ejercicio por el papa sobre el emperador" (29} • Podemos se

ñalar como ejemplo que Carla !'.aqno consideraba como sus sÚbditos tanto 

a los laicos como a los clérigos. 

La controversia entre el papa y el emperador fue causada 

porque el papa se había convertido en cabeza de la iglesia y no se Se!!_ 

tía dependiente del emperador para el buen qobierno de la iglesia. 

Un segundo acontecimiento que instigaba a la iglesia a -

tener una independencia. del poder del emperador, fue marcado por un - -

gran número de reforn1as que se extendieron con el desarrollo de la con

qregación de monasterios sometidos al abad de Cluny, Cluny fue fundado 

·en el año 910 por el monje Rugo de Cluny, éstos monasterios sirvieron -

para dar mayor divulgación a las reformas de la iglesia. Cluny surgió 

primordialmente para atacar la simonía, que no era otra cosa que la ve!l_ 

ta de cargos eclesiásticos, era un serio mal que hacía muy necesario la 

reforma, pero la venta o simonía no era todo el mal, pues también exis

tió la concesión de ascensos en la jerarquía eclesiástica como recompe!!. 

(29) George H, Sabino, Op. Cit. Págs, 173, 174. 
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sa de servicios políticos, por estas causas fue que en 1059 en un sín2 

do quedó prefiqurado el intento de llegar a conseguir un método orden~ 

do de elección papal en el Colegio de Cardenales. 

Dicha reforma significaba que la iglesia tenía que tra-

tar de convertirse en una comunidad autónoma, estando la política y la 

administración eclesiástica en manos de los propios eclesiásticos. En 

esta reforma e~a inevitable que surgieran conflictos entre el papa y -

el emper ad.ar. 

El deseo de la iglesia por obtener su autonomía se debió 

no solo a la simonía, sino también a que los eclesiásticos se habían -

convertido en terratenientes y por tanto debían servicios feudales, t~ 

nían vasallos, y se habían convertido as! en magna tas que no podían -

ser ignorados por el rey, pues a éste le imponian a sus más Íntimos -

colaboradores y as! tenían gran participación en la pol!tica. 

Al subir al pont!ficado el cardenal Hildebrando, con el 

nombre de Gregario VII, se inició la real lucha de las investiduras, -

Hildebrando nació en Saona, provincia de Siena, hacia el año 1020. A 

la muerte de Gregorio VI, buscó hospitalidad en el monasterio de Cluny, 

en donde ya se había iniciado el movimiento de reforma de la iglesia, 

teniendo una poderosa influencia en Rildebrando en la defensa de su -

obra de regeneración religiosa. 

Gregorio VII al ser nombrado para ocupar el pontificado, 

primero trató de congraciarse cOn el rey de Alemania, Enrique rl, no -

permitiendo que lo consagraran hasta tener la aprobación de Enrique rv, 
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estos datos son contrarios al decreto de Nicolis I!, que son datos ne 

muy ciertos, más son probables por la tardanza de su consaaraciór., 

d.indose a en tender que había neCfQciaciones ·entre Gregorio VI! y Otri-

que rv. Esta fue la Última vei::. en que un soberano temporal aprobaba 

la elección de un papa. 

Una vez consagrado en el cargo el 30 de junio de 1073 -

con la aprobación de Snrique rv, inicia de inmediato su lucha por la 

am:.onomía. de la i.::lesia, su primer triunfo en contra de Enrique 'IV -

fue llegar a un acuerdo con éste, acerca de los nombramientos del el!:._ 

ro. 

Greaorio V!! realizó las ,:eint.isiete ma:d .. .mas conocidas -

como Oictatus Papae. "Sólo el romano pontífice (afirm.a el Oictatus} -

ha de ser llama.do universal. Sólo él puede usar las insicmias imperi~ 

les. A él le es licito deponer a los emperadores. Ninaún capítulo y 

ninqÚn libro ha de tenerse por car.ónice sin su autoridad. ?~o puede -

ser juzgado ~r nadie. Nadie se atreva a condenar al que recurre a la 

Santa Sede.. t.as causas de mayor entidad de cualquier Iqlesia han de -

llevarse anee el tribunal de dicha sede. W. Ialesia romana no erró -

ja.'t\ás ni erra.r.i y esto por ~mccridaci de los te."<tOs saqrados. t.l !gle-

sia puede relevar a los sUbditos del deber de fidelidad a los sebera--

nos perversos." (30}. Este Dictatus, es el prirc.er '!'OU'..pimiento entre -

la ii:rlesia y el Estado. 

(30) Sa.ba-Castialione, Historia de los Papas, TO?:JO I. Ed. Labor ,s.;... 
Boxcelo~a, .1946 Pág. 524. 
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Ya en el trono pontificio, surgió una disputa entre los 

arzobispos por la sede de la iqlesia de Milan, Atón nombrado por la -

mayoría del pueblo y Godofredo, proteqido de la Corte Alemana y favo-

rito de los sirnoniácos qui.za Enrique
1 

rv imponer a Godofredo Y lo lo-

gró, Gregario VII le desconoce el cargo y así comenzó una i:rran batalla 

entre el papa y el emperador. No obstante las primeras medidas del -

pa!_)a Greqorio VII, ~rique rv siguió con la sioonía, y los cargos - -

eclesiásticos estaban dispuestos al mejor postor, una vez que obtenían 

el =argo, estos obispes cobraban del clero la suma desembolsada. 

La qente honrada esperaba de Greqorio VII que pusiera -

re.'iiedio a estos r:'lales, pero el decreto del sínodo rO?:'..ano de 1075 lle-

gó oportunamente, los reyes se opusieron a éste pero Gregorio VI! es-

taba dispuesto a negociar con los príncipes y escribió .!'! Enrique IV -

en tono benévolo, pidiendo le. personas prudentes y reliqiosas que dis-

pusieran con él una ?:l.itiqación de las disposiciones del Sínodo romano, 

:tás aún, pide a Enrique rv proveyese la sede de Bamberg y mantuviene 

lo prometido, Enrique nr no estaba dispuesto a obedecer, lleno de - -

a.rroqancia por sus victorias obtenidas sobre los sajones, se hizo ro-

dea.r de simon!acos excomulqa:::l.os por el papa, y depuso de sus cargos a 

otros, encarcelá.ndolos o mandándolos al destierro, Enrique IV pic!e al 

p3pa excomulgue a los depuestos y encarcelados por él, Gregario VI! -

se necó a ello y escribio' a Enrique !V en tono paternal exhortándole 

a no ofender a la iglesia y se declaró dispuesto a tratar con el. 
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Enrique IV se encontraba en el cenit de su qloria, rodee.

do de los príncipes del reino y de otros muchos que solicitaban de él -

beneficios eclesidsticos, por lo que no estaba en disposición de acep-

tar humildemente las peticiones del papa, aún sabiendo que Gregorio VII, 

le había advertido que de no entrar en razón lo excomulgaría y lo depo!!_ 

dría de su cargo, estas amenazas del papa fueron publicadas, a muchos -

hombres del país les pareció grave la amenaza pontificia y declararon -

que no se pod!a excomulgar a un rey. 

La resistencia de Enrique IV se vió favorecida por un mo

vimiento romano en contra del papa. Incluso en R0tna había un partido -

contrario a las reformas de la iqlesi.e. sequido por seglares casados con 

el nombre de mansionarios, capellanes que ahusaban de su cargo para en

gañar .i pueblo. 

El enemigo más activo del papa era Censio, jefe de todos 

los descontentos de Roma, que fué condenado a muerte por el prefecto -

de Roma, pero dicha condena no se cumplió porque intercedió por él la -

emperatriz, sabiendo del rompimiento del papa con Enrique rv, se conju

ró contra el papa en unión de Guiberto arzobispo de Ra.vena, y el car-

denal Hugo Cándido, 

Gregorio VlI fue .!!.tacado en Santa !"'..aría la Mayor 1 al es--

tar celebrando una misa en la vigilia de navidad, siendo puesto pri-

sionero por Censio y su hermana, pero un alud de personas del pueblo lo 

fue a liberar, , Censio al verse perdido pidi6 perdón al papa obteniendo 

su perdón posteriormente se dió a la fuga y después de ser excomulgado 
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por el obispo de Preneste por orden del papa, siguió !i;U venganza y se 

refugió al lado de Enrique PI, quien al darle acogida dió pié a las -

sospechas de su complicidad en el atentado contra el papa. 

El 24 de enero de 1076, Enrique IV declaró abiertamente 

la guerra contra el P"'Pª• reuniendo a los obispos y abades en Worms,

para juzgar la conducta de Gregario VII, en donde el cardenal Hugo -

Cándido acusó al papa con inventivas y calumnias. La asamblea lo es

cuchó y las tomó como pretexto para neqar obediencia al papa y decla

rar lo depuesto de su cargo. 

La m"'yor fa de los obispos simoniácos de Lombardia obed!:_ 

cieron las disposiciones de Worms,neqando obediencia a Gregario VII, 

la confusión era tal que los obispos feudatarios se comprometieron a 

reconocer a un papa imperial. 

Enrique r.v escribió una carta a Hildebrando acusándolo 

de muchos horrores, adetMs lo acusaba de haber tomado el pontificado 

por la fuerza y le pidió que dejara la sede de Roma¡ lo instiqÓ en -

cuanto a que al papa no le era permitido deponer y juzgar a un rey, ... 

declarando que solo Dios le podía juzgar. Gregorio VII contestó to-

mando el Oictatus Papae, en el cual se afirmó que le era lícito al 

papa deponer a los emperadores, fundainentá.ndolo en la potestad que le 

diÓ Dios a Pedro de atar y desatar, diciendo que los reyes y los prínc!_ 

pes anteponian su propia honra y los intereses terrenos a la justicia 

de Dios, y llamándolos miembros del anticristo. Greqorio VII se esfo=:_ 
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zó por dar fundzun.entos evan~elicos, en virtud de que al papa le era l.f. 

cito deponer y excomulqar a los reyes por causa de sus pecados 1 arqu-

men tó que "los reyes tienen el deber de proteqer a la iglesia por que 

su debe;r es conducir a sus sÚbdltos al cielo por medio del honesto uso 

de los bienes terrenales" (31). AfirnÓ que la labor del rey era para

lela a la de los sacerdotes, los cuales por medio del camino de la fe 

y la reoral tenían que guiar a los hombres hacia Dios. Si los reyes 

ponen obstáculos a esta misión sacerdotal, han de ser 'l' pueden ser ex

comulgados y depuestos. 

En la cuaresma de febrero de 1076, Greqorio VII reunió a 

ciento diez obispos en un sínodo, al cual lleqaron los ttensajeros que 

llevaban el decreto de Wor.ns escucha'do por el sínodo, en el que se pi

dió la. deposición del pontÍ.fice y se de.mandaba a los cardenales casar 

a Alemania para obtener del rey un pontífice más diar.o. 

Greg:orio VII expuso al sínodo su actuar para con el rey 1 

y los obispos pidieron que se hiciera just:icia en contr:a de los auto-

res de tal atentado, por lo que fueron excornulqados todos los que asi!; 

tieron el decreto de Worrns. Del mismo modo, y estando presente la emp~ 

ratríz Inez, "el pape. 1.anzó la excomunión contra el rey Enrique IV, 

por haber pisoi:eado :.a té humana y !a d.!. vin~, de!'lpreciffldo los pat~na

les avisos de Gregario VII y abierto un cismn en la Iglesia. Interdí

josele el qobierno de Alemania e Italia, prohibiese toda comunicación 

(31) Sa.ba-castiglione, Cp, Cit. Pág. 532, 
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con él, y a los súbditos se les dispensó del juramentC! de fidelidad" -

(32). 

Dicha sentencia solo era revocable mediante una satisfa~ 

ción del papa, y suspendía todos los derechos reales. 

Enrique rv conoció la condena que le hab!a decretado el 

pa.pa Gregario VII en la pascua, cuando pasó por Utrecht, algunos abades 

y obispos lombardos presididos por Guiberto de Ravena, pronunciaron un 

anatema contra el papa, así ta.ir..bién el obispo Guillermo de Utrecht ju~ 

to con Enrique "r'J, pront.:.nciaron la exc~ión del papa y convocaron un 

concilio en Wot1!1S para pentecostés, en el que había de eleqirse nuevo 

papa. 

La inesperada muerte de muchos seguidores de ~nrique IV 

como los obispos de Utrecht, Enrique de Espira, Epón de Zeis y el pre

fecto Bucardo de M.isinia, llenó de pavor al pueblo, que veía en ello -

seña.les de venganza divina, así como el descontento de mucho príncipes 

cansados de los abusos de Enrique IV, desvanecieron el sínodo convoca

do por el rey frustrándose el nombramiento de un antipapa. 

Al contrario de esta disposición de nombrar nuevo papa -

hubo un intento por parte de los príncipes de deponer a Enrique IV, 

pero fue defendido por el papa y por el abad de Cluny. 

(32) Saba-castglione, ap, Cit. Pág. 532. 
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Enrique IV trató de pacificar a los pr!ncipes, prometie!!_ 

do gobernar conforme a los consejos de éstos temiendo perder la corona, 

pero su suerte ya estabA en manos del papa, el cual, decidiría su sue~ 

te en la próxima Dieta de 1\.uqsbw:go en 1077 durante la fiesta de la -

purificación de la ·virgen. 

Si Enrique IV sequÍa obstinado en persistir en la ex"""!!. 

nión, terminado el plazo de un año se ver!a privado, soqÚn la ley ant! 

gua, de todo derecho imperial, y si aceptaba la propuesta "había de -

prometer· absoluta obediencia al papa, y alejar de su séqu.i to a todos -

los excomulgados y vivir como un particular en Espira, sin escolta de 

soldados, sin entrar en Iglesia alquna, renunciando a todos los actos 

de gobierno y devolviendo al obispo de worms la ciudad. Si deja de -

cumplir uno de aquellos puntos, los príncipes quedarían libres de todo 

deber para con el" [3 3) • 

Enrique IV aceptó las condiciones y comen::6 a despedir -

de su séquito a todos los excomulgados y devolvió la ciudad de Worms, 

los príncipes obligaron a Enrique r:v a escribir una carta al papa - -

comprometiéndose a someterse a su futuro juicio, aceptando este acto 

de h=ilc:..!. 

No obstante no se quedo sin hacer nada, pues trató de -

que el papa lo recibiera en Roma, poniéndose en c&n.i.no, en e1 cual tu

vo muchos seguidores que le instigaron para que tomara otra vez el - -

(33) saba-Castiglione, Op, Cit. Pág. Sl4. 
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gobierno~ pero no aceptó. 'l'e.m.iendo por la información que llegaba. al 

papa de que Enrique t.V se levantara en Ar.nas, se retiró a canossa, en 

donde Endque rv se humilló. Por medio de esta humillación Gregario 

VII lo perdonó, pero no en perjuicio de los príncipes qua lo acusaban 

y que hab!an ¡>edido la dieta de Augsburgo, Enrique IV sin emborgo sa

bía que el perdón concedido· por Gregor io VII era un adelanto a la me!!_ 

cionada dieta. 

Guiberto de Ravena, incitaba al rey para que se revela

ra contra el papa.. Fracasada la dieta de Augsburgo, los príncipes se 

reunieron en Forchheita, nombrando al duque R.odolfo de Sl.Bbia nuevo rey 

en marzo de 1077. El nuevo rey fue coronado en Maguncia por el arzo

bispo Siqfrido, antes de ser coronado Rodolfo, escribió a Greqorio VII 

jurándole obediencio. Entre tanto Enrique rv recurrió al papa para -

que excomulgara a su rivaL G:reqorio VII no excomulgó a Rodolfo y -

trató de resolver el problema mediante una asamblea de los príncipes 

del imperio) al no resolverse el probll!L'la Enrique 1V se levanto en ~ 

mas contra Rodolfo de Sllabia. 

enrique IV había ganado terreno, pues prove!a las sedes 

episcopales con partidarios suyos 1 inclusa di.ó ocasión .U cisma nom-

brondo A los obispos del partido contrario. 

El Emperador fue ex.comulgado nuevamente en e.l concilio -

romano del 1 de marzo de t080J se reconoció a Rodolfo como nuevo rey -

por lo que Enrique IV convocó una asamblea en Maguncia de sólo dieci--
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nueve obispos, y lueqo en Brixe.s, en donde el cardenal Bugo cándido -

calumnió a Gregorio VII, aduciendo que atentaba contra la vida de Enri

que r.v y que era hereje, mago y que ten!a tratos con satanas, por lo -

que la asamblea declaró depuesto a Gregorio VII nombrando en su lugar a 

Guiberto de RAvcna cano antipapa, el cual tomó el nombre de Clemente -

III, al que Enrique r:v pronto rindió homenaje, postrándose de rodillas 

ante Clemente III. 

En una de las batallas de Enrique N en contra de Rodolfo 

de Suabia.,este Último fue herido, muriendo mas tarde, con esto Enrique 

IV se encontró señor del poder, y así siguió con grandes batallas. En 

1081 Enrique IV se dirigió a Roma, y en Milán se hizo coronar rey de -

tombard!a y a la vez hizo roconocer a Guiberto como pont!fice, con el -

nombre de Clemente III. Enrique IV, siquió su avanzada y el 22 de mayo 

de 1081 llegÓ a las puertas de Roma, donde las rOQl.a.nos le fueron fieles 

al papa. 

En 8ste tiempo los contrarios de Enrique r.v en Alemania -

nombraban a un nuevo rey, el conde Hermán de Luxemburgo, coronado por -

el obispo de Maguncia, pero demostró no estar a la altura del imperio. 

Enrique rv por se.qunda vez puso sitio a Roma, pidiendo -

para cesar sus hostilidades contra ésta ciudad, que el papa Greqorio -

VII lo reconociera como emperador, estando dispuesto a abandonar e su -

antipapa y así llegar a la reconciliación, por lo que el pueblo a.sedia

do por el hombre presionó a Gregorio VII para que aceptara, Gregorio -
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VII se mantuvo firme, exigiendo antes una plena satisf~cción por sus -

delitos públicos convocando un sínodo. Enrique 'IV no dispuesto ~ acep

tar otra humillación como la de Ca.nossa mando detener a los prelados -

que se diriqian para el sínodo. Greqorio VII inaguró 'en Letrán la as~ 

blea, el 20 de noviembre de 1083, en la que pedia a sus fieles se mant~ 

vieran firmes en la lucha de· 1a. iglesia. 

Enrique r:v, llegó a Roma con su esposa, el antipapa, obi~ 

pos y señores ale.manes e italianos, "convocó un parlamento de rcr..anos, 

de los próceres y de los obispos de su campo y mand6 comparecer a Gre-

qorio VII" (34}. El papa se negó a cc::-.parccer i' fue depuesto, no:r.brán

dose a Clemente III como nuevo papa con todas las formalidades, el cual 

coronó a Enrique rv y a Berta su esposa. tos romanos confirieron al e!,l!, 

perador la potestad de patricio. 

Enrique '!V no contento co"n la coronación, asent6 el Últi

mo golpe a la fortaleza gregoriana, la cual cayó por lo que Gregario -

VII fue preso de Enrique r:v, el papa envió ciensajercs a Roberto Guisar

do en la. carnpania,quien al enterarse resolvió ir a su auxilio poniéndo

se en camino hacia Roma con seis cdl caballeros y treinta mil infantes. 

Enrique 'IV al enterarse de la ayuda que va.n!a a auxiliar al papa sale 

de Roma por no tener defensa. Roberto Guiscardo lleqÓ a Roma y liberÓ 

al papa. 

(34) Saha-castigliono, Op. Cit. Páq. 546. 



- 42 -

Gregario VII, celebró un concilio en Quedlinburgo en el 

que excomulgó al antipapa y a sus seguidores, también en Salerno, nO!!!. 

bró a alqunos de los cardenales para sucederle en el pont!'ficado .. 

Greqorio VII murió el 25 de mayo de 1085 mas antes de morir absolvió 

a todos los excomulgados excepto a Enrique IV. 

!'tuerto Greqorio VII, le sucedio en el pont!ticado Vic-

tor III, quien celebró un sínodo en Benavento en 1087, donde proh.Íhia 

la simonía, las investiduras la!cas y recibir los sacramentos de sa

cerdotes venidos a Enrique VI .. 

urbano II que tornó el pontíficodo en 1066, •e encontró 

con sangrientas guerras, pero en 1095 reunió un concilio en el que se 

prolúbió las investiduras de los reyes y príncipes y se innovó en - -

cuanto que ningÚn eclesiástico prestara juramento de vasallaje a un -

seglar. Estableció la tregua de Dios con el fin de ~segurar los bie

nes de todos aquellos que fueron a las cruzadas para la liberación -

del santo sepulcro. 

Pascual II tomó el pontíficado en 1099, durante su pa~ 

do murió el a.'ltipapa Clemente III y el hijo de Enrique rv Enrique V -

declaró la. guerra a su padre quien murió el 7 de agosto de l 106, des

pués de que pidió y recibió los sacramentos de la iqlesia, subiendo -

al poder ou hijo Enrique V siguiendo el ejemplo de su padre en cuan

to a la conducta contraria a la iqlesia. 
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calixto II tomó el pont!ficado en 1119, de inllledi•to dic

tó diversos cánones contra los abusos y convocó un qran concilio en - -

Reims, para poner fin a la lucha de la iqlesia con el imperio. En la -

dieta de M.aquncia que se trasladó a worm.s en 1122, se firmó la paz. El 

famoso concordato de Worms estableció: "que el emperador, por amor a -

Dios y a la Iglesia, renuncll.'!ba ·a la investidura con el anillo y el - -

b.iculo, signos de autoridad espiritual, daba a todas las iglesias la l!, 

bertad de elección y consagración; prometía a la iglesia roma.na estar ... 

cm paz. con ella, ayudarla y restituirle las regalías de San PedrO, tan

to las que entonces estaban en sus mAnOs como las que pudiesen venir a 

ellas. El papa, a su vez, consentía en que~ las elecciones se hiciesen 

en el reino de Alemania en presencia del rey pero sin videncia ni simo

nía¡ que en las elecciones controvertidas la decisión incumbiese al rey, 

de acuerdo con el dictamen de los obispos de la provincia; que la inve! 

tidura había de darse con el cetro pe1-o sólo en los feudos imperiales, 

en Alemania antes de la consagración, en Borgoña e Italia después da -

ella. El papa concedia la paz a los que habían ayudado al emperador en 

la li.:.::!'..:i. El 23 d~ septie~re de 1122, en la llamura de WOrms, las dos 

partes suscribieron los documentos que fueron leídos al pueblo contento. 

El cardenal de Ostia celebró la misa readl:útió al emperador en la igle

sia y le dió el ósculo de paz y la comunión. El 11 de noviembre el - -

acuerdo fué confirmado en Bar.lherg por lr.is príncipes que no habían toma

do parte en la dieta de Worms" (35). 

Con estas concesiones que se hicieron mutuamente el papa 

(35) Saba-C•stiglione, Op. Cit. Pág. 575. 
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y el emperador se terninó la lucha de las investiduras, aunque tiempo 

más adelante encontramos otras luchas por el poder, entre la iglesia -

y el Estado~ 
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2.2.- El Imperio de Occidente. 

De acuerdo con las ideas más aceptadas en la actualidad, 

exponemos, que en varias oleadas migratorias por el año 2000 a.c. los 

arios penetraron en la región mediterránea. Era un pueblo de pastores, 

con W\ siste.tna de familia p~triarcal, estos tenían por costumbre inci

nerar a sus muertos, por lo que la arqueología se ve mermada en éste -

aspecto. 

Al mismo tiempo encontramos en los países de la cuenca -

del mediterráneo una cultura preindoeuropea, muy desarrolada en España, 

Italia, Grecia y el Norte de Africa, ésta cultura era sedentaria y - -

agrícola, los pueblos que la integraron tenían por costumbre enterrar 

a sus muertos, esto permitió a los arqueólogos distinguirlos de la in

fluencia a.ria. 

Entre la cultura ya mencionada llamada mediterránea y -

los arios se estableció una coexistencia tal que lleqÓ a cierto grado 

de fusión. 

tos .u-ios al penetrar en Italia eran en su mayoría um--

brios, expulsando hacia el noroeste de Italia y el sur de Francia a los 

ligures, población autóctona de la península, los .tlirios otro grupo -

ario que se estableció en la costa oriental de la península y un ter-

cer qrupo que fueron los latinos establecidos en la parte central de -

la costa occidental. 
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A finales del año 2000 a.c., Italia sufrió otra invasión 

de un pueblo procedente de Asia Menor, posiblemente puestos en movi--

miento por las invasiones dóricas, fueron los etruscos, pueblo no ind~ 

europeo, constituido por piratas, magos, ingenieros y artistas, éstos 

se establecieron en la rt:;gión toscana, cuando el Mediterráneo comenzó 

a conocer el hierro. 

Al sur de éstos nuevos huéspedes, los latinos fundaron -

varias aldeas agruplldas en una confederación bajo la heqemonía de Alba 

longa. Posteriormente se llevó a e.abo una nueva unión entre los lati

nos y los sabios de siete monta.ñas, esta unión posiblemente se llevó a 

cabo para defenderse de los et-~scos y es aquí donde posiblemente esta 

el origen de Roma. 

Ya desde el siglo VIII a.c. comenzó en el sur de Italia 

la invasión de los griegos y aunque loo etruscos se unieron a cártago 

no logra.ron detener la influencia qr:.eqa en Italia, donde introdujeron 

el alfabeto griego adoptado por los etruscos que má.s tarde lo llevaron 

a Roma.. 

Lo ya expuesto sol:re el origen de Roma no coincide con la 

historia que los mismos romanos nos lega.ron, la explicación es que los 

historiadores roIM.nos ligaron los orígenes de Roma con las más bellas -

tradiciones griegas. 

Así tenemos que Roma fue la heredera de Traya, "Eneas ha-
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bía huido de las ruinas hume411tes de Troya, su ciudad,· y, finalment~, -

habíase establecido en Italia, casándose con una princesa del Lacio. 

El hijo de E:neas fundó Alba t.onga, posteriormente uno de sus descendie!!;, 

tes, J\?nulio, destronó allí a su hermano Numitor, matando a sus hijos y 

condenando a su hija como sacerdotisa de Vesta a virginidad perpetua -

Por fortuna, intervino el diOs Marte, y as! la sacerdotisa dió a luz a 

unos gemelos, que !ueron abandonados en el Tiber por Órdenes de su rec!_ 

loso tio. Una loba los cuidó y fueron más tarde educados por un pa.s-· 

ter. A causa de rivalidades con los jóvenes de Alha LOnqa, los condu--

jeron ante el rey y se descubrió la verdad. La población de Alba Longa 

se unió a los gemelos para destronar al usurpador y reponer a Numitor en 

el trono, Luego Romulo y Remo se retiraron para fundar· su propia ciu-

dad, Roma" (36). En el año 753 a.c. 

SegÚn cuenta la leyenda Rómulo fue el primer rey que creó 

y organizó la propiedad. El segundo, NWM. (un sabino) dió a Roma su -

religión. El tercero, Tulo Hostilio creó las normas de la guerra. El 

cuarto Aneo Marcio fue al Último rey preetrusco. Luego vino la con---

quista de Reina por los etruscos1 el primer rey etrusco fue Tarquino el 

Antiguo. Su sucesor Servio Tulio, organizó a los ciudadanos en centu-

rias para !incs :n.illtares y civiles y f'inalmente Tarquino el soberbio, 

el tirano que provocó el descontento del que nació la repGblica en el 

año 509 ó 510 a.c. 

(36) Floris Margadant, El Derecho erivado Romo.no, Ed. Esfinge, México, 
1979, Pág. 19. 
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La dominación etrusca fue muy benéfica para la cultura -

romana por sus obras de desaque y cloacas, sus edificios y sus puentes, 

los romanos aprendieron tiucho de 14 alta inqenier!a etrusca. 

con el destronamiento de Tarqu.ino el soberbio se puso -

fin a la reyec!a o monarquía, pues el pueblo romano estuvo temeroso -

del poder unipersonal y vitalicio de los reyes, por lo que confiaron el 

gobierno a dos maqistrados llamado!.l cOnsules, que sólo dura.han en el -

cuqo un período de un .!ño. "Uno de los pri.Ir.eros ciudadanos nombrados 

para desempeñar esta nueva magistratura fue Junio aruto, que tan dest~ 

cada intervención hab!a tenido en el de.rrocamiento de Tarquina" (37) 

Entrada as! la repÚblica en los primeros siglos Roma r.iues-

tra un doble movimiento, pritr.era las concesiones hechas a la plebe con~ 

cidas como las secessiones plebis, mismas que duraron tres siglos para 

suavisar las pugnas entre los patricios y plebeyos. Segundo, Rom.s - -

triunfó en los primeros siqlos de la repÚblica sobre los etruscos y -

sus demás vecinos, extendiendo por toda la península. su poder, sin ern-

barqo tuvieron una recaída pues los galos invadieron R0tr.a, la incendi~ 

ron y cobraron un rescate ratirándosc hac-i~ el Horte de Italia por el 

año 390 a.c. 

Entre los años 264 y 202 a.c. Roma derrot6 a cártago, co~ 

prendiendo que no podrian mantener una hegemon!a sobre toda la pen!ns~ 

(37) Ellauri-Baridon, Historia universal "Roma", Ed. Kapelusz, Buenos 
Aires, 1972, Pog, 22. 
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la si no dot\in<lbdn el mAr, y as! estableció su dominio sobre la parte -

occidento..l del Mediterráneo. Poco tiempo después Roma venció a. Macedonia 

asegurándose as! el dominio en el Mar Adriático, lueqo recibió parte de -

la Asia Menor como herencia del rey respectivo, posteriormente ejerció -

poder en Egipto, as! tenemos que a mediados del siqlo II a .e, el Mar Med!_ 

terrá.neo fue considerada por tos ·romanos como Mare nostrum. 

Tras estos proq:resos de los romanos se avecina.ron serios -

problemas internos para la repÚblica.. El poder trajo consic¡o el esp!ritu 

de lujo sufriendo una helenü::Ación en vez de rol?l4ni~ar el !)riente. Al -

mismo tiempo la corriente de metales preciosos traídos de las minas de -

España. acentuó la diferencia entre ricos y pobres. L4 milicia fomentó -

que desapueciera la clase media rural, debida a que las guerras eran ... -

cada d!a más lejanas, los terratenientes pod!an encomendar sus haciendas 

par4 su administrAc!ón a algunos esclavos lo cual no lo podían hacer los 

pequeños campesinos, dando oriqen a que proliferaran los latifun<lios, 

As! también la. crisis provocada por Anival, sirvJ.6 como - -

pretexto para confiscar las tierras y darlas a µno.s cuantas familias rom~ 

nas influyentes. Todo esto provocó que el propietario rurAl se traslada-

ra a Roma, enqrosa.ndo el proletariado urbano, que vivió en Roma de repa.r ... 

tos gratuitos de pan, aceite y carne, as! como asistiendo a grandes es--

pectáculos también gratuitos, que fot'IM.ron parte del proqram4 "Pan y ... -

Juegos". 
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Otro gran problema fue l.as enom.es corrientes de esclavo~ 

que las victorias habían lanzado sobre Roma, que alcanzaban su libertad 

en unas cuantas generaciones, debilitando la antigua raza latina. 

Los hermanos Graco propusieron una desproletuización de -

Roma y la distribución de la tierra así como otras medidas, pero estos 

ideales terminaron en una calamidad nacional producieudo una guerra ci ... 

vil que duró casi cien caños. Esta guerra proctujo varias fases como la 

democratizaciOn de Roma por MArio y la creación de un ejército profesi!?_ 

nall la r·eaccién senatorial bajo SilaJ la guerra contra los alidadas 

que reclamaban la ciudadanía romana, las rebeliones de los esclavos, 

las luchas entre los grandes caudillos militares y las temporales alid!!_ 

zas entre algunos de ellos. 

"Finalmente, Julio césar, el internacionalista, quiere fo~ 

mar un comonwealth de países mediterráneos. Lo optimates, utilizando -

al senado corno baluarte, asesinan al qran l!der demócrata. En la Últi-

ma fase de la guerra civil, el heredero de Julio césar, 0-!tavio el na--

cionallsta triunfa sobre Antonio el cosmopolita e inicia la reestructu-

ración del mundo rr.cditc:rrineo, 4gotado por las discordias. Desde 31 --

a.c. (batalla de Actio) o desde 27 a.c. año de la consolidación de su -

posición constitucional, se cuenta su régimen como primer emperador" -

(38). 

(38) Floris Margadant, El Derecho Privado Romano, Edi. Esfinge, México, 
1979 P!Ígs, 27, 28, 



- 51 

En Resumen podemos dacir quo de la organización interna -

nació el poder exterior. Estos provocaron a su vez una nueva desintegr~ 

ción interna, y de los disturbios subsecuentes nació por evolución natu

ral una forma. de dictadura. 

El imperio se inicia con una fase llamada Princip<!do. LA -

que se inicia con la victoria de Actlo en el año 27 a. e, el pueblo ro~ 

no se encontraba. exhausto de la guerra por lo que Octavio tomó estas ciE_ 

cunstancias para transformarse en un monarca, sólo que a diferencia de -

su padre adoptivo Julio César, Octavio no se hizo llamar dictador perpe

tuo, la habilidad pol! tica de Octavio consistió en imponer la monarquía 

disimulada bajo un ropaje republicano, Octavio ejerció el poder desde -

quince años antes de la batalla de Accio año 27 a.e,, continuaba con los 

poderes que le hab!a otorgado dentro del triunvirato, por lo que reunió 

el senado y solemnemente renwtció a estos pode.res, con lo que oficialme!!, 

te se restableció la repÚblica, apdrentemente, pues el senado debido a -

que su persona era un factor de paz y garantía de orden, le devolvió Pa::, 

te de sus poderes especialmente la dirección suprema del ejército y el -

gobierno de todas las provincias fronterizas. Al mismo tiempo el senado 

en un gesto de qrati tud, le otorgÓ el título de Augusto, que significaba 

majestuoso o venerable. con este acontecimiento que aparentaba la res-

tauración de la repÚblica, ésta dejó de existir y en su lugar surgió el 

imperio. 
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El ya llamado Augusto cotoen::Ó a ganar terreno en contra. -

del senado y reunió en su persona varios cargos que ya existian sólo -

que estos eran realiz.ados por varios romanos y Augusto los hizo recaer 

en su persona. En esta etapa el emperador y el senado foI"iMron una - -

diarqu.ía, pues as! cerno otorgaron a Octavio Augusto el gobierno de las 

provincias fronte.rizas, se dejaron para sí el gobierno de las provin--

cia.s interiores. Cctalw·io poco a poco fue sustrayendo las provincia.s -

del ¿ominio del senado. creó un-" bu.rocrach. imperial con ftmcionarios 

bien pagados, que ya ne =a.. ... b!abdn cada año sino cu~do el emperador lo 

decidía. Esta burocracia fue el principado. 

Augusto falleció a los 76 años de edad, después de haber 

gobernado c.!.si medio siglo, su sucesor Tiberio hijastro de Auqusto, 

hijo de su esposa Livia, a quien Augusto notnhró su sucesor e hizo que 

el !'enado le reconociera iquales poderes que a él. En el año 14 d.c. 

muerto Augusto., Tiberio tomó el imperio, los prirr.éros años fue un empe

rador prudente y justo, pero era impopular por no reunir a. los comicios 

pars enterarlos de sus actos, ader.-.ás de que se restrinc;rió las fiestas 

de gladiadores y los juegos extr3Vaqantes que apasionaban al pueblo ~ 

mano, por ser impopular Tiberio se h.i:.o rodear de espías y delatores, 

promulgando una ley llamada Ley de M.agestad, que penaba severamente a 

cualquiera que hiciera ofensas al emperador. 

En las postrimerías del reinado de Tiberio, año 33 d.c. 

se produjo en Palestina la crucifixión y muerte de .Jesucristo, Tiberio 
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murió en el año 37 d.c. su sucesor fue su sobrino nieto, cayo césar --

apodado Cal!qula. Este emperador prometió un buen gobierno y distrib!!_ 

yó ricas dádivas entre los soldados y el pueblo. En los primeros ac-

tos de calígula, se vió que era un desequilibrado, pues .P~etendió ha-

cerse adorar en vida como una divinidad, afirmaba que conversaba con -

los dioses. Dilapidó el tesóro pÚblico, quizo nocllrar a su caballo f_! 

varita cónsul, después de cuatro años de gobierno finalmente fue muer

to por oficiales de la quardia pretoriana, en el año 41 d.c. los pret~ 

rianos después de asesinar a Cal!gula nombraron a Claudia tia del ase

sinado como nuevo emperador, mientras el senado discutía la convenien

cia de restaurar la repÚblica, el sena.do se vió obligado a acatar la -

decisión de los soldados, confirmándose a Cla.udio como nuevo e:nperadoi. 

Claudio fue considerado por su propia fom.ilia como un ha!!!. 

bre de escas~ inteligencia y débil de carácter, se casó cuatro veces -

siempre fue dominado por las esposas, la Última de ellas llamada Agri

pina fue quien realmente gobernó en su nombre, hasta que ésta lo mandó 

matar para que .subiera al poder Nerón hijo de su primer matrimonio e -

hijastro de Claudio, sin embargo el gobierno de Claudio favoreció el -

imperio pues se construi•eron dos acueductos de más de cien kilometros 

de longitud y las provincias fueron bien administradas, se mejoraron -

las instalaciones del puerto de Ostia en la desetr.bocadura del Ti.ber. -

E:n el año 54 d,c. ouerto Claudia le sucede Nerón de tan sólo diez y -

siete años de edad quien había sido educado por el filósofo séneca, -

quien tuvo gran influencia sobra él. 
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En los primeros tiempos de su gobierno Herén dejó manife~ 

tar su carácter cruel y vanidoso, haciéndose prescindir de su gran c.on

sejero séneca y viéndose libre se entreqÓ con desenfreno a una vida li

bre y caprichosa 1 su crueld~d superó a la óe su madre Aqripina, quien -

trataba de someterlo a su tutela por lo que la mandó a matar, debido a 

la crueldad de Nerón el pueblo perdió la simpatía que sentía por su - -

persona. 

Nerón que se creyó poeta, constanternente se presentaba en 

el teatro como artista y poeta, lo que le hizo desacreditarse más con -

el pueblo romano ya que estos consideraban la profesión de artista para 

libertos y esclavos. El incendio de Roma que se .!tribuyó a Nerón no -

tiene gran fundamento, aunque se justificó un poco con la persecución -

que hizo de los cristianos culpados de dicho incendio. tos desafueros 

de Uerón proyocaron la sublevación del gobernador de EspIDa llamado - -

Galba, quien se diric;dó con sus tropas hacia Roma para destronar a :~erón 

pero los pretorianos abandonaron a Nerón y el senado lo colocó fuera de 

la ley, por lo que Nerón se hizo matar por uno de sus esclavos y al mo

rir se cuenta que dijo !Que gran artista muere conmigo:. Con la muerte 

de Nerón en el afl.o 68 d.c. se extinguió la familia de Julios y Claudias. 

El senado pod!a ahora elegir libremente al emperador pero esto no fue 

posible, pues los cotr.a.nclantes de las legiones aprovecharon la fuerza de 

las legiones para imponerse y as! conquistar el poder imperial. 

"El primero en imponerse fue Galba el comandante de las l~ 

giones de España que se hizo reconocer emperador por el senado. Pero -
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inmediatamente los pretorianos de Roma lo asesina.ron y proclamaron em.P!_ 

radar a su jefe Ot5n. Entonces invadieron Italia los ejércitos de Ga-

lia y España derrotando a Otón e impusieron como gobernante a su gene-

ral Vitelio. Este no tuvo, sin embarqo, más suerte que los anteriores, 

pues fue a su vez destronado por las legiones de Oriente, cuyo comand~ 

te Tito Flavio Vespaslano, fue reconocido emperador por el senado" (39). 

Con este emperador se instituyó la familia de los Flavio. 

Así también se tertninó con la anarquía militar que en tan sólo un año 

viera pasar tantos emperadores. 

Vespaciano tomó el imperio en el año 69 d.c. fue un hihil 

gobernante que repdrÓ los males provocados por la desordenada adm.inis-

tración de Nerón, consolidó la unidad interna del imperio concediendo -

ci udadan! a romana a muchos provinciales, y eligiendo a algunos de ellos 

para llenar las \.-acantes del senado. Vespaciano adoptó el nombre de -

cécar, que desde entonces fue llevado por todos los emperadores, con lo 

que el nombre de la familia César, Augusto fue un título expresivo de -

la dignidad imperial, (los césares) • A la muerte de Vespaciano en el -

a..=i.o 79 d.c. y después de haber loqrado prestigio para su familia, i!l S!, 

nado nocilirÓ a su hijo Tito como emperador. Este sólo gobernó prudente

mente dos años,. como lo había hecho su padre. En el año 91 d.c. falle

ció Tito y lo sucedió en el trono imperial su hermano oomiciano quien -

comprometió gravemente la. obra de sus antecesores, pues persiguió crue.!_ 

(39) Ellauri-Baridón, Op, Cit. Págs. 165, 166, 
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mente a la aristocracia senatorial, condenando a muerte a centenares de 

nobles acusados de conspirar contra el emperador, terminó asesina.do -

por sus oficiales de guardia en el año 96 d.c. 

La cúspide real del imperio se alcanzó cuando sube al po

der la familia de los Antoninos, con Nerva en el año 96 d.c. después de 

la muerte de Domiciano. Nerva fue un buen emperador, con él surgió la 

tranquilidad, el orden, y la prosperidad. Restableció la situación -

financiera y se preocupÓ muy especial.mente por las provincias. Este -

emperador tuvo el poder muy poco ti~po pues en el año 98 d.c. subió al 

poder Trajano, de la provincia de España, que había sido adoptado por -

Nerva. Trajano fue un qrán guerrero y un magnífico qobernante, inició 

la política exterior de conquista, eomo consecuencia el imperio alcanzó 

su máxima extensión territorial. 

Las dos campañas más importantes de Tra.jano fueron contra 

los dacios, en el bajo Danubio y contra los partos en la frontera con 

el Eufrates. Trajano fue el primer emperador nacido fuera de Italia, -

nació en España, ésto explica su especial interés por favorecer las pr2_ 

vincias. Trató de unificar las vias del imperio ordenando contruir nu!_ 

vas vias militares, buscó fomentar la agricultura para favorecer a la -

clase media, estableció un sistema liberal de crédito dirigido por el -

gobierno, por medio del cual se prestaba dinero en hi¡;oteca a los agri

cultores propietarios, con un interés del cuarto por ciento anual dest!_ 

nado para alimentar y educar a los niños pobres, otro aspecto interes~ 

te de Trajano fue el de mejorar la administración de justicia criminal, 
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en el año 117 d.c. subió al poder otro español primo <;le Trajano, Adri~ 

no a. quien había adoptado como hljo, fue provincial originario de Esp!_ 

ña, este fué también un gran emperador, pero al contrario de Trajano -

no buscó la gloria militar se dedicó por entero durante veinte años -

que duro' en el poder a fomentar la paz, el progreso ma.terial y cultu-

ral de sus sÜbditos. Fundó ·numerosa!I ciudades en las provincias, etr.b~ 

lleció y pi:·otegió particularmente Atenas. Suavizó los castigos infer!_ 

dos a los esclavos y trató severamente a los que se mostraban crueles 

con sus criados. ordenó la redacción de un código, el Edicto Perpetuo, 

destinado a ordenar y sistematizar las nomas de derecho que los pret~ 

res o jueces romanos debían de aplicar pa.ra la ll.dministración de la -

justicid, 

En el año 138 d.c. subió al poder Antonino Pio, consider!. 

do como un soberano perfecto, preocupado por el bien pÚblico y por el 

cumplimiento de sus deberes fue prudente, sensato y perseverante. Lo

gró mantener la paz en el imperio siguiendo el ejemplo de Adriano. 

Administró el tesoro pÚblico con exactitud dejando a su muerte sólidas 

reservas en el tesoroi en la adrrlnistración provincial fue honesto, 

construyó y m.ejoró los C4!!'.inos, puertos, acueductos y otras obras de -

interés pÚblico. En el campo jurídico y legislativo observó las dis~ 

siciones pero cuM.do estas no eran justas las corregía y asi surgieron 

una. serie de disposiciones en favor da la i:rujer, los niños y esclavos. 

Proclamó que el acusado no era forzosamente culpable, redujo el uso de 

la tortura para investigar un delito. 
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Uno de los colabcradores de Antonino Pío fue el famoso 

jurisconsulto Gayo, quien escribió las institut.!S. .:\ntonino Pio :n•.!rió 

en el &lo 161 ¿.c. su sucesor Marce A.urelio fue hijo adoptivo de Anto

nino Pio quien lo habÍ.! asociado .! las tareas c:ruhernativas desde los -

diez y siete a...'1os de edad. ~e un gran adt\irador y propulsor de las -

doct=inas estoícas, éste e:n;rnr~dor se distinauió por su car.icter afa-

ble, su dedic3.ción al curnpl.iruento del Ceher 'l su a.'TIOr a la justicia y 

a la tolerancia, aunque en su reinado fueren perseguidos los cristia-

nos, Pese a su amor por la paz se vió oblíqado a sostener cruert"as c.!.

si perpetuas para mantener la integridad del i:nperio en centra de los 

bárbaros de Germánia. La sucesión imperial había sido requlada :!".ac:mí

ficanente· por la adopción pues el empera=.or en turno buscaba a su suc~ 

sor en un honbre que por sus méritos y virtudes !"uera digno de tan al

tas funciones. pero ~arco .:\urelio dejó el peder en ~anoz de su hijo 

Cómodo en el año 180 d. e. CÓr::odo fue un eriperador que descuidó la admi 

nistración y se preocupó sólo por sus placeres, con el, se extir.guió -

la dinastía de los Antoninos, '.:' .:=on ello la era ¿e ;::s.z y prosperidad, 

en el año 193 d.c. con la muerte de cémodo indiano hi~o rle Marco .:\ure-

lio le sucedió la dinastía d~ los Severos. 

Después de la :iuerte de Cér.:odo las legiones trataron de -

itiponer a su e:r.perador nombrándolo de sus respectivos generales y así 

resultó triunfante Septim.io Severo, jefe de las legiones de Iliria. 

Septimio Severo que en el año 193 d.c. subió al poder pre:!_ 

cindió por completo de la colaboración del senado dando origen a un Ce! 
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potismo militar, durante éste emperador el ejército llegó a ser todo~ 

deroso y brindó su apoyo incondicional al emperador. En el año 211 -

d.c. muerto Septiml.o Severo le sucedió su hijo Caracalla quien resultó 

ser un mal gobernante, sólo que durante su período sucedió un acantee!_ 

miento cuy importante, otorgó la ciudadanía romana a todos los hombres 

libres del imperio, en el año 212. En el año 217 d.c. murió caracalla 

y le sucedió en el año 218 d.c. HelioqÁbalo, gobernante disoluto, afe

minado y cruel, que murió asesinado en su palacio en el año 222 d.c. 

Muerto Heliogábalo Alejandro Severo tornó el poder en el -

año 222 d.c. fue un gobernante culto y ecuánime sólo que esto no lo -

sah"Ó de morir igual que su antecesor en el año 235 d.c. Después de -

Alejandro Severo hasta el año 285 d.c. se desencadenó una anarquía que 

agitó el imperio por un período de medio siglo, en el cual los distin

tos cuerpos del ejército nombraban e!l'.perador as! como el senado también 

~ombró a sus emperadores, este choque fue tan grande que 4.l mismo tiem

po hubo diecinueve emperadores luchando entre s! por el triunfo defini

tivo, estas incesantes luchas por el poder acabaron por arruinar el - -

iicperio pues paralizaron por completo el comercio y la industria, el -

dc~o::dcn fue tAl que se debilitaron las fronteras imperiales por donde 

penetra.ron las tribus bdrbaras, las más perturbadoras fueron los pue--

blos de h4bla germánica llamados francos, alemanes y godos, que atrave

sando el Rin y el Da.nibio arremetieron en contra del imperio, la forma 

tenaz con que estos pueblos atacaron el imperio y las luchas internas -

tan debastadoras no permitieron una defensa digna del imperio. 
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Aureliano en el Año 270 d.c. logró remediar los males in

ternos del imperio y consolidar la defensa del mismo rechuMdo las -

invasiones bárbaras, ésto sólo dtU'Ó hasta el año 275 d.c. 

En el ..ulo 285 d.c. surgió un emperador ll&n.ado Oioclecia

no general ordinario de la provincia de Iliria, después de un reinado 

de dos emperadores que resultaron muertos, oiocleciano ascendio al tr~ 

no it::iperial, ést.e aobernó durante veinte ;i,,;;os y eliminó por completo ... 

las caus4s de disturbio y anarquía que casi 101;1raron fulrünar al impe ... 

rio romano, 

Así Diocleciano inició una mon4l'quí:i. imit.a.ndo a loa esta

dos orientales que no fueron aceptados por los emperadores antecesores 

a é.ste, comenzó por ceñirse la diadema oblic:ando a sus súbditos a pos

tr.a.rse ante el. Impuso en ¡.,_ corte la riaurosa e tiquet.a y la manera -

en que debían comportarse ante su persona. Este apuecia en público -

con una gran pompa, lujosaniente ataviado. · Un nuevo título apa.reció -

durante este emperador que fue el de Dominus, que quiere d~cir Señor, 

MIO o dominador, ::.a..rcMdo un cambio radical en el imperio. El cstabl!_ 

cimiento de la mon.srqu!l absoluta tenr..iJid por adjudic.srse los privile

gios del senado, quedando este reduc:ido a. un simple cuerpo administra

tivo de la ciudad de Roca, la cual también quedo menr:i!da como capital 

única, pues Dioc:leciano est.Ableció su residencia en Nicomedia, ciudad 

asiatka, Para administrar :nejor el imperio Diocleci.<no decidió c:o111-

partir poderes con un colega, designando para tal cargo a un comp&iiero 

de armas ll41!14do Maxílniano, éste fue designado para gobernar el occide!!. 
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te del imperio, estableciendo su capital en Milan, mientras que Diocl!:, 

ciano guardó para s! la porción oriental del mismo, teniendo como cap!:,_ 

tal Nicomedia. 

Oficialmente los dos emperadores tení.an los mismos dere-

chos o poderes y llevaban el título común de Augusto. Poco tiempo de.'!_ 

pués y para administrar mejor el imperio los Augustos designaron cada 

uno un luquteniente o viceemperador a quien se le dió por nombre cé-

sar y con el cual compartieron ol gobierno, con estos acontecimientos 

se creó un sistema de gobierno llamado tetrarquía palabra grieqa que -

significó gobierno de cuatro. Tidemás los césares eran llamados para -

suceder el trono, Con este sistema Oiocleciano pensó que ponía fin a 

las pugnas para la sucesión imperial, 

Al abdicar Diocleciano y Maximiano los Césares fueron 11.!!_ 

mados para sucederles, a su vez éstos nombraron a otros césares muy -

prcnto se vió que no funcionó ese sistema como lo pensó su creador. 

Los hijos de los Augustos no consintieron quedar fuera del poder y asi 

se iniciaron de nuevo las luchas, comenzando a desquebrajarse el sist~ 

=ª de la tetrarquía, las luchas civiles volvieron a estallA.t' en el año 

306 d.c. resultó triunfante Constantino, hijo de constando Claro quien 

quien fuera césar de occidente en los tiempos de DiocleciAno, cu.!.ndo en 

el afio 312 d.c. venció a su rival Maje.ncio, h.ijo de Ma.ximiano¡ con ésto 

se afirmó ei poder y por ende en el trono imperial. 
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Constantino continuó con las refonnat del im~io inicia-

. das por DiocleciAno, pero no .isí en materia religiosa en la CJ'.le cons-

tantino en lugar de perseguir a los cristianos como lo hizo su antece

sor, proclamó el edicto de Hilan en el año 313 d.c. por medio del cual 

se estableció la tolerancia para la religión cristiana. No solo fue -

la tolerancia sino que también otorgÓ privilegios & los cristianos as! 

como eximió de impuestos a los sacerdotes, les ayudó a construir tem-

plos y 14 religión cristiana presentó un acontecimiento t:iuy importante, 

pues Constantino reconoció el domingo como d!a del Señor como un día -

de descanso obligatorio y oficial. Constantino aun cuando benclfició -

al cristianismo siquió siendo pagano. Decidi6 establecer su capital -

fuera de Roma en el año 330 d.c. en que se fundó Constantinopla en el 

sector oriental del imperio. Continuó con la transformaci6n convirtie!:_ 

do el gobierno en una monarquía absoluta dividiendo al imperio en cua

tro prefecturas, que a su ve:, fueron divididas en trece diócesis sub

divididas en provincias cuyo número fue de ciento diez y seis para. el 

imperio en su totalidad, gobernadas por presidentes que dependian de -

los prefectos o vicarios gobernadores de las diócesis dependientes a -

su vez de los prefectos y éstos del emperador. Para evitar el peligro 

de las reweltas militares quitó el poder a estos funcionarios ponien

do en su lugar a jefes militares subordinados unos a otros de lA misma 

manera que el presidente, vicarios y prefectos. As! se estableció una 

administración centralizada de escalafón hasta llegar al emperador. 
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Pa.ra dirigir este meca.nism::1 centralizado. se valió de fun

cionarios llamados en su conjunto Consistorio Sagrado. Cada uno de -

los miembros del Consistorio tenía a su cargo la dirección de una par

te de la administración pública, pero siempre bajo la dependencia to

tal del emperador. 

A la muerte de Constantino en el año 337 d .e. sus tres -

hijos después de mandar a matar a sus opositores se repartieron el im

perio. Luego lucharon entre si y murieron dos de ellos quedando cons

tancia quien en el 337 d.c. quedó como único heredero del trono, Favo- -

reclendo el arrianismo lo que provocó disturbios en el cristianismo. -

1\ su muerte en el año 361 d, e. le sucerJió en el poder su primo Juliano 

educado dentro del cristianismo sin serlo por ser protegidos de Cons-

tancio, Juliano no persiguió a los cristianos de ma.nera sanguinaria -

pero los excluyó de los cargos pÚblicos-abjurando del cristianismo por 

lo que los cristianos lo llamaron el apóstata, Murió en el año 363 -

d.c. los inmediatos sucesores de Juliano favorecieron al cristianismo 

y con Teodosio triunfa definitivamente el cristianismo cuando lo con-

vierte en religión oficial del imperio en el año 394 d.c. 

A la muerte de Teodosio ocurrida en el año 395 d.c. el 1-!, 

perlo se repartió entre sus dos hijos. A Honorio le correspondió el -

imperio de occidente y !l Arcadio el de oriente, El destino de los im

perios fue muy distinto, mientras· que el imperio de occidente sucumbió 

al cabo de un siqlo por las invasiones de los bárbaros germanos r el de 

oriente logró .sobrevivir por más de mil años hasta que los turcos se -

apoderaron de la ciudad de Constantinopla en el año 1453 d.c. 
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2.J.- El Sacro Imperio ROClMO Germánico. 

cuando el imperio romano de occidente cayó bajo las inva-

sienes bárbaras en el año 476 C.c., los nuevos jefes de los reinos vi-

sigodos, ostroqodo, vándalo, que sentían qran admiración y veneración 

por la cultura romana., administraron sus regiones con gran acierto. 

El mejor rey astroqodo asi considerado en la península Itálica fue - -

Teodorico quien estuvo enamorado de Italia. El rey vi siqodo Ataiilfo -

quizo convertir el imperio reman., en un imperio godo, pero comprobó -

que los godos no sabían obedecer las leyes que fueron muy importantes 

para tener un verdadero estado. Sólo se confonr:ó con restablecer el -

antiguo imperio roma.110 y pasar a. la posteridad cerno el hot'lbre que res-

tauró el imperio ya que no pudo cambiarlo. 

~ cuanto al imperio de Oriente más rico y civilizado con 

::ienos infiltración bárbara, continuó con la tratlición de Auqusto y de 

Diocleciano-Constantino. Pues se consideró que en Oriente fue donde -

vivió el vardadero emperador, qi.Je más tarde se neqÓ a re1.."'0nocer la ca.-

tegoría imperial de Carlotr.ar:rio y de sus sucesores, ya que estos deri-

varen su poder de la usurpación hecha po.r LeÓn III en la navidad del -

año 800 d.c. 

Al finalizar la era romana con el emperador Teodosio, te-

nemes dos fuerzas que son las que \'a.n a imperar "el esp!ritu renovador 

de la iglesia. y la violencia de los pucbloQ bárbaros• (40). La i~le--

(40} Serra Rojas, Ciencia Política, ta proyección Actual de la Teoría 
General del Estado, Ed. Porrúa, s. A. México, 1980 Pág. 199. 
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sia se muestra inflexible y se basa en las palabras de San Pablo en su 

Epístola a los Rom.a.noG, en la que consideró que no hay potestad que no 

vP.nga de Dios, y que todas las cosas de Dios son ordenadas, Con esto 

se vé una wtificación entre lo espiritual y lo material y así se abri~ 

ron las puertas a la Edad Media. 

A partir del año 515 d. e. el cristianismo tomó un desa.rr~ 

llo notable al humanizar las costumbres, establecer nuevas normas de -

vida, rescatar a los esclavos afirmando que todos los hombres estaban 

unidos por un vínculo que los llevaría a la salvación. Todos estos -

factores contribuyeron a que el cristianismo se propagara sobre todo -

en el momento en que Const&itino se declaró cristiano convirtiendo la 

iglesia en una organización jerárquica. 

Consideramos que la Edad Media comienza por el año 395 -

d,c. e inicia su fuerza con la toma de Roma por Alarico en el año 410 

d.c.; con el teólogo san Agustín y su obra magna La Ciudad de Dios, -

pero como toda transformación se va dando en forma paul.~tina y no de -

golpe, la alta Edad Media tuvo su máximo esplendor con la coronación -

de Carlomagno en el año 800 d.c. hecha por León III en la navidad de -

ese año, con este acontecimiento s~ =.arca el inicio de: la presencia -

del Sacro Imperio Roca.no Ger.nánico, circunstdncia que auguraba una nu! 

va etapa para el cristianismo. Sin embargo el imperio Carolingio est~ 

vo lleno de azares hasta su disolución final con el famoso tratado de 

'lerdum de 843 d,c. en el siglo siguiente año 962 d.c. el papa Juan XII 
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ciñó a Otón I la corona del nuevo Imperio Germánico Sacro y Romdno, h~ 

cho que algunos historiadores consideraron como punto de inicio de la 

•lt• Edad Medio. 

Durante la Edad !iiedia el proceso espiritUA.l alcanzó un -

enorme desarrollo. Sin la. patrística y la escolástica el pensamiento 

grecorom.a.no no hubiera podido ser preservado. Fueron épocas políticas 

se señala ta formación del reino franco y más tarde la formación de -

las diversas nacionalidades europea.s. 

La organización política que se fue perfilando no era un 

Estado en sentido moderno le falta.han elementos como la institucion de 

un derecho común racionalizado que penetrara en todas las esferas de -

la vida existente, además de i¡ue los miembros de esa or9aniz:ación hllm!. 

na carecían del sentimiento nacional peculiar del Estado moderno Nacio 

nal. 

t.a Edad Media inicial tenía que encuadrarse en un marco -

de agricultura estrecha, que al fragmentar la tierra hizo nacer una -

forma política: el feudo. En el sistema feudal aparecieron como ele-

mentes del mismo el rey, los señores feudales o caballeros feudales, -

los vasallos y siervos, en una forma escalonada de jerarquía. Se for

mó además una poderosa organización eclesiástica que ejerció una amplia 

autoridad y la oposición entre dos formas de sociedad: la patriarcal -

por una parte, representada por los bárbaros y la imperial representa

da por la tradición romana, como una transacción entre éstas dos fer.nas, 

apareció el feudalismo. 
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El pensamiento político dentro del Sacro Imperio Romano 

Germ.inico se desarrolló en torno a las puqnas por el poder, la iglesia. 

tratO de allegarse el poder mediante la coronación de Carlomagno, pero 

se vló claramente que al desaparecer el mundo romano dejó al período· -

de la Edad Media los ideales de un imperio y una iglesia unive.rsales, 

pues el est:i.do romano no había consequido la unidad con su idioma y --

derecho común. El cirstianismo habí1 conseguido establecer la unidad 

espiritual al afirmar la iqualdad je todos to•:- h01!\bres ante Dios. L4 

unidad del mundo estuvo constituida por el imperio y por la iglesia -

pero en planos separados en la que el jefe de la iqlesia se constituyó 

como wi man.u-ca de los hombres, los dos existiendo en un tnismo plano -

representado de éste modo, la naturaleza divina y hUJr.ana del fundador 

del cristianismo, 

"El papa, como jefe espiritual, dirigía las almas de los 

creyentes. El emperador, cotw jefe temporal, 90bernaba a los hombres. 

No podía presentarse, en un principio, conflicto alguno entre el papa 

y el emperador; pa.ta el establecimiento de la unidad perfecta era nec!:_ 

sario la cooperación mutua 11 l4l). 

LOS emperadores pretendieron extender su autoridad 4.mpl!, 

ando la esfer.?L territori3.l de su influencia que estaba reducida a duc!_ 

dos germ.Mos y a las provincias italianas. Se considera.bAn así mismos 

l41l Raymond Gettel, Historia de las Iedas Políticas, Ed, Editora Na-
cional, México, 1979, Páq, 172. 
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como los soberanos feudales de los demás reyes europeos. Esta idea no 

la pudieron desarrollar en la práctica, por el contrario, la perspect!_ 

va de fu:1dir a It.slia y Germania fomentó en ambos países la preponde

rancia del feudalismo y l.!s divisiones locales. Debido a la concep--

ción feudal del poder, el Emperador no pudo ejercer realmente su auto

ridad. 

Los papas aspiraron a gobernar su territorio en COMplP..t:a. 

independencia y se constituyeron en aliados del emperador, pero sin -

ser sus sometidos, por cst3. razón se opusieren sicir.pre a la unifica--

ción de It4liA y Germánia, rivalizando finalmente con el emperador por 

causa de la preponderancia de los dos pod-e.res dentro del imperio. 

Posteriormente fueron apareciendo controversias entre el 

poder espiritual y el temporal que culminaron con la lucha de las in

vestiduras, cuyo fundamento fue si el emperador tenía o no potestad -

para conferir la dignidad eclesiástica a las jerarquías reliqiosas. 

Este derecho le fue negado por el pont.Ífice y as! se ces~ó el problema 

de determinar cual de las dos potestades era suprema la espiritual o -

la temporal. 

As! tenemos que se dieron luchas celebres como la del 

papa Alejandro III y el emperador Federico Barba.roja, la más importan

te que la de Gregario VII y el emperador Enrique r:v y b decisiva en-

tre Bonifacio VIII y el rey de Francia relipe el Homoso, que finalizó 

con un triunfo de Felipe el Hemoso en el año 1303. 
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El pensamiento pol.!tico ya había evolucionado debido a .. 

aspectos como los expuestos por los pensadores que trataron de funda.me!!. 

tar la potestad correspondiente, ya fuer.!l la temporal o la espiritual1 

a favor de la supremacía de la potestad política del emperador y los -

reyes, en;=antramos a Guillermo de Ockarn y Marsilio de Padua, Juan de -

París y por su genio literario citamos a Dante Alighieri. 

En favor de la 51.:premac!a del papa encontramos a Eaidio -

Romano, Juan de Salisbury entre otro's. 

Es imposible dejar de Mblar, en esta época de Santo Tomás 

de Aqui110, el cual pretendió ~nlzar la razón con la revelación y las 

doctrinas de la iglesia con la filosofía racionalist~ del paganismo, 

cuyo conocimiento había llegado con la resurrección de la obra de los -

clásicos. Vivió entre el año 12~5 y 1274, sus principales obras son: -

Suma Teológica, Suma Contra los Gentiles, El qobierno de los principes, 

Sobre el Régimen de los Judíos, Comentarios a la política de Aristóte-

les y Comentarios de la E tic a a Nicóma.no, también de Aristóteles. 

Santo Temás realizó una síntesis y armonización del pensa

miento político derivado de las concepciones de la filosofía antigua -

con los principios del cristianismo. Tomó de Aristóteles las bases de 

que el hombre es un ser sociable por naturaleza y así fund'1mentó la so

ciedad, tomó de san Pablo, que toda potestad proviene de Dios. Condenó 

el tiranicidio, pero no sin la justa resistencia activa y pasiva a la -

acción de los déspotas. En cuanto al gobierno consideró que la mejor -
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forma de éste era la monarqu!a pero no la mona.rqu!a absoluta sino la -

mixta en la que participó la democracia y lA uistocracia. 

En cuanto al factor m.is importante de su época que fueron 

las relaciones entre la lqlesia y la organización política, S11nto Tomás 

tomó un punto de vista intermedio, sostuvo la doctrina de la potestad -

indirecta que consistió en la supremacía de la iglesia en cuestiones e~ 

pirituales pero no en las específicamente temporales. 

Expresó claramente que la potestad temporal y la espiritual 

derivan ambas del poder divino, por tanto la potestad secular estaba S!!_ 

bordinada a la espiritual, en tanto así lo quizo Dios, pero sólo en 

cuMtO atañía a lfl salvación del alma, esto es sólo y únicamente lo es

piritual. 

"Santo Tomás define la ley corno una ordenación de la razón 

para el bienestar com\in promulqada por ql.lien tiene a su cugo el gobie!. 

no de la comunidad. Santo Tomás descubre la participación de la volun

tad en la expresión de la ley, e introduce la idea de la ley positiva., 

o sea, de las reglas formuladas de una manera actual, por el poder so-

berano del Estado. En su esencia sin embargo, santo TOtnás considera a 

la ley como a.lgo natural inmutable y universalJ la ley positiva hechA -

por el hombre degenera en una con:upción legal, cuar1do se opone a los -

principios fund11111entales de la justicia", (42) 

(42) Serra Rojas, 0p. Cit. Pág. 202. 
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2.4.- caracter!sticas del Feudalismo. 

tos oriqenes del feudalismo, alqunos autores trataron de 

señalar su origen en la relación romana entre patrón y cliente, así e~ 

mo en las tierras fronterizas cedió.,\s a los soldados bárbaros a cambio 

de servicio militar, encontraron tamblén analogías entre el census fe~ 

dal y el census romano.. TOdo esto es inexacto, la relación entre el -

patrón y el cliente era de comendación personal y estaba excluída de -

toda tenencia de la tierra, en cuanto a los soldados bárbaros, la pos!_ 

sión de la tierra era la contraprestación del servicio militar, esta -

Última tiene gran sabor feudal pero lo encontramos también entre los -

germanos, "en los donativos de armas o de metales preciosos que los -

jefes hacían con el mismo fin" (43). En cuanto al census no se levant~ 

ba sino únicamente de los siervos, nunca entre los hombres libres y se 

trataba de impuestos privados y no de una carga pública. Podemos se-

ñalar que bajó los er:iperadores romanos, los veteranos de guerra reci-

b!an tierras para servir en tiempo de querra al estado, y la heredaban 

a sus hljos con la finalidad de que cuando estos alcanzaran la edad -

viril empuñaran las armas, so pena de perder lo heredado. 

consideramos que el feudalismo salió de las instituciones 

germánicas pues uno de los principios políticos de estos fue depender 

de un señor. El feudalismo como se conoció en su apogeo se sostenía -

(4J) Luis Weckmann, ta Sociedad Feudal, Ed. Jus, México 1944 Pág. 19 
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de dos principios fundamentales "p.timero, la herencia. de la propiedad -

con ciertas Cll<NlS y obligaciones y sequndo, la fusión de la soberanía 

con la propiedad. Este fue consecuencia del Estl!.do descentr~lizado, 

anárquico, polític~ente en foI"Mción del .Medioevo, aquel, una conse--

cuencia de éste pero que sólo lleqó a presentarse con el transcurso del 

tiempo" (44). 

=:1 .feudalismo lo encontramos ya en Tácito y en césar, pe

ro oraanicamente ya instituido, Sf?ñ41Amos que su nacimiento se da en -

los dominios de Carlomaqno, en Francia y Germánia {Alemania) en el si-

~lo V'!II; con GUillermo el conquistador en Inglaterra en el siglo XI y 

poco tiernpo después en Esr:ocü1, en Benavento con los longobardos y t:?n 

el sur de Italia con los reyes normandos siglo XI en España misma época. 

con los reyes rnerovim#os, hubo dos tipos de posesiones; -

los alodios 'i los beneficios r los primeros estaban exentos de todo tri

buto y homenaje '! los que los poseían eran independientes. tos benefi

cios o feudos eran tierras que daba el señor como recomper.sa, mediante 

tributo y homenaje. Las circunstancias político económicas, oblir;i.aron 

a los gobc.rriantes y nobles fr.mcos a dar A sus: adictos tierras y así -

asegurar un vasallaje. "toa pa.trimonios e.sequ.rados a los vasallos eran 

denominados beneficia. r...os voluntarios que seguian a los i:;e:rm.a.nos {los 

comes de Tacita) se fueron transformando por las necesidades ~e la. épo

cA de hombres de fe del rey antrustiones y leudes (bajo los merovingios) 

(44) Luis Weclanann, Op. Cit. Póg, 22 
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fieles (fideles} en vasallos {vassalli) y señores (seniores). Par.3.lCl:;?:, 

mente los bienes reservados para los antrustiones y leudes recibieron -

el nombre de bienes fiscales (fiscalia}, beneficios, honores, feudos en 

contraposición a los bienes destinados al sostenimiento de la familia -

real que se conocieron con el nombre de regalia" {45). 

r..os beneficios, feudos, ~e eran revocables a voluntad, se 

convirtieron qradualmente·en vitalicios y hereditarios, debido a la fl~ 

queza real, que se vela constantemente obligada a parlamentar con la -

alta nobleza. La perpetuidad se estableció primero en Francia que en -

Alemania. El feudalismo lo encontramos en toda la Europa cristiana fue 

univeroal en sus principios y condicionado historicamepte en forma par

ticular en sus aplicaciones, porque tuvo pequeñas variantes entre cada 

región. 

ExistiO también una jerarquía feudal que empezaba con el -

empJrador y los reyes de la cristiandad. Estos para ejercer su poder -

se remitían a dependientes suyos, aqregando una tierra, un feudo a los 

empleos. En Francia estos dependientes subdividian la tierra entre - -

otros y éstos a su vez los imitaban. 

ºEl que confiaba el feudo se llamaba senior, señor o so-

berano, el beneficiario, junior miles o vasallo, obliqado al servicio -

militar y a los cargos feudales, llamado también y m.is COt!lunmente wasse. 

(45) Luis Weckmann, Op, Cit. Pág. 23, 
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vassorum, valvasseurs, en francés arrierevassaux, de quienes dependian 

otros vasallos, cuyo número sólo pod!a ser lWta.do [X)r la capacidad -

natural de la tierra" (46). 

El feudalismo fue la religión de la tierra con ésta se 

aplica todo el medioevo ya que siendo inmute.ble todo giró a su derredor. 

TOdo aquel que fuera fuerte y capaz pod!a hacer la guerra, 

acuñar monedas y establecer una organización judicial 1 los hombres en -

lugar de pagar impuestos cumplian servicios de carácter feudal. El se-

ñor!o personal y el vínculo de la tierra ocuparon el puesto de la naci~ 

nalidod moderna y la soberanía territorial. El feudal.l.Sl:IO requirió un• 

serie de ser.arios superpuestos los unos a los otros, sin que ninguno -

poseyera la soberanía absoluta. De esta forma el poder lo ejercieron -

la aristocracia terrateniente con la concent.ración de tierras correspo!!_ 

dientes, 

"La soberanía se confundió con la propiedad. TOdo ello r!. 

duce a tres factores1 la propiedad territorial, plena y transmisible; .. 

la fusión de la soberanía con el régimen de la propiedad y el patronato 

real y señorial, LO cual signi!icaba un !lometi.'"n.icnto del hotibre a la -

tlerr•, al mismo tiempo que en lo pol!tico representaba la disolución -

de la autoridad es total, que se disgrega. en pequeños núcleos de poder" 

(47). 

(461 Luis Weckmann. Op, Cit, Págs. 32. 33. 

(47) Serra Rojos, Ciencio Pol!t.lca, ta Proyección Actual de la Teor!a -
General del Estado, Ed, Porrúa, S, A. México 1980 Pág. 201, 
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En el feudalismo se dieron los estamentos·que eran tuerzas 

vivas y actuantes. El primer estamento estuvo fornw:lo por los señores 

feudales qUe en conjunto constituyeron la nobleza 1 fueron los dueños de 

las tierras los que lucha.ron en centra de el re.y .Juan en el año 12\S -

d.c. y lo obliga.ron a firmar la Carga Magna, considerada corno la prime

ra constitución escrita de 1~ historict y la fuente primera de libertad 

de los hombres. El segundo ast.amento estuvo formado por el clero quien 

sostuvo su poder en la iglesia. El tercero se integró con los deseen--

dientes de la nobleza con todoa aquellos que no tuvieron título nobili,! 

rto y con los habitantes de las villa.s y ciudades. 

Estos estamentos constituyeron los tres brazos o ramas -

que en España se llamaron C1.>rtes, en Francia Estados generales y en In-

glaterra parlamento. Estos estamentos limitaba..n en gran forma el poder 

del gobiema.nto. 

"La liquidación del feudalismo llegó • la Re..-olución Fra.n-

cesa, cuando ya hab!a sufrido el ataque de las monarquías absolutas. 

Esta lucha por la sobe.ra..nl'.a culmina cuando surge el Estado nacional. 

El feudaUsmo puede estimarse como la etapa que precede al capitalismo" 

(48). 

(48) Sena Rojas, Op. Ci~. Pág. 201. 



- 76 -

CAPI'l'llI.O ¡¡¡, LA /!Qn&1'1¡Uia, 

3. 1.- El PrincipAdo, 

Con la muerte de César 1 la persona en quien pod!a recaer 

la herencia política era su lugarteniente Marco Antonio, sólo que se -

interpusieron Lépido otro lugarteniente de César y OCtavio, nieto de ... 

una herma.na de césar, reconocido por éste CotrO hijo adoptivo y herede

ro. Cayo Julio césar Octaviano que as! se hacia llM.ar en horor a su -

p.!dre adoptivo, lleqó a Roma procedente de Grecia, donde estudiaba, -

M.uco Antonio y r..épido creyeron qtJe Octavio adolecente de diecinueve -

años sería fácil de manejar, sólo que Octavio valiéndose de su nombre, 

m4s bien del prestigio del que goza.ha su nombre se hizo trat.ar de i_gu~l 

a igual. En vez de pelear entre ellos se organi~aron y decidieron for

mar un triunvirato, e::ite triunvirato no era una alianza electoral, como 

lo fue la c!e Césu, Pompeyo y craso, sino una magistratura. oficial, una 

verdadt?ra dictadura de tres cabezas formalmente reconocidos por el pue

blo rOlllAllo, 

tos t.riunviros desencadenaron una violenta. y sanguinaria 

represión contra sus ene.tnigos. Cerca de doscientos senadores y dos mil 

caballeros paga.ron con sus vidas la furia vengadora del triunvirato, 

consolidado a.sí su poder los tribunos marcharon hacia Grecia a cotnb&tir 

contra. Bni.to y Casio, la batalla !inal fue en Filipos en el Año 42 a.e~ 

después de Filipos Octavio volvió a Roma pAra pacificar el Occidentt., -

mientras que Marco Antonio mrchó hacia oriente para castiqar a los - -

egipcios que habían ayudAdo a Bruto. All! se enamoro de Cleopatra y se 
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olvido de todo, pet'Jlitiendo a Octavio convertirse en el aZQO Absoluto de 

occidente. 

Mientras Antonio se comportdba como un soberano oriental, 

Octavio eliminó políticamente a Lépido, daponiéridolo de su puesto de -

triunviro y otorgándole a la. dignidad religiosa. Luego socavó el pres

tigio de Antonio atribuyéndole el prop6sito de trasladar la capital a -

Alejandría y de renegAr de la causa romana por amor a una extranjera. 

Así se preparó la guerra entre los dos triunviros en el año 31 a.c. am

bas fletas chocaron en Accio, en las costas griegas del mar Jónico. IA 

deserción de Cleopatra que se retiró en el momento ::rucial, precipitó -

la derrota de Antonio. El triunviro vencido se suicidó y Cleopat.ra al 

enterarse también se suicido. 

Esta batalla marcó no solo el triunfo de Octavio sobre -

Antonio, sino el de Occidente sobre Oriente, el de Italia sobre Egipto, 

y el de Roma sobre Alejandría. TOdas estas circunstancias lleva.ron a -

Octavio a terminar la empresa del fracasado césar, es decir, el establ!:_ 

cimiento definitivo del poder personal a Roma. 

Después de este triunfo nada se interponía a César y há-

bilJnente, reunió al sena.do y renunció a todos los poderes que ten!a co

mo triunviro y con esto se daba por restaurada la república. Mas Octa

vio hada quince años que ejercía el poder y había mantenido la paz, 

por lo que el senado se apresuró a devolverle algunos poderes como la -

direcci6n del ejército y el gobierno de todas las provincias fronteri-

zas, Al mismo tiempo en señal de gratitud lo nombraban Augusto que - -
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significaba 111Ajestuoso o venerable, s6lo que la restauraci6n de la re!'§. 

blica no era mas que una ilusi6n Mbil.mente creada por Octa'liO pan de

corar su poder. As! el dia en que Octavio se transfon:ió en Auqusto, 

ese d!a real!r.ente dejó de existir la república y en su lugar surgió el 

imperio y con éste el principado. 

El principado se ca.racteriz.6 por reunir en una s6la pers~ 

nA un gr.an número de actividades que antes realizaban varios romanos en 

tiempo de la república. ConsiderMdO as! el principado, podemos ver -

tod.s.s las características que se encontraron en los tiempos en que sur

gen los Estados nacionales. 

Es menest.er señalar en forma amplia la mA.nera en que Oct~ 

vio organizó una burocracia tan import4nte en el principado. 

"Se puede distinguir una. administración central y una 

periférica, !A a.dm.inistración central estaba constituida en pril!:ler lu

gar por una serie Ce officcia palatina de las cua.les se afirma siempre 

más la naturaleza pÚblica la costa de la naturaleza original de servi-

cios domésticos de la casA i.Itperi.?11} . Slt crean, además, una serie de -

preafecturas {Orbi anncnae, vigilum., preatorio) de rango ecu.estre, con 

tueas ligadas a la sequridad de la capital y del mismo emperador, De 

r.a.nqo se.natori.tl son, en cambio, los diversos curatores (q"Ue probable-

mente formaban parte de un miSll)O colleqiumJ , cuyas competencias corres

pond!an a las funciones p..rticulues de las magistraturas republicanas. 
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COll!PletM la administración central el consillllll princips-que asiste al 

emperador en la. jurisdicción en grado de apelación .. y el fisco. Este -

Último que se contra.pone al erarium, es en sustancia el instrumento - -

financiero dol nuevo ordenamiento. 

ta .administrdciófl perif~ica estaba centrada en la divi--

sión de las provJ.ncias en imperiales y senatorias (aunque los poderes -

militares estab411 reservados al emperador en todas las provincias) •. 

Las primeras es"taban gobernadas por un lega tus Auqustio pro pr~etore, -

escogido y nor.tbrado por el emperador pa..ra un tiempo indeterminado, las 

segundas por procónsules, vistos como continuadores de los imperia de -

tipo republicano y, por tanto, escogidos entre los exmagistrados, que 

pennanecian en el ca.rgo solamente por uno o dos años, es obvio que Au--

qusto, con el pretexto de reservarse las de más dif!cil gobierno, term!_ 

nó por clasificar como imperiales las provincias más ricas. 

Diverso en los dos tipos de provincias era, también en -

los primeros tiempos, el método de recolección de los imptlestos; en los 

imperiales se !"gaba un trihutum que era cobrado directamente y que iba 

a.l fisco; en las se.natoreas, e.n cambio, un estipendium que e:ra cobrado 

indirectamente y que iba al erariurn.. 

una posición particulu tiene Egipto, que se consideraba 

como un reino asignado al príncipe1 era, por eso, gobernado por un pra-

efectus, en la práctica un virrey de rango ecuestre {y los senadores -

estaban incluso imposibilitados de acceder a tal rango)", (49 ) • 

( 49) !!obbio y lfAtteucci, Diccionario de POl!tica, t-z, Ed. Siglo veint!_ 
uno Editores, México, 1996, Págs. 1310, 1311. Cfr. 
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Podemos considerar así que el principado se afirmó en el 

convencimiento de que solamente con un servicio permanente profesional 

por tanto retribuido y jerárquicamente organizado hasta lleqar al em~ 

rador, se podía permitir una eficiente administración 1 siendo así la -

ant!tesis de los principios que hab!an sostenido a las niaqistraturas y 

pror.iagistraturas republicanas. Se puede afi:rmar que de todos modos se 

eliminaran 4lgunos aspectos degenerativos de la administración perifé

rica. de los _últimos siglos de la repÚblica, amén de que la atención -

dirigidCL por los emperadores a las estructuras burocráticas, traduci-

das en un mejoramiento de la organización social, contribuyó not"-ble-

mente a definir a la época situada entre la muerte de oomici.mo y la -

subida al trono de Cómodo, como una de las épocas mis felices. 

can lo expuesto dejamos enmarcados las características -

del principado, señalaremos en forma sintética la historia del mismo -

en cuanto a las nuevas ideoloq!as políticas y los c.ambios jurídicos y 

sociales en el período que Va de Augusto a la muerte de Alejandro Sev~ 

ro. (50) 

La tendencia evolutiva de fondo fue sin duda la del pas~ 

je de una ~narquía que buscaba salvaguardar al menos en parte y en ur. 

plano preferentemente formal, las instituciones republicanas frente a 

una monarquía absoluta. Es difícil señalar este proceso evolutivo y -

no podemos decir que si el gobierno de Tiberio estaba muy cercano al -

(50) Bobbio y !lateucci, Op. Cit. piíg. 1312 cfr. 
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modelo de Augusto, y que el breve reinado de Cal!gula ya estaba roAica.do 

por el acentuarse de los caracteres religiosos del poder imperial y al 

mismo tiempo por la mayor lmport4tlcia de la casta militar en los momen-

tos decisivos de la designación del príncipe. Sino en general podemos 

decir que la época Julio...Claudiana marca etapas de notable relevancia 

en la tro.nsformaci6n del principado en un poder absoluto, ( 51 ) 

En la época de los Flavios esta tendencia continúa y se -

hace inclusive ásperamente represiva de toda concepción diversa del po-

der. Una pausa es tr.a.rcada, en este proceso histórico, por la época de 

los príncipes iluminados o humanistas como lo fue Marco Aurelio, en que 

aparece la idea de un imperio universal sin mas dif':!:rencias nacionales 

y sin más desigualdades ante la ley, El príncipe tiende a ser visto -

como un padre y un benefactor, pero no como un Dios. ( 52 } 

ta paz y la prosperidad que ca.racteri:taron éste período -

au~enta.n ulteriormente la sensación de que las ideas filosóficas y polf 

ticas pod!an lnfl1.iir sobre el comporta.miento concreto del poder. LA -

más constante estructura burocrática permite además, como se M expues-

to, una mejor organización de la vida social. ( 53 ) 

tas penalidades y dificultades de la época posterior de -

(51 ! Sobbio y 11.!teuci Op. Cit. pág. 1312 Cfr. 

( 52) aobbio y Mateuci Op. Cit. pág. 1312 Cfr. 

( 53) Dobbio y Mateuci Op. Cit. pág. 1312 Cfr. 
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los severo estaba.n destinados a resaltar todav!a tnÁ5 respecto de este -

período feliz. Aunque la interpretación de la época severiana haya si

do muy controvertida, se puede decir que el poder imperial luchó con -

decisión contra el viejo grupo dirigente y al mismo tiempo buscó favore 

cer las clases menores, particularmente las del campo, puesto que el -

ejército era extraído precisamente de estas clases menores, los ca.ract!':_. 

res milita.res del poder imperial se acrecentaron muchc;>. Quedan as{ mu

chos hechos por analizar como por ejemplo si éste sistema fue o no un -

sistetn4 democrático o simplemente fruto de opciones ocasionales, así. 

como los hechos de una cr!sis econónica y al mismo tiempo la ampliación 

de la ciudadanía romana, opera.da en la constitutio antoniana en el año 

212 d.c. (54 ) 

La muerte de Alejandro SeWlro y el período de .!11.arquía 

ctilitar, que va de Haximino a Galieno (268 d.c.} i:narcArOn desde muchos 

puntos de vista el fin de la experiencia del principado. (55 

Con lo expuesto señalamos las características administrat! 

vas así como la forma de evolución del poder, pero para llegar al prin .. 

cipado que se diÓ en los est:!.dos nacionales, aunque podemos señalar que 

conservaron algo de la administración rotn.."tna, es necesario opuntar otros 

criterios como el de San Isidoro de Sevilla, y Maquiavelo para as! poder 

delinear al príncipe, 

(54 ) Bobbio y Moteuci Op. Cit. Pág. 1J12 Cfr. 

(55 ) Bobbio y Moteuci Op. Cit. Pág. 1312 Cfr. 
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una vez teniendo las generalidades del p~Íncipe que esbo-

z.aran Sa.n Isidoro de Sevilla y M.aqulavelo, es importante señalar las -

caracter!sticas y evolución que fué presentando la organización pol!ti-

ca hasta llegar al Estado Nacional, mismo que encabezara el príncipe, -

al centralizar o unificar el poder en los Estados Nacionales que surgi~ 

ron al t'inali:ar las pugnas entre el rapa y el emperador, por obtener -

la supremacía del poder. 

La Edad Media se inició con fortMciones pol!ticas rudime!!_ 

tarias que lentamente fueron ascendiendo hasta llegar a ser lo que hoy 

conocemos como Estados. Influyendo poderosamente la anticrua idea de la 

unidad del Estado, aunque nunca se olvidó el poder del imperio en cuan-

to a. la organización firme, la centralización y la concentración del -

poder. Estos sistemas fueron ef!meros y pasajero~, lo que realmente ~ 

fluyó de manera permanente fué el influjo de las ideas Orientales en la 

formación de los Estados cristiMos, esto es, una mezcla del Estado - -

sarraceno y el de la Última época roma.na, que fué: "Una reunión de hor-

das sin voluntad, sujetas a impuestos, sometidas en su vida privada a -

una fiscalización swr.amente rigurosa y conducida por una burocracia de!!_ 

pÓtica". ( 56 ) Sólo que éste tipo de ensayo para llegar a un Estado -

unitario vigoroso e irresistible, tuvo corta existencia. 

Surgieron as! los Estados del mundo genn.fuico, asociación 

(56 J Jelline.k Georg, ':'eor!a General del Estado, Ed. Albatros, suenos 
Aires, 1981, Pág. 238. 
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de pueblos a los que les faltó una relación constante con un territorio 

fijo. El Estado antlquo tuvo como punto central hasta su fin la polis, 

mientras que el imperio mundial de los romanos, consideraron al territ~ 

ria como algo dependiente de 1~ ciudad, 

Al Estado germánico le faltó por completo un punto cen--

tral, ya que desde sus inicios sólo fué un Estado territorial con un -

centro personal, pero sin tener un cent.ro real, ya que la resistencia -

del príncipe fue completamente continqente e independiente de la orqan!_ 

z.ación del Estado. Las dificultades que se opusieron a la formación de 

la unidad, fué lo c¡ue fortaleció la tendencia de un poder central, mis

mo que nació de las tríbus y su conversión a sedentarias 1 así como el -

nacimiento de una realeza, que en sus inicios estuvo subordinada a una 

asamblea, por lo que en ~u evolución los Estarlos germanos fueron monár

quicos. ta realeza germana evolucionó de tal forma que lle~ a tener -

dos elementos esenciales: el poder soberano sobre las personas y la pr~ 

piedad suprema de todos los bienes territoriales, estos dos derechos al 

nacer, no tuvieron un carácter ilimitado, ya que junto al tribunal real 

existió un tribun.!.l FOpular y a la propiedad suprema del rey se opuso -

en ocasiones la propiedad privada int.anqible para los reyes. El reino 

germano nació así como un poder lir.iitado, por lo que se observó un dua

lismo: el derecho del rey y el derecho del pueblo. Esta orqaniz:ación -

fué dualista, mientras que el Estado antiquo fué y terminó monista. 

El dualismo de los primitivos ":;stados germanos, se acentuó 
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más con el feudalismo, porque nunca fué depositario del poder pÚblico, 

la feudalización de las funciones del rey y la formación de las inmun.!._ 

dades, hicieron surgir nuevos poderes pÚblicos que cada vez se hicieron 

más independientes, dando como resultado que 1 "Donde quiera que domina 

la constitución municipal rotM.na,acentuose la sustantividad polÍtica ... 

de las ciudades, las cuales llegan en ocasiones, como en Italia, a al

canzar una absoluta independencia." {57 ) As! en forma posterior ·se -

formaron en Alemania y Francia, ciudades que alcanzaron el carácter de 

corporaciones soberanas. Por lo que ésta división de la naturaleza -

del Estado, significó una ato:m1zación del poder pÚhlico, para evitar -

as! ur. desmembramiento o por lo menos aminorar sus consecuencias. 

Estos acontecimiento~ dieron origen .a un ensayo el de ... 

los brazos del Estado, que permitirían que los asuntos del pueblo fue

ran resueltos de acuerdo con el mismo pueblo. Estos brazos del Estado 

fueron la expresión típica de la for.M dualista del Estado germano. 

LOS brazos del Estado nunca existieron en Italia ni en el imperio Biz~ 

tino, porque se siguió con la. idea. viva del imperio romano. Existieron 

variad.as razones por las cuales en cada Estado partícula.r se reunió el 

poder feudal y el munlcipal, par3. .:o:-izt!.tuir as~ una asamblea general 

y particular, unas veces por política exterior, otras por expediciones 

de guerra, disputas por el trono o por querer lleqar a la paz, los pre

supuestos de gastos del príncipe, la confirmación y ampliación de libe!_ 

(57) Jellinek Georg, Op, Cit. Pág. 240. 
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tades y derechos de los vasallos y de las comunidades frente a los prÍ!!,. 

cipes, motivaron la organización de los Estados en forma. cor¡xi:rat!va, -

ya que los brazos del Esta.do se oponían en general a los reyes y señores 

como corporaciones independient~!), 

As! es como surgió la id;a o doctrina de los gobernantes 

y gobernados, ya que apareció un Estado en el que los príncipes y las -

cortes tenfan cada una sus funciones part!culues. La IglesiA desde -

los orígenes del Estado siempre trató con su oposición la formación de 

los mismos, as!1 encontramos la relación entre la Iglesia y el tst.ado, 

cualquiera que fuere su fonna, ya que la Iglesia formuló exigencias 

para que el Estado le obedeciera surgiendo la pugna que terminó con la 

creación de los Estados N'acionales al centralizarse el pode:r en una so

la mano, l.a del mona.rea. 
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Maquiavelo hizo una. separación en cuanto que toda domina

ción o es RepÚblica. o es principado, entendiendo al principado como - -

mona.rquÍa. El príncipe que ayuda al engrandecimiento de otros Estados, 

provoca su propia ruina, pudiendo llegar al poder ya sea por la tra.i--

ción o la violencia o por la ayuda y favor de sus conciudadanos, consi

deró que siempre es bueno par4 el pr!ncipe contar con el afecto del - -

pueblo. El Estado y por ende el pr!ncipe tienen por funda:nento las bu~ 

nas leyes y las tropas, el príncipe que desea serlo con seguridad de.be 

aprender a no ser siempre bueno, sino a ser como lo exijan las circuns

tancias y el interés de su conservación. El príncipe debe de ser ele-

mente pero a tiempo y con medida. Debe ser o tomado por piadoao, ele-

mente, bueno, fiel en sus tratos y amante de la justicia1 debe también 

hacerse digno de esta reputación con la práctica de las virtudes neces~ 

rias1 pero al mismo tiempo bastante señor de s! mismo para obrar de mo

do contrario cuando sea conveniente. El príncipe debe de ocuparse de -

los asuntos de los particulares y dar resoluciones que no se modifiquen, 

debe de gran1jearse a los grandes para evitar una conjuración, pero con 

medida de no ganarse el aborrecimiento del pueblor debe armar al pueblo 

dándole confianza y que sepa siempre que es con el fin de su defensa; -

no hay fortaleza mejor para el príncipe que el afecto del pueblo, sin -

embargo el príncipe que quiere conservar el poder puede usar cualquier 

procedimiento para lograrlo ya que el fin justifica los medios. 

Con todos estos elementos hagamos pues Wl hombre que go-

blerne y as! tendremos al príncipe que pensó Maquiavolo, tomando en - -

cuenta las circunstancias del tiempo. 
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3. 2. - El Derecho Di vino de los Reyes. 

no existe mejor forma de explicar la teoría. del Derecho .. 

Divino de los Reyes que explicándola históricamente y con las fuentes -

directas que le diexon or1qen, por lo que explic.aremos la relación en

tre el Sacro I:nperio Rom4nO y el Papado, ya que dentro de est~s luchas 

es donde se originó el Derecho Divino de los Reyes. 

Dentro de lo que fue el Sacro Imperio Romano se orioínO -

una teoría que fracasó y que debido a las ra.!ces idoolÓqic.a.& cul.núnó -

con la teoda del Derecho Divino de los Reyes. Se pensó en un .Estado -

perfecto con dos cabezas visibles, una de lo te.-nporal y 14 otra de lo -

espiritual, colalJorando la una con la otra en la conservación de la pa:: 

y en la conducta ordenada de los cristianos,todo ésto combin.ado con los 

elementos mas valiosos del Imperio Roma.no para llt!gar a la realización 

de la Ciudad de Dios. Sólo que no pasó de ser un sueño, aunque tuvo 

algunos destellos a intervalos como lo fué con carlomagr:o, Otón rn y -

Enrique Ill. Sólo que las pugnas entre emperadores y papas dicror. corno 

resultado el Derecho Divino de los Reyes. 

Se consideró a Cristo co:;:o !a 'l~rdadera cabeza del Imperio 

y tanto al papa como al emperador se les designó cerno shr.ples ejeClltores 

investidos de poderes <ldlninistrativos, q?"l!cias a ésto, se pudo pensa.r en 

un E:st•do ideal en el que coex.isti&on dos jurisdicciones tanto lA tem-

poral como la espiritual dotadas ambas de poder c=ctivo. 
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Dentro del sacro Imperio Roma.no, no se pod!a concebir otra 

idea que el Estado ide.!l, era el reino de Dios en la tierra y ningún 

otro poder pod!a ser objeto de veneración por un cristiano. 

Fué necesaria dejar atrás la realeza de Cristo para que -

.. las dos autoridades comen::aran para sí mismas un.!. pretensión de absoluta 

independencia y supremacía 1 es aquí donde se inició el verdadero proble

ma implicado en las reconocidas posiciones del papa y del &.perador. En 

el desarrollo de esto complicado problema. el papa fue el pri.Ir.ero coco el 

mas visible depositario de la autoridad divina, y después el emperador -

como elegido y nor..brado de Dios, a.":'lbos pretendieron ser la verdadera y -

suprema cabeza de la cristiandad y por Cerecho Divino, señores de toda -

la tierra. 

Mas para los dos el gobierno estuvo vinculado con el de un 

reino celestial. Tanto el emperador ccr.i.o el papa se vieron obligados a 

apoyJ.r sus pretensiones en el Derecho Divino, puesto que ambos se sinti~ 

ron ser cabeza de algo más que un Estado temporal que fue organizado por 

motivos de convivencia htWana. Ambos se consideruon no sólo como dire.s. 

tares de una mÁquina ;J.r!'l. l!'l. satisfacción de necesidades efímeras; sino 

.., coro escogidos capitanes de lll1ª organi=ac.ión div±na re" .. elada por cristo, 

que forcaba parte del universo. 

As! tenemos que las pretensiones tanto del papa cotr:O del 

emperador se fundaron esencial.trente en lo religioso. A ninguno de los -

dos se les ocurrió que la Teología se separa de la política. Por tal -
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motivo tAnto uno como el otro se dedica.ron a. desvirtuar sus fur.damentos 

objetándolos corno contrarios a los deberes 'religiosos. 

"SegÚn Bonifacio VIII, quienes niequen la supremacía polf. 

tica del papa son herejes, quienes los sostienen también lo son, según 

Marsilio de Padua" , ( 58 ) 

No ponemos en duda que la teoloqÍa conten!a enseñanzas -

sobre política sobre todo en las relaciones de los distintos poderes -

del Estado, y sobre las relaciones del soberano y sus vasallos, esta. -

fue una problemática que subsistió aun después de que la teoría del De-

recho Divino de los Reyes dejó de existir, 

La posición del err.perador influyó de manera leve en el -

sentido de entorpecer el des.u:rollo de soberan!a en los estados nacion_!. 

les aún n.s.cientes, de la ll'IA!1era siquiente, no era posible COl:'.parar las 

dignidades de un emperador eón las de los reyes como el de Francia o -

Inglaterra, que se pudieran igualar al ett:ferador pero surgió una teoría 

en el momento que los seglares defensores del eJnper.ador se pasaron del -

lado de los reyes al consi~erar qu~ el carácter de lo imperLü fuera - -

esencia de toda la realeza verdadera, por lo que la frase de derechos -

imperiales equivalía a soberanía, 

Con estos acontecimientos se desprestigió y destruyó la -

lSB) John Neville, El Derecho Divino de los Reyes, y Tres i:nsayos Adi
cionales, Ed. Fondo de CUltura Económica, México, 1982, Pág. 43. 
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cabeza imperial y as! surgió el sentimiento de una vid~ nacional. . La -

iglesia al estorbar la realización del emperador en cuanto que redujo a 

un mínimo sus prerrogativas y aún reconocieron menos que las que canee-

dieron a los reyes, las monarquías se vieron con manos libres para apo-

derarse de todos los vestigios de las investiduras de la antigua majes-

tac!, 

De las luchas entre papa y emperador, el segundo por ind~ 

pendizar el gobierno temporal de la potestad del papa, hizo surgir la -

teoría del Derecho Divino del Emperador, que con algunas modificaciones 

en los Siglo XVI y XVII constituyó la teoría del Derecho Divino de los 

Reyes. 

LOS conceptos básicos de toda teoría de derecho divino se 

presentó por vez primera con paulatino crecimiento de las pretensiones 

papales a la supremacía universal, conceptos "Tales como la noción de -

soberanía en el sentido de libertad absoluta sin sujeción a leyes posi-

tivas emanadas de un poder existente en una sociedad organizada1 las -

pretensiones de que una sola persona es la investida por Dios de esa -

soberanía, y l.a de que toda resistencia al soberano es el peor de los -

pecados". ( 59 ) 

Tarde o temprano la ambición de poder unida al sentimien-

{59 l John Neville, El Derecho Divino de los Reyes, y Tres Ensayos Mi
cionales, Ed. Fondo de cultura Económ.ic.a, México, 1982, Pág. 45. 
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to de la necesidad de unidad social, tenía que provocar la pretensión -

de la supremacía de uno de los poderes: el temporal o el espiritual. 

No podía faltar el concepto de que sólo mediante el reconocimiento de -

la máxima autoridad investida en uno sOlo de los poderes, era p0sible -

asegurar la unidad de la república cristiana que se consideraba. como un 

estado tempera!, como un reflejo del orden divino y no era difícil sa-

ber qué poder era el rnás favorable Y"- que al e~pcr3dor le era difícil -

mantenerse como tal, sal\.-o Carlomaono. La autoridad del papa en contr~ 

posición al emperador, era reconocida en todo el Occidente. 

Así como surQiÓ una teoría del Derecho Divino de los El1\p~ 

radares, en contraposición a ésta surcrió una teor!a de soberanía papal, 

basada en la doctrina de la pleni tudo potestatis que fue la expresión -

de las pretensiones del papa a la soberanía fundada en una concesión de 

Dios hecha a San Pedro y a sus sucesores. Los canonistas como prueba -

de dominio temporal del papa defendían la donación hecha FOr Constanti

no, considerando que se pod!a pedir la traslación del Impero del Orien

te al Occidente para demostrar así que desde la época de Carlomaqno la 

autoridad del emperador provenía del papa. 

W. doctrina de la peni tudo potestatis, encerró el eletien

to más importante de la teoría de la soberanía, basada en la noción de 

que la unidad de un Estado sólo podría lograrse mediante la indispensa

ble supremacía de una sola autoridad cuyos actos estahAn por encitt.a de 

toda censura legal. Además en esta doctrina se propuso la institución 
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divina de la monarquía corno una forma efectiva de gobierno. 

L:i. teoría de la soberanía papal vino a ser una doctrina -

de obediencia; una doctrina que postulaba la función gubernamental como 

instituida por Dios; y la más absoluta soberanía recaía en una sola e~ 

beza. Dicha teoría sólo contenía en forma accidentada consideraciones 

favorables al derecho de resistencia contra gobernantes secundarios, 

cuya autoridad era simplemente delegada, tos fundamentos de dicha teo

ría del dominio papal era el de un poder absoluto¡ cuyo título era deri

vado de Dios en correlación con la obligación de obedecer cor.-:.o pres--

cripción divina. 

En contra de dichas pretensiones p3pales se opusieron -

los partid.ttios del imperio. Si el papa pretendía ser el soberano in~ 

cando la unidad de la cristiandad, los defensores del imperio podrían -

hacer lo mismo, ya que si el papa se atribuía derechos de jurisdicción 

sobre el emperador fund.indose en la donación de Constantino y en la - -

traslación del imperio, ellos podrían esgrimir que 101 donación en caso 

de ser cierta, era nulai que a la traslación del itr.perio se le diÓ una -

interpretación equivocada aleqando que cor.o el imperio era inalienable, 

Constantino carecía de· facultades para conceder autoridad perenne al -

papado, que el papa lejos de haber nombrado emperador a Carlot'.agno, só

lo había dado su asentimiento a un hecho consumadoJ no te..'liendo facultad 

para revisar la designación hecha por los electores del Sacro Imperio -

Rema.no, sin embargo, el emperador sí tenía facultades para revisar la -
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designación del cónclave, a fin de examinar la idoneidad del candidato 

al solio de San Pedro1 que este derecho se hab!a ejercido de hecho, y 

por Último, que si el papa fundaba su soberanía en derecho divino, el -

emperador también invocaría el mismo título para la suya. 

Así el emperador se vió en l<!! necesidad de demostrar que 

el imperio como tal derivaba directamente de Dios y no del papa y que -

siendo el emperador el vicario de Dios no podía ser vasallo del pontíf!_ 

ce; que todas las argumentaciones que fundamentaban la obediencia inca!!. 

dicional al papa servían también para probar la ilimitada autoridad del 

emperador, haciendo una correcta interpretación de dichos textos, como 

el de mi reino no es de este mundo, ésto evidenció la mentira de la su

premacía del papa y la de dad al Césax lo del César y a Dios lo que es 

de Dios y aquello de que ninguna potestad tienes sobre tl".Í que no se te 

haya dado de mi padre, con ésto se manifestaba en forma definitiva que 

el papa carecía de soberanÍ3 universal y que la potestad temporal era -

de orígen divino. TOdo nos indicA una clara contraposición entre el -

derecho divino del papa y el derecho divino del emperador. 

tos escritores i:pc.riale5 insistieron en que la unidad -

era e 1 alma de todo gobierno y que ésta queda.ha destruida desde e 1 mis

mo momento en que coexist!an dos poderes distintos, dotados de sistemas 

legislativos y jurisdiccionales contrarios que pretendían .a la vez el • 

mando, por tanto todo reino dividido no subsiste, 
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Todas las tendencias posteriores a estas luchas por arqu-

mentar el Derecho Divino de soberan!a, coincidieron en gran parte en -

que la unidad de un estado estaba en la unidad de un gobierno y que só

lo podria existir si. el soberano sólo fuera una cabeza y que la for?M: -

de gobierno mas representativa era la monarquía absoluta. 

' Pensadores como Occam y OMte afirmaron la núlidad de la 

donación hecha por Constantino, toda vez que la soberanía del Imperio -

era inalienable e inprescriptible, mientras los papistas consideraron -

que la coronación y la unción eran símbolos de sujeción al papa. En -

estos momentos se comenzó a gestar las características de la Soberan!a 

de los Estados. El mayor valor que tuvo la teoría y la misión históri-

ca más importante, fue que sirvió como 4.?'11la Mticlerical, en oposición a 

las pretensiones pontificias a la soberanía fundadas en el derecho div!. 

no, frente a las que se levantaron las pretensiones de derecho divino -

del rey dentro de las pugnas M.edioevalcs por el pode:r. 
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J.J.- El CiS11lA de la Iglesia Católica. 

Muchos antipapas registra la historia de la Edad Media, 

pero todos ellos tuvieron vida más o menos efúnera, porque su elevación 

era debida a la autoridad política, de ordinario la imperial, que recu-

rrÍ3. a la creación de un antipApa como W1 instrumento de luchA contra la 

autoridad pontificia. h todos era evidente el falso origen de la digni

dad otorgad.a 1 por ésto el pontífice ilegítimo no podía menos que tener -

un éxito más o menos escaso y precario en conformidad con el momento po

lítico. Pero el cisma, iniciado en 1378 no había sido promovido por la 

autoridad política, sino por los mismos cardenales y el clero. 

tos cristianos andaban desorientados, no sabiendo a quien 

dar fé. ta oscuridad era dens!sl!r.a, y se agigantaba desde su origen, 

aquel cisr..a que Vernerio calificó de pésimo y sutil!si.mo, ya que desde -

Urbano VI a Martín V, en un lapso de cuarenta años, hubo hombres doct!s!._ 

mos que no acert4ban a decir cuál era el verdadero papa. Sin emba.rgo, -

no perdiéndose en ningÚn grado de 14 jerarquía la dignidad de la. sede -

por las culf-3.s del qui:: la posee, resulta ciert.o el criterio de que el 

verdadero pontífice y la sucesión legítll'.a de los pastores se hallaban -

donde estaba la primitiva y legítima elección, la cual er11 cierta en su 

existencia, aunque dudosa en la persona. 

La. unidad for.Ml Ce la iglesia no se quebrantó, porque en 

la gran masa de los fieles había perfecto acuerdo en la cuestión de der:_ 

cho, o sea que verdadero papa no pocl!a. haber mis que uno1 era cuestión de 

hecho y de persona, o sea sobre cuál de los pretendientes era el verdade-
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ro papa. La respuesta en aquellas circunstancias no era fácil p0rque -

faltaban los medios para depurar los hechos, medios de que disponemos -

hoy, pues estamos exentos y libres de las pasiones y de la mala inform!_ 

ción de los intereses. Pronto los pueblos y los Estados fueron en pos 

de éstos o de aquella obediencia, de conformidad con las corrierites po

líticas que dominaban en Europa y la fraccionaban. 

En medio de tan qrande confusión y oposición de hechos y 

de ideas hubo un hecho curioso y característico: la buena fe de los - -

adeptos, y que en la parte opuesta se hallaban personas a las que des

pués la iglesia había de honrar y venerar en los alta.x:es. Santa ca tal!_. 

na de Siena y la beata Catalina de Suecia (la hija de Santa Br!gida) 

estaban del lado del papa de Roma1 s. Vicente Ferrer y el beato Pedro -

de Luxemburgo estaban adheridos al papa de Avignon; las universidades -

de Par!s, eolonia, Praga y otras ciudades se hallaban discordes y en -

opOsición1 finalmente teólogos y canonistas estaban divididos favorecie!!_ 

do a uno o a otro de los llamados pontífices. Desgraciadamente, la co!!. 

tienda degeneró a menudo en afirmaciones de principios peligrosos para 

la sana doctrina, entonces fue cuando se echaron las primeras semillas 

que en el siglo siguiente germinarian en manifie.stas herejías. 

ta confusión y la anarquía en las cosas y en las doctrinas 

eclesiásticas se acrecentaron con las seudoprofecías que se propaga.han -

sobre el inminente fin del mundo y la aparición del "'1ticristo. 
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oos pontífices hab!a y luego hubo tres, y, por ende, dos 

Colegios cardenalicios y luego tres. Cada uno para sostenerse buscaba 

apoyo en las autoridades pol!ticas y se prostitu!a a ellas. ~ quedar 

vacante una sede episcopal, a vecos se la disputaban con la espada no -

uno, sino dos y aún tres obispos, y lo propio suced!a con los abadiatos 

y con las parroquias. En verdad que la iglesia y la religión cristiana 

perdían todo prestigio, los turcos y los judíos la escarnecían y se - -

reían de ella. 

A la muerte de Gregorio XI en Roma había dieciseis carde .. 

na.les, de los cuales nueve eran franceses, cuatro italianos y uno (Pe-

dro de Luna) español. En Avignon había otros seis para la reconcilia-

ción con Florencia. Reunidos en Conclave el 7 de abril de 1378 los nu~ 

ve franceses estuvieron discordes, puesto que los lirr.osinos so pretexto 

de que los Últimos pontífices procedían del país de Limoges, pretendían 

la preferencia. 

El pueblo rot:i.ano, temiendo que esta vez saliese también -

elegido un francés, con evidente peligro de una vuelta a. Avigncn, vece!_ 

ba. por las plazas: to querernos romano o italiano. El senador y los -

jefes de los doce cuarteles ciudadanos lnsist!an cerc:i de los conclavis

tas para que, accediendo a sus deseos, asegura.ran la pacificación de - ... 

Italia y de la iglesia, tos vocingleros populares llegaron finalmente a 

las estancias del Vaticano. I.os cardenales tomaron el acuerdo de ele9ir 

una persona que no perteneciera al Sacro Colegio, c;;ue fuera italiano, 
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pero súbdito de los Angcvinos de uápoles, y muy conocido de·los france

ses por los cargos desempeñados en la Corte pontificia. r..a persona que 

re;unió estas condiciones era BA.rtolomeo Priqnani, arzobispo de sa:ri, -

docto cMonista, hombre íntegro y austero en su vida y costumbres. Su 

elevaci6n al trono pontificio se efectuó el B de abril, pero no .se not!_ 

ficó inmediatamente porque el' electo no se hallaba en el palacio. 

Sin embargo, entre el pueblo corrió la voz de que había -

sido elegido uno de los Limoges, por lo cual irrUinpi6 en el palacio con 

aires de protesta, para calmArlo se dijo que hab!a sido elegido el anci!!_ 

no cardenal romano Francesco Tebaldesch.i. Entonces el pueblo quizo, se!!_ 

tarlo en el trono y vestirlo con los hábitos pontificales pero el 411Cia

no se opuso a ello y reveló el nombre del verdadero electo, mientras los 

cardenales atemorizados, desaparecían del palacio, Al d!a siguiente los 

doce cardenales que habían quedado en Roma convinieron la entronización 

de Prignani, quien tOthÓ el ndtnbre de Urbano VI y se sentó solemnetnante -

en la cátedra pontificia el día de rascua, tos cardenales comunicaron -

oficialmente y con regularidad de toda la cristiandad el nombramiento r!:._ 

caído, por su parte, el cardenal Roberto de Ginebra escribió al empera-

dor, al rey de Francia y al rey de lnqlaterr3 ccr.-,ur.icándoles el resulta

do de la elección. LOS seis cardenales residentes en Av'it:¡non, apenas -

supieron la noticia de los cardenales electores, reconocieron a urbano, 

le rindieron homenaje, enarbolaron el escudo del nuevo pontífice en Avi,2_ 

non y trasmitieron al comandonte del castillo de Sent Angelo la orden de 

entregar las llaves al nuevo papa, 
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El carácter de u:rba.no no era, cierta.mente, wi modelo de -

suavidad 1 aunque eran buenos sus propósitos de refo.rma, los cétodos em

pleados desde un principio no fueron los mas oportunos, al extremo que -

por sus modales ásperos, los mismos cardenales electos le dieron el so-

bre nombre de Inurbano. La santa de Siena se dló cuenta del ma.l ca.mino 

que tomaban las cos.!ls y escribió al pontífice excitÁndolo a continuar -

por el camino de la reforma puesto que "Dios quiere en absoluto refonMr 

a su esposa y no quiere que siga víctima de la lepra". 

verdaderamente urbano por temperamento era muy irascible J 

no toleraba dil:aciones a los mandatos, que daba de modo irritante.. Al 

c.!bo de algunos meses el descontento fue general entre los cardenales, y 

los cardenales franceses propusieron a UrbAnO que se tras lada.se a Aviqncn 

a estas insistencias replicó airado Orbano que arrostraría mil veces la 

muerte antes de hacer lo que le pedían. oesde entonces aumenta.ron los -

choques y todos los d!as se registra.ha algÚn episodio doloroso. Al - -

empezar el verano, los cardenales franceses y el español De Luna pidie-

ron permiso par~ ir a Anagni a. veranear, y all! empezaron a conspirar -

astutamente contra Orbano, que había quedado en Roma con cuatro cardena

les italianos. 

El 20 de julio los cardenales franceses escribieron desde 

Anagni a los italianos de Roma, invit!ndolos a unirse con ellos para -

proveer al bien de la iglesia universal 1 querían dar por nul.i la elección 

de Urbano, puesto que se había hecho por presión del pueblo sedicioso. -

LOS cardenales italianos no acepta.ron el punto de vista de los secesioni.!_ 
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tas y se dieron más bien a buscar un arreglo de aquellos con Urbano. 

Pero la suerte est!l.ba echada, los cardenales franceses dirigieron cartas 

a los príncipes y soberanos para justificar su actitud, entretuvieron en 

Anagni a los cardenales enviados de parte de Urbano, lisonjeándoles con 

la promesa de conferirles la tiara. Por fin los trece cardenales secio

nistas, por medio de una carta al papa, declararon vacante la Sede roma

na, y sin dar oídos a las palabras de arreglo, los rebeldes el 9 de - -

agosto publicaron decretos contra Urbano considerándolo intruso y após-

tata. Unicamente el anciano Tebaldesch! permaneció fiel a Urbano y en -

el lecho de muerte protesto' y juró que la elección de Urbano había sido 

libre y hecha de acuerdo con los sagrados cánones. 

El emperador Carlos IV se interpuso en favor de Urbano pe

ro el rey de Francia y la reina Juana de Nápoles se pusieron de .Parte de 

los rebeldes. Catalina de Siena escribió sentidas cartas a Urbano, a -

los cardenales franceses, al español y a los italianos suplicándoles que 

no hiciesen traición a la esposa de Cristo. 

Para mayor seguridad los cardenales franceses se traslada

ron a Fondi bajo la protección de la reir.a de nápolf'!s, '! decidieron pro

ceder a un nuevo nombram.ie.nto. 

El 20 de septiembre de 1378, el cónclave de Fondi eligi6 al 

famoso cardenal Roberto, conde de Ginebra, hombre de armas más bien que -

de iglesia, ambicioso y potente. por su parentesco con príncipes y magna

tes, osado joven de treinta y seis años. Era grande el odio que se había 
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conquistado en Italia con sus desmanes militaresJ ninqún italiano, pues, 

podía abrigar sentimientos de simpatía hacia el antipapa Clemente VII. 

Los cardenales residentes en Avignon reconocieron inmedia

tamente como pontífice a Clemente VII y lo propio hizo Carlos V de fran

ela, el cual vino a ser el principal apoyo del cisma. 

El nuevo electo se apresuró a promover nuevos cardenales -

con objeto de robustecer su partido1 enviar legados a todas las cortes, 

proclazr.ar la justicia de su causa y hasta reclutar gentes de armas. 

Catalina de Siena escribe a todos suplicándoles que no contribuyan a 

arruinar a la Santa Iglesia. 

A pesar de las nobles e insistentes tentativas de Catalina, 

desgraciadal!'.ente se dividió el mundo cristiano en dos partes. Se mant:!!_ 

vieron fieles a Urbano el Imperio de AleI!".Ania, Hungr!a, Polonia, Suecia, 

Dinamarca, Inglaterra., Bretaña, Flandes e Italia, excepto el reino de 

Nápoles. Al contrario se adhirieron a Clemente, Francia y las cortes 

que dependían de la Francia. tos reyes de castilla, Aragón y Portugal -

oscilaron, ya en favor del WlO, ya del otro. 

La Corte de Francia, con lisonjas y amenazas consiguió abrir 

brecha en la Universidad de París, algunos de cuyos profesores se dieron 

a apoyar a Clemente VII. 

Antes de p<isar a Avignon, el antipapa intentó la prueba de 

las armas para arrojar de Roma a Urbano. Por ambas partes se habían re-
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clutado milicias de aventureros, las cuales tuvieron Wl. choque en Mari

no, en los montes alba.nos, el 28 de abril de 1379. 

Finalmente la cordura de Alberico y la constancia y el -

valor de la compañia de S. Giorqio obtuvieron la victoria sobre el pán!_ 

co brutal de los bretones. T:ras cinco horas de obstinado combate, Alb~ 

rico se volvió a Roma triunfante y satisfecho, si bien en la embriaguez 

de la victoria no se le ocurrió la conveniencia de poner en Marino el -

fundamento de una milicia nacional. En Roma, Urbano tomó por residen-

e la el Vaticano, 

Clemente, en cambio, se refugio en Nápoles, donde expul

sado por el pueblo, embarcó para Marsella y de allí pasó a establecerse 

en Avignon. Urbano VI declaró hereje y cismática a Juana I de Nápoles 

por haber favorecido al antipapa e invitó a Carla de Durazzo a apoderar

se del reino. El durazzino, habiendo pasado a Roma, juró f!.delidad al -

pontífice1 fue coronado rey con el título de Carlos III el 2 de junio -

de 1381. El favor popular le ayudó a conquistar el roino. La reina - -

aguardó refuerzos del duque Luis de Anjou, al qur:. adoptó por heredero -

con la aprobación de Clemente VII, quien le coronó rey en Avignon en fe

brero de 1382. Pero al llegar el ejército de túis al reino, Juana h4hía 

ya sido hecha prisionera y estrangulada en el castillo de Muro (22 de -

mayo de 1382] por Car lo• III, en venganza del asesinato de su t!o Andrés 

de Hungría, el primero de los cuatro maridos de Juana, que a su vez ha

bía sido estrangulado por instigación de ella en 1345. 
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Orbdno, desgraciadamente se indispuso incluso con Carlos ... 

III y los cardenales adictos a él. E'n octubre de 1383 qui%o ir al reino 

de Nápoles, al que consideraba vasallo suyo. Carlos III, después de - -

haber tenido al p¿\pll prisionero por algÚn tiempo en NÁpoles, se reconci

lió con éli pero aquellas C.os autorida.¿es que chocaban dentro de límites 

y competencias mal precisadas, en el mismo reino habían de entrar en un 

nuevo conflicto. !'!ás aun por el cazacter de Urbano que en vez de corre

girse \' inodificarse el'!'lpeoraba a causa de las oposiciones que encontraba. 

Por mayo de 1384, Urbdno se trasladó con su curia a Nocera. 

Los cardenales estaban a:olestos p.cr el trato altanero y déspota del pontf. 

fice' de acuerdo con el rey Carlos quisieron i.Jnponer a un pontífice -

inepto para regir con sabiduría a la iglesi~ pero no faltó alguno que -

pensara en deshacerse de él con la muerte; ::i.as el papa. se alert6 e hizo 

encarcelar a seis cardenales, citó tazr.bién al rey Carlos para que se di~ 

culpara con él, y no comparecienC.o lo excomulqó. El saberar.o reaccionó 

impugnando la validez. de la censura y puso cerco al castillo de Nocera, 

donde el papa se defendió enérgicamente pior espacio de seis meses. 

Qued4ndo libre gracias al .1Uxilio Ce una flota genovesa. y 

del cor.de. R .. ,itnur.do de Nola, Urb.ano quedó prisionero en poder de sus li-

bertadores, los cuales le exigieron grandes S\llrdS de dinero si no que.ria 

ser enviaCo a la corte de Clemente Vl! en Avigñon. 

t.espués de una accidentada navegaci6n el 23 de sept.ler.hre 

· de 1385 Urbano des~có con su séquito en Génov~. 1'11{ tuvo en estre-
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cha prisión a cinco cardenales, considerados culpables de la conjura y 

los cinco murieron en la cárcel. Llegó a decir que habían sido asesina

dos. Esta cruel severidad perjudicó mucho a Urbano, algunos de sus car

denales le abandonaron, pasándose al partido del antipapa. 

El propio Carlos III terminó asesinado en Hungría en 1386, 

a donde asistió para ser coronado. Su viuda obtuvo de Urbano el reino -

de Nápoles para su hijo Ladislao, pero para disputarle el trono acudio~ -

Otón de Brunswick que hizo proclamar rey en Nápolcs a Luis noveno hijo -

del difunto duque de Anjou, Urbano se molestó y trató de equipar un - -

ejército para la conquista del reino de Nápoles pero su caja estaba - -

exhausta. 

En el lnterval() pasó de Lucca, donde hah!a fijado su resi

dencia el 24 de diciembre de '384 a Perusa, debilitado por los años, - -

extenuado por t:..:.:t':"s sinsab!lre!I y presintiendo la muerte se hizo llevar 

a RtJma, donde murió el 15 de octubre de 1389, 

Las esperanzas de Clemente se reavivaron a la muerte de -

UrbMor pero en RoTM se habría tenido por una cosa indignante proclamar 

pap!t. al intruso que ya pontificaba en Avignon, El cónclave romano repr!:_ 

sentado por catorce cardenales, eligió el 2 de noviembre al cardenal - -

Pietro Tom3.celli, de una .noble aunque arruinada familia de Nápoles, 

Bonofacio IX contaba con tan sólo treinta años de edad y había llevado -

una vida irreprochable, pero poco experto en los negocios y demasiado -

indulgente para con sus deudos. Apenas elegido, diÓ su gracia. a muchos 
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condenados por su antecesor y restituyó el capelo cardenalicio a cuatro 

de los que ho.b!an sido privados del mismo. 

Quizo reconciliar a la Santa Sede con el reino de nápoles, 

reconociendo por rey al joven Ladislao, hijo del asesinado Carlos III, -

·el cual pl:'otescó que recibía el reino como feudo del romano pont!fice, -

jurando ayudarlo contra el antipapa y los falsos cardenales. Ante tales 

muestras de adhesión, Eonifacio le hizo coronar rey solerrnemente en Ga.o

ta, el 29 de mayo de 1390, por mano de su legado el cardenal Acciaiuoli. 

En Roma, Bonifacio IX restauró el castillo de Sant Angclo, 

fortificó el capitolio, extirpó varios abusos del gobierno y mediante -

estas medidas logró reinar con mayor seguridad que sus antecesores. A -

las excomuniones que le lanzó el antipapA desde Avignon no contestó en -

lo absoluto, pero declaró Bonifacio que no había más que un camino para 

la reconciliación: la sumisión completa del partido clernentino al único 

verdadero pontífice que resid!a en Roma. Por su parte, estaba dispuesto 

a.. tratar con todo respeto al pretendiente; lo harÍA cardenal suyo cerca 

de la nación francesa, mientras rogaba insistentemente a Dios que Fra.n-

cia, en otro tiempo tan benemérita de la iglesia, entrara de nuevo al 

gremio de la catolicidad, 

La universidad de París, tercera potencia de Europa des-

pues del imperio y el papado, ya en 1 381 ho.b!a llamado la atención del -

rey de Francia acerca del descontento general por el cisma, planeando un 

concilio ecuménico con::o camino de soluciÓnJ pero el rey de Francia esta-
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ba atado con Clemente para que escuchara los consejos de la universidad. 

Jean Charlier de Gerson, el célebre doctor, predicó en 1391 en presencia 

del soberano y exhortó a los fieles a orar y ayunar para obtener de Dios 

la extirpación del cisma. Finalmente el propio Bonifacio IX envió a - -

Francia a Pietro de Asti para que se entrevistara con el rey y procurara 

inducirlo a la pacificación de la iglesia. 

La universidad se hizo más osada en adelantar pareceres y 

propuestas. Nicolás de Clemages los recogió en un memorial que dedicó -

al rey Carlos VI en 1394. En el cual se sugerian tres providencias: a) 

la espontánea abdicación de los dos papas, b) un compromiso en virtud -

del cual una comisión arbitral decidir!a en favor de uno de los dos, e) 

convocar un concilio ecuménico. A partir de éste momento se iniciaron -

negociaciones con los cardenales de Clemente VII, pero el cardenal De -

Luna resistiO fuertemente en nombre de Clemente VII, con lo cual éste se 

indignó y se enfureció contra sus cardenales, que parecian acceder a - -

aquellos puntos de vista. Clemente VII, apenado por los acuerdos inten

tados, tuvo un ataque de apoplejia el 16 de septietlbre de 1394 y murió a 

la edad de 62 años. 

El rey y la universidad escribieron a los cardenales aviñ.!:_ 

nenses para que suspendieran el nombramiento del sucesor, en tnnto ellos 

se apresuraron al nombramiento el 28 de septiembre al cardenal Pedro de 

Luna, este era un hombre con talento, había suscrito y confirmado con -

juramento el compromiso de trabajar para el término del cisma, estaba -
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dispuesto incluso a abdicar, siempre que los cardenales electores ju:.'!a

ran necesario aquel recurso para el bien de la iglesia. 

El hecho de ser el nuevo electo de nacionalidad española, 

atrajo .al cisma una gran parte de la península ibérica, pero desalentó 

el entusiasmo del rey de Francia y de muchos franceses, que si apoyaban 

al cisma era porque querían te.ner un papa francés. 1'.s! pues el clero -

francés y la universidad de París reanudaron el movimiento pacificador. 

El rey y la unh•ersidad se dirigieron a las otras cortes de eurcpa con -

objeto de que se conviniera entre sí. haciendo presión sobre los dos ban

dos en pro de la anhelada paz, 

rue notable la actitud de la universidad de Oxford, la - -

cual tenía mejor y ro.is clara visión de las cos.ls que todas las de!l'.as ¡ 

siempre estuvo del lado de los papas romanos no admitiendo duda alguna -

acerca de la legitimidad de los mismos, por ende sostenía que había una 

sola solución: obligar a los Mtipapas a cesar en su tarea de desequili

brio de la cristiandad. 

:En mayo y junio de 1398 se organiz6 una gran asar.blea del 

clero y de los doctores franceses. En la asrur.blea denominada la sustra=._ 

ción, tras prolongados debates se tomó la determinación de sustraerse a 

la obediencia de Benedicto XIII, por perjuro. El 28 de julio fue aprob~ 

do el decreto por el rey y a él se adhirieron Castilla y Navarra. La -

sustracción a la obediencia al papa aviñomf;s no inipllcaba. la adhesión a 

Bonifacio IX, al cual se trianten!an adversos. 
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Luna protestó enérgicamente y resistió férreo, pero a la -

vez se vió abAndonado por muchos de sus cardenales y cortesanos. El - -

mariscal Boucicaut puso sitio a Avignon. La ciudad se alborotó y el pr~ 

pio Benedicto resultó herido refugiándose en su castillo decidido a re-

sistir, el rey de Francia ordenó al mariscal q\le sitiara por hMnhre al -

antipap3 quien resisti6 par cinco ai1os. 

El papa .:iviñonés imponía impuestos muy altos al clero de -

Francia y éste solicitó del rey que le eximiese de ellos, Benedicto en-

centró aun amigos que se compadecieron al verlo prisionero, la universi

dad de Toulouse tomó su defensa y el 12 de mar.:o de 1403 logró evadirse 

siendo acogido por sus fautores en Chateau Reynardt por mayo del mimno -

año una asamblea de señores eclesiásticos y segl.ues se declaraba favor~ 

ble a su obediencia. Por otra parte Venceslao rey de Bohemia y Alemania, 

y Ricardo II de Inglaterra se comprometieron con el rey de Francia a - -

obligar a Bonifacio IX a que renunciara, pero los dos soberanos fueron -

depuestos por sus propios subditos en 1399 y 1.:00 respectivamente. 

El sucesor del pésimo Venceslao, Roberto, conde del Pala-

tin4do, imploró su confiJr.aciónal papa BOnifacio, el cual vivía relativ~ 

mente tranquilo en Roma, donde incluso pudo celebrar el año sAnto en - -

1400, este jubileo que fue nota.ble porque le precedi6 el movimiento de -

los blancos, imprimiendo a las comarcas de Italia una especie de estret\~ 

cimiento de ascetismo manifestado en Italia donde aparecieron por pr i.mera 

vez en Chieri durante los prire.eros meses del año 1399 individuos del - -

pueblo, hombres y mujeres vistiendo capa y capuchón blanco, bajaban a la 
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plaza públic.3 or.3.ndo en voz al ta y azotár.do:le con ..!isciplln.!s hasta san

grar, mientras clamaban p.u y misericordia. 1 en este movimiento tom.aron -

parte príncipes 'l obispos. 

Sonifacio IX en un principio prudentemente receloso de 

aquella novedad, se convenció del espíritu de sincera piedad que .tni.Ir.aba 

a los peregrinos decidiéndose a fa\•Orecerlos, les bendecía de corazón y 

concedía abundantes indulgencias hasta la plenaria. del año santo. Al 

desbaratarse esta gran piedad y entusiasn:o del pueblo, vino por desgra-

cia W1 lúgubre a.zote z la peste. Los hospedajes eran insuficientes para 

alberg-ar a los peregrinos que morí411 er. las orillas de las carreter.,s. 

A Rema acudían tar.-.bién peregrinos de Francia con ricos 

dones, a pesar de las prohibiciones Cadas por el papa de Avigncn y el -

rey Carlos VI, aumentaban de un l:?Odo lisonjero no solan:ente los partida-

rios de la causa de Bonifacio IX, sino el prestigio del pontífice, que -

dejó de existir a los 45 años de edad siendo el 1" de octubre de 140.;. 

Los cardenales quisieron demorar la realización del C6n--

clave, pero el pueblo protestó; al iqua.l que habían hecho los de Aviqnon, 

los de Rema a.ntes de proceder a. la vota.ción juraron todos trabajar por -

la. abolición del cism.a, dispuestos a que el elegido convocara un conci-

lio 12cu:nénico y presentara su renuncia, el 17 Ce octubre fue nombrado -

Inocencia VII, el cardC!Ilal Cosma Migliorati di Sul::lona, hombre noble, 

instruido, virtuoso y de edad ya madura, 
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Benedicto había declarado públicamente en .1404, que iría a 

It:ilia a entreV'istarse con su contrincante rofl'IM.o, y en efecto, a raíz -

de la Pascua de 1405 pasó a Génova vía Niza, con una buena escolta de -

gente ~da, le halagi!ha. la idea de llegar a Ro~ y fijar allí su resi

dencia., Inocencia enterado de las ideas de Benedicto no se prestó al ju~ 

go y declinó la invitación a la entrevista intuyendo el peligro, después 

cada parte lanzó acusaciones de ficción y de mala voluntad. 

Entre tanto se calmÓ la agitación popular y se restableció 

la tranquilidad y el orden, e¡ anciano pontífice murió el 6 de noviembre 

dC! 1406 a dos a.ilos de su nombramiento. El proyecto que había acariciado 

de reWlir un consejo general no pudo realizarlo especialmente por la. - -

guerra que t.adislao había provocado contra él teniéndolo que excomulgar, 

a pesar de las preocupaciones militares y políticas que a.margaron su br!_ 

ve pontifica¿o, Inocencia no descuidó las mejoras para la ciudad de RO?:!.a, 

cuya universidad le debiO su reflorecir.\iento, considerándose le como pro

:iotor del hUir.anismo entonces ir.cipiente, ya que or¿enó que en la univer

sidad se enseñara ader..ás de la teología, la medicina, filosofía, lógica, 

retórica, lengua y literatura griega. 

Las catorce cardenales entrados cr •. .:ór:chv!' ~l 18 de no--

vie...""'.bre en Rooa, se CO::lPr0t:1etieron por escrito recí.proca,¡1,ente J. rer.unciar 

a la dianidad pontificia, tan pronto cot10 el antipapa se decidier.a a - -

hacer lo m.ismo1 de este prop6sito al cabo de un I!leS se informaría al - -

aviñonés y al cabo de tres meses de la exaltación se enviarían tr.ensaje--
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ros a Avigñon para invitar a tuna a una conferencia para la resolución -

dei. cisma si en el plazo de quince meses no se hubiera llega.do al arre-

glo, el electo quedaría en libertad de obrar como le pareciera, 

El treinta de noviembre, ~or unanimidad fue eleqiclo i:?l ca~ 

denal Angelo Corrario, octoqcnario veneciano de origen y Fa.triare.a !ati

no de Constantinopla tomando el nombre de Greqorio XII; renovó inmcdiat~ 

mente las promesas hechas y antes de la coronaciór. envió cartas a Luna -

a los cardenales aviñor.eses, a lac;; universidades y a los soberanos, tes-

tificando a todos su Ceseo ardiente de pacificación y a la ve: se decla

ró dispuesto a imitar el eje:nplo de la buena madre qi¡e, en presencia de 

Salomón, prefirió entregar el propio hijo a reanos cxtraf.as que verlo .. -

perecer. 

Esta actitud y estos sentimientos hicieron buena impresión 

en los prelados reunidos en París. Al antipapa Luna ya no le quedaba -

motivo alguno para negarse a la abdic.,,ción, Sin embargo Benedicto insi.!_ 

tió reclamando una entrevista amigable, e indicó para ella la Ciudad de 

Savona, Gregario en un principio de buena fe quizo acceder, pero los 

franceses y los venecianos le hicieron cambiar ¿e parecer para que no -

cayera en las asechanzas del aviñonés, Si trataba con el era tant.o como 

reconocer iqualdad y al i:ú.sr.:o tier.:po reconocer que Benedicto era legíti

mo y verdadero pontífice. Creen los historiadores que los fzu:ú.liares .. 

persuadieron al papa Gregario a no ent?:cvistarse con su rival, por esto 

los fautores de la unión e.:npeza..ron a insultarl:> 11.trozr.iente, Benedicto .. 
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aprovechó la ocasi6n para acusar al rom.ano de que quería impedir la con

ciliación, as! el descontento y la indignación por a.bes papas vinieron 

a ser universales; en Francia volvió a hablarse de sustraerse a la obe-

diencia del aviñonés, y al mariscal soucicaut se le dió orden de encar-

celarlo pero Luna previno el golpe y el 15 ce junio zarpó par• Génova -

con destino a Araqón, su patria, donde con una bula había convocado un -

concilio que se habría de celebrar en Pcrpignán. 

Por su parte, la corte de Francia solicitó de los cardena

les de las dos obediencias que se conviniera para la extinción del ciStnA, 

hab!a adeir.ás otros soberanos que hacían presión en igual sentido. Muchos 

de los cardenales de cada una de las dos obediencias hacía ya tiempo que 

proyectaban una deserción con objeto de reunirse y terminar de una vez -

con el problema: en efecto, el 12 de mayo de 1408 siete cardenales de -

Gregario abandonaron Lucca (donde residía la corte pontificia) y se dir_!. 

qieron a Pisa, en actitud de protesta porque el papa quería proceder al 

nomhracdento de dos de sus sobrinos para el cardenalato. LOs cardenales 

rebeldes, más bien que rendirse a las Órdenes de Gregario invita.ron al -

antipapa a unirse con ellos en Liorna, Buned!cto envió a tres de sus C4!_ 

dcnales, a los que se unieron espontáneamente ot.:roa cuatro. 

Las cardenales de las dos obediencias firmaron en Liorna 

un compromiso de veintiun artículos, en el cual se dec.ía que no recono-

r!an elevación alguna al cardenalato hecha por los dos competidores, o -

por sus sucesores, comprometiéndose a. invitar a los prelados de AL'lhas -
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obediencias a un Sínodo, en el que se obligaría a los cornpetidcres a ab

dicar y en caso J.e negarse éstos, .s. deponerlos. 

Ce estos acuerdos decidieren que el proyectado Sínodo se -

celebr.!.ra en Pisa el ~S de c:arzo de 1409. Por su parte Gregorio XII hi

zo una defensa de sí ttisrno con una carta encíclica y el 6 de julio decl~ 

ró que por Pentecostés del año siguiente, en una ciudad de V'eneto, el 

ctls=io reu."i.ir!a un concilio eci..:r.énico. creó luei:o diez nuevos cardenales, 

y cerno los cardenales rebeldes no quisieron regresar a la. obediencia los 

excorr:ulgó, a pesar de todo los cardenales rebeldes de las dos obedien-

cias esper~:m con el apoyo de los príncipes temporales y con su sínoCo 

anticar.ónico, acabar de una vez ton el cist:l4. 

I.<:>s cardenales secesionistas de las ¿os oC:ediencias hicie

ron grandes preparativos para el gran sínodo pisano, solicitando de los 

soberanos que lo apoyaran. La confusión había llegado a. tal extremo que 

los intereses políticos de varios esta:!os y 1.5.s rivalidades entre ellos, 

ha.cían que con rápida alternativa pasaran de un partido a otro. Tod~ la 

cristiandad se dirigió a. Pisa c!.onde el 25 Ce marzo de 1409, fiesta de la 

anunciación se L,.?.gu:Ó en la ~atcdr3.l el fa..-.oso concilio, en él intervi

nieron die:z:: ca.rden.!.les de la facción de Benedicto y catorce de parte de 

Gregorio 1 cuatro patriarcas, ochenta obispos, ciento dos procuradores de 

obispos ausentes, veintisiete abades, doscientos veinte procuradores Ce 

abades ausentes, los cuatro generales de las Órdenes cendica.ntes, los -

diputados c!e trece universidades y de otros cien capítulos, algunos cie~ 
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tos de doctores en teología y en derecho canónico y los .enviados de mu-

chas cortes 1 todas las naciones estuvieron all! representadas pero Fran

cia envió una tercera parte de los concurrentes en total, la presidencia 

estuvo a cargo del cardenal de Poitie.z:a, Guy de Haillesec, .. el más ancia

no de todos los cardenales y el único de los cardenales sobrevivientes -

no creados durante el cisma.. 

En la primera sesión un .!bogado leyó el escrito de citación 

ante el concilio de los dos papas ausentes: en la puerta del templo un -

comisario preguntó a la muchedumbre aglomerada en la plaza si estaban -

all! presentes Pedro de Luna, Angelo Corrario o alquno de sus represen-

tantesr dichas formalidades se repit.i:eron en las dos sucesivas sesiones 

y el 30 de ma..rz.o fueron declarados contumaces Gregario XII y Benedicto -

XIII, 

En la cuarta sesión el 1 S de abril tres prelados en noo.bre 

del rey de Alen".ania Roberto, elevaron veintitres excepciones contra la -

conducta de los ca.i:denales y la legitimidad del concilio ecuménico, de-

clarando qun la deposición que el concilio pretendía hacer del pontífice 

era nula y sin valor 3.lguno. 

En las respuestas dadas a las objeciones de los enviados -

no pocas expresiones rozaban la herejía, se quer!a a toda costa justifi

car la conducta del concilio. En efecto, en las sesiones octava y nove

na el 10 y 17 de mayo el concilio fue dec~arado ecuménico o sea represe!!_ 

tante de toda la lglesia.1 se constituyO el tribunal supremo entre los -



, 16 -

dos pretendientes; declaró la fusiór. de los dos grupos de cardenales en 

un solo colegio y la recusación de obediencia a los dos papas rivales. 

En los días 22 y 23 de mayo se leyeron los escritos de -

acus3ción contra los dos papas y se dió comienzo a ¡,,. audición de tes

tigos, don¿e se declararon pÚblicas y notorias las culpa.s de hcrejí~ y 

de cisma de los acusados. 

El 5 de junio el patriarca de Aleja.ndría leyó la senten-~ 

cia definitiva: Pedro de Luna y Angelo Corrario, herejes y cisr.iátlcos -

quedan despojados de todas sus dignidades y exclu!dos de la cc::mnión Ce 

la iglesia y los fieles son exonerados Ce la obediencia !l los ~isr.os. -

'En consecuencia la Sant3. Sede se declar.a.ba vacante y habían de estimar

se nulas tedas las censuras lanzadas por los dos depuestos. La senten

cia había de ser firmada por toéos los presentes en el concilio, bajo -

pena de exccmunión para los que :Je neg3ran a ello. Aquella o:crnorable -

jamada llegÓ a su fin con el canto del Te Deum y el alegre repicar de 

todas las campanas de la ciudad. El pueblo sencillo estaha contento -

creyendo que verdaderamente se había obtenido la paz. y la unidad. Era 

necesario el nombr.uúento del nuevo pontífice y ccmpror-.eterlo sin 'Q',.is -

a la obra de la reforma. 

El 15 de junio los \~einticuatro cardenales entraron en -

Cónclave y al cabo de diez días era eleqido por unMin".idad el arzobispo 

de Kilán, Pietro Filargi. El electo era natural de la isla Ce Cand.ía, 

a la sazón bajo la dqminación de Venecia1 había hecho sus estudios 
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en París y OXford, luego pasó a Milin al servicio del duque. Primero 

fue obispo de Vicen:.a, después de Novara, más tarde patriarca de grado 

y en 14.02 arzobispo de Milán. Tenía setenta .s.ños de edad, había sido 

cardenal y vivía b4jo la influencia del astuto cardenal Baldassare Cossa, 

quien aspirando a las supremas llaves, quería obtenerlas después del -

pontificado de su devoto admirador. 

Con el nombre de Alejandro V, el nuevo electo tuvo la -

presidencia del concilio de Pisa en las cuatro sesiones que siguieron, 

envió legados suyos a todos los reino1; cristianos y se hizo coronar -

solcone:nente el 7 de julio. Alejandro estaba dispuesto a continuar -

con el concilio, con objeto de iniciar la refoma, pero la fatiga hizo 

presa de los prelados y pidieron que se les permitiera partir a sus -

respectivas sedes1 remitiéndose el concilio que hab!a de abrirse a los 

dos años y precisamente en abril de 1412. El concilio había hecho una 

labor inútil: era nulo porque no había sido convocado, no presidido y 

mucho menos aprobado por el leqítimo pontífice. Además la pretensión 

de deponer al papa era una novedad que pugnaba contra todo derecho di

vino y eclesiástico 1 y si el concilio carecia del derecho de de:POner -

al pont!fice, tat'.poco pod!a arrogarse el de elegirlo nuevo. 

Pasados los momontos de entusiasmo, los canonistas y ju

ristas de Ambos bandos empezaron a hablar c!el concilio de Pisa como de 

un conciliábulo, Gregorio XII y Benedicto XIII protestaron cont.ra el -

conciliábulo y siguieron ejerciendo su autoridad. Así pues el result~ 
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do final del Concilio de Pisa fue que l.a cristimdad tuvo tres papas en 

vez de los dos que tenía antes. 

A favor de Gregorio esta.han aún el rey Roberto de Alerna:-

nia, Ladislao de Nápoles (el más poderoso de los soberanos de Italia), 

Segismundo de Hungría y la República de Venecia. El 6 de junio de 1409, 

fiesta del Corpus Domini, había inagurado Gregario su Sínodo en Civida

le del Friuli, en la segunda sesión el 22 de julio siendo declarados -

pontífices legítimos únicamente los de Roma, a saber: Urbano VI, Donif~ 

cio IX y gregario XII, y reprobados como antipapas, los de Avi9Tlon - -

(Roberto de Ginebra y Pedro de Luna), así catto el electo de Pisa, Fila!:, 

gi de Ca.ndía. 

Por su parte Gregorio volvió a declarar que estaba dis--

puesto a abdicar, sien:pre 'J cuando sus dos con:petidores hicieran lo - -

·mismo, y pennitir que se eligiera un nuevo papa por dos terceras partes 

cuando menos de las tres obeC:iencias, y además reunidas en un sólo col!:_ 

gio. 

En el concilio de Pisa se había declarado rey de Napoles 

a Luis II de Jl.njou y capitán de la. :;ar.ta iglesia; ~l. con el auxilio -

del cardenal Saldassare Cossa, en el año 14\0, marcho victorioso a Roma, 

ahí acudió Alejandro V siendo aclamado papa 1 pero el cardenal Cossa, 

que le domina.ha, le hizo volver de inmediato a nolonia, dqnde él dese.mp~ 

ñaba el cargo de legado pontificio. Es en Bolonia donde muere el pont.f. 

fice pisano, con la sospecha de haber sido envenenado por el propio - -
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cossa. Alejamiro V recibió honorable sepultur3 en la iglesia de s. 

Francisco, en un mausoleo distinguido. tos escritores católicos en 

qener.ü, neg.uon la legitimidad de Alejandro V como pontífice, pero sin 

ec-.r.arqo la efigie de su persona se encuentra dentro de b serie de pa

pas de la basílica de San Pablo en Roma. 

En un atropellado Conclave, influido y dominado por el -

cardenal Cossa i' por Luis II de Anjou, fue elgido sucesor de Fila.rgi el 

17 de c:ayo, ascendiendo al trono pontificio con el nocihre de Juan XXIII. 

Hijo de una noble familia napolitana, Cos:;a poseía cualidades rr.ás pro-

pias de un hombre de armas que de un eclesiástico, fue hecho cardenal -

en 1402 por el pontífice Bonifacio IX, h.'1.bía conspirado contra el suce

sor de éste, Gregario XII, considerabar. que con Cossa se había elegido 

m.is que a un papa a W1 ettperador. 

Por r:i.edio de circulares y de tr.ensajeros comunicó al mundo 

c3.tÓlico su elección y renovó los decretos pisanos en contra de Gregorio 

y en_ contra de Luna. creó catorce nuevos cardenales, todos franceses, 

entre los que figuraban personas verdaderamente dignas a tal carq0, co

~ Pierre d 1 Ailly, obispo de Cambrai. Mandó inaugurar un concilio en -

Roma el 1~ de abril de 1412, ft:cha que se :-ctr3.;:é ;or l! tardanza de -

los prelados en lleqa.r a Roma. Este concilio se suspendió despt:.és de -

la prir:;era sesión: enemistado Cossa con Ladislao de N.ipoles, se vió -

obliqaCo a huir de Roma y se refugió en Florencia, en esta ocasión Rct:ia 

=ue saqueada por las tropas de Ladislao, ttientra3 el rey SegisÍnuncio de -

Alemania se encontraba en la Italia supe1:ior, por lo que Mal!. testa se -
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había dirigido a él en noobre de Gregorio; t.llnbién cossa recu.rriC: al 

monuca, pero aste declMÓ que el Único !!tedio para poner teoU.no al ci.:!, 

ma sería un concilio ecuménico. 

El 30 de octubre de 1413, SegiSt:1undo invitó a todi! la -· -

cristianidad a enviar represent3.ntcs al concilio que se lleva.ría a cabo 

en la ciudaa i~perial de Const.anza, al mismo concilio invitó formalmen

te a los tres contendientes: Gregario, Benedicto y Juan. El concilio -

se debía inagurar el '~ de novieclJre de 1.i14 y propcnerse tres objeti-

vos_: el final del cisrr.a, la extirpación de las herejías y la reforw.a de 

la iglesia. Pa..ra ganar terreno a favor suyo, Ju!.n Y.X1I.!" publicó en !..o

di el 9 de diciembre de t413 una encíclica convocando al concilio de 

Constanza. 

En la bula de convocación del concilio, Cossa había desi~ 

nado a éste ccn:.o continu.!!.ción dej. concilio de Pisa ya que la autoridad 

de JuM XXIII derivaba forzosu.ente cle la legitimidad del concilio de ... 

Pisa, fue natural que Juan se esfor-::a.ra en hacer estiriar <fue el conci-

lio ee constanza fuer.! un apéndice del pisano; el 6 de agosto de 14 H -

!allccié tadislao en Nápoles, esto le pareció a Juan un faustisi.oo acc~ 

tecimiento ya que no tendría. oposición en Ror::a por lo que esperaba po-

der entrar en aquella ciudad y con ello afirmar una vez más su suprema.

cía cualquiera que fuese el resultado del concilio de Constanza, al <i'JC 

se adhirió por razones de puro c.Ílcu.lo. 

En constanza actuó un verdadero tribunal supremo de tod.a 
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la Europa católica y política. Intervinieron mil ochocientos eclesiás

ticos; trescientos doctores en teolog!a, ciento cincuenta obispos, - -

treinta y tres arzobispos, tres patriarcas, veintinueve cardenales de -

dos obediencias, el emperador Segimundo, representantes de todos los -

príncipes de Europa, incluso del emperador de Constantinopla, &nucl II 

PaleÓlo~, legados del verdadero pontífice, los del papa aviñonés y los 

del pisano, así como tambien millares de caballeros, soldados, curiosos 

y todo tipo de personas. 

El 28 de octubre de 1414 Juan XXIII hizo su entrada tri~ 

fal en Constanza, con nueve cardenales y un imponente cortejo, el 5 de 

noviembre declaró abierto el sínodo. 

Dentro de este concilio se dieron novedadest se introdujo 

al principio de los trabajos del concilio las discusiones y las votAci~ 

nes no se hicieron conciliarmente, esto es en plena asamblea, sino ~n -

forrM. separada, nación por nación. SegÚ.n esto el concilio se dividió -

en cuatro naciones: Italia, Francia, Alemania, Inglaterra, a la que se 

les añadió una quinta, España, cada nación tenía como presidente un 

obispo que se cambiaba cada mes, 

Las naciones co::t:nic.!"~an unas !! otras los resultaCos Ce -

las propias deliberaciones en conferencias generales en las que, consi

quientemcnte, no se hacía sino ratificar las deliberaciones de la mayo

ría de las. naciones. De esta forma quedaba paraliza.Ce el gran número -

de congresistas que alguna nación hubiera enviado y sobre todo de los -
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italilll\OS que Juan había llevado eonsiqo, Pocos obispos de otr..'!s. r.3-

ciones contaban en la vot.ación final como los muchos italianos. El -

mismo colegio de cardenales fue desmembrado y repartido seqÚn las - -

varias nacionalidades. 

Otra innovación, la de m.ayor fuerza consisti6 en que se 

extendió el derecho de sufraq.i.o a todos los presentes: eclesiásticos y 

seglares, obispos o sin-.ples fieles, este principio de den1ocrati::ación 

de la iglesia dió ocasión a que dentro del curso del concilio muchos -

oradores atacaran el principio divino del prilhado pontificio. 

Gregario X!!, mandó como legado suyo a Constan:a al car

denal Giovanni Dolr.inici de Raqusa, SeqiSl!l.U.":¿o desp\1és de ser coronado 

emperador en F\quisqrá.n el 8 de noviembre, llegó a constanza con todo -

su séquito, tomando parte activa de inmediato. En la conqregación -

general de 4 de enero de 1415 se discutió si los cr.·-'.ados de los anti

papas se considera.rían verC:a.deros legados papales• Juan se opuso, pero 

Segismundo y Pierre d 'Ailly se dieron a la tarea de afirmarles para -

as! llegar a una oportuna resolución. Dominici y los den-Ás enviados -

de Grcgorio XII declararon que su señor estaba próximo a entregar su -

dimisión, con tal de que los otros hicieran lo mismo y que Juan no as~ 

ni.era la presidencia del concilio. 

El proyecto de ta abdicación de los tres pdp&S ganaba - -

adeptos, por lo que Juan se quejó de ello y as! pexdió muchos adeptos. 

En la sesión del 2 de marzo de 1415, Cossa dió lectura a la fÓr.nula de 
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.sesión, termina.dala lectura, se arrodilló ante el altar y dió muestras 

con jurwentos y prot.estas que deseaba la ¡:az de la iglesia y la exti.!!, 

ción del cisma. El emperador Segismundo quedó tan conmovido ante aquel 

espectáculo, que quizo postrarse hasta besar los pies de cossa, dándole 

gracias por el celo que daba muestras en favor de la iglesia- Juan, en 

secreto con el duque de Austria se puso de acuerdo para sustraerse al -

concilio. El 20 de marzo disfrazado de campesino huyó con su protector 

hacia Schaffhausen, ciudad que pertenecía al ducado de Austria¡ desde -

ese lugar escribió cartas a varias cortes, protestando que en canstMza 

no gozaba de libertad y que se doli:i por el proceder de los dominadores 

del concilio que hacian L-nposible la pacificación. 

La fuga de Juan causó gran turbación e indignación entre 

los presences en el concilio, fue necesaria l.! autoridad de Segismundo 

y la doctrina de Pierre d 1Ailly para impedir que el concilio quedara -

desierto. Se enviaron diputados a que convencieran a Juan a volver pe

ro este sólo pronetió que volvería y se colocó abiertamente contra el -

concilio. En la reunión general del 29 de marzo de 1416, el concilio -

hizo las siguientes declaraciones: .El concilio ecuménico derivaría su 

autoridad inmediatamente de Cristo y todo cristiano estaría obligado a 

cbedecerle, en todo lo tocante a la fe, a la extirpación del cisma y a 

la refoma de la iglesia, 11ná.logamente cualquiera que no obedeciera las 

delil:cracicnes de aquel saqrado concilio y de cualquier otro concilio -

general en las mencionadas materias, sería c.!lstigado. 
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El conciUo, cansado del actuar de Juan, resolvió el 2 de 

mayo proceder judicialmente en contra de él. Se le cito repetidas ve-

ces a comparecer, y el 14 de abril se le suspendio en el gobierno de la 

iglesia y se le exaneró a todos los fieles del deber de prestarle obe-

diencia. En Nuremberg, se apoderaron de Jua.n y lo condujeron a las ce!_ 

canias de constanza, era ya un vencido. 

Con la retirada de Juan XXII;. el horizonte empezó a dcs-

pejarse, el único y verdadero pap~ Gregario :<Ir se condujo con dignidad 

y generosidad. El 15 de junio al abrirse la XIII sesión del concilio, 

Gregario abdicó en señal de agradccimientoJ el concilio invitó al pontí

fice dimisionario a tomar la Sede Episcopal Cardenalicia de Porto acep

tando dicho cargo, y el 18 de octubre de 1417 murió. 

Quedaba en el campo sólo Benedicto XIII, su obediencia -

iba memando día con d!a. El concilio ha.bría podido prescindir de el, 

pero quizo proceder con toda clase de miramientos. El obstinado Luna -

acuicial.>4 aWl. la !.dca da conscgi;!r cr..:c !e rccor:ocieran ccmo pl\pd, ya -

que los competidores habían abandonado el campo¡ as!, aceptó la invita

ción de tratar con los representantes del concilio que ordenaron rogat!_ 

vas pÚblicas hacia el emperador Segismwido ya que este deb!a de entre

vistarse con Benedicto. 

El 13 de agosto de 1414 con una escolta de cuatrocientos 

hombres, se encontró con Benedicto y con sus encargados, las conferen-

cias duraron cerca de cincuenta días sin conclu!r por lo que Segimi::Wldo 
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partió desanimado hacia consta.nz.a, pero en Narbona, los príncipes españoles, 

fautores de Benedicto le suplica.ron hiciera una Últiind tentativa. Benedicto 

sospechó que lo querian encarcelar y partió hacia Pcñiscola, indignados y -

cansados los príncipes es¡>4ñoles, le negaron la .obediencia y se adhirieron -

al concilio de Constanza. 

::n la XXIII sesión d~l concilio de Constan.za el 5 de noviembre 

de 14i6, se entabló proceso contra el remitente; se dirigieron veintisiete -

acusaciones, de las cuales, la mayor era su negativa a abdicar, pero el obst!_ 

nado antipapa, el 21 de enero de 1417, declaró que de allí en adelante la VeE_ 

dadera iglesia sólo existiría en la fortaleza de Peñiscola. 

El 26 de julio de 1417 el concilio publicó la sentencia defini

tiva: A Pedro de Luna se le consideraba privado de todas sus dignidades y de 

todos sus derechos, por ser perjuro, cism.Stico y hereje 1 que nadie le pre:sta

ra obedienciaJ el aragonés no se sometió y con tres cardenales siguió vivien

do en su castillo, pero era un pastor sin qrey, puesto que ya nadie lo recon~ 

cia, vivió en su castillo otros sieto años y murió en 1423 ¡ antes de morir -

nombró cuatro cardenal~s, quienes a su muerte con el consentimiento del rey -

lle Aragón, eligieron papa al canónigo de Barcelona, Gil sánchez Muñoz quien -

pontificó con el nbmbre de Clemente VIII. El cuarto cardenal, Jean Carriere, 

q\.le se hallaba en Francia, por su cuenta nombró papa .a un individuo que se -

llamó Benedicto XIV, Esto ya era el colmo, Del último la historia perdió -

las huellas, del primero se recuerda que en 1429 dimit¡ó el cargo e invitó a 

sus tres electores a que eligieran a Otón de Colonna que ya pontificaba en -

Rema con el nombre de ?'.art!n V, este se mostró extraordinariamente generoso y 

nombró a Muñoz obispo de Mallorca, de este modo se terminó con el Último ant!, 

papa del interminable ciSlM de occidente, 
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J.4.- !.! reforma !leliqiosa. 

La reforma religiosa es mejor conocida como Reforma Pro-

testante, los seguidores de esta corriente reproch.!ban al papa.do por -

haber perdido sus ideales primigenios resf>E?cto a la fe cristiana y por 

haberse corrompido ante las ambiciones mundanas del lujo, la rique:z:a y 

el poder. En el Norte de Aleil141lia, Inglaterra y Escandimwia la refor

ma se asoció a la monarquía. 

ta diversidad de doctrinas y el nacimiento de las distin

tas sectas radie.a les, las agitaciones y las rebeliones de los c.ampesi-

nos, que brotaron com::i el libre examen, obliqaron a los reformadores -

más modernos a vigorizar la autoridad del poder político, coro un ele-

mento necesario de la protección de la paz pública frente a los excesos 

y caprichos de los fanáticos. De acuerdo con esta tendencia, se conce

dió al Estado la facultad de determinar y definir las creencias y de -

reprimir y castiqar las herejías, extendiéndose de este modo, ampliame!!_ 

te las atribuciones de los poderes gubernamentales. Los reformadores -

concedieron también notoria importa..ncia a la doctrina de la predestina

ción, en la que Dios señalaba a los eleaidos , los inspiraba con su vo-

ltmtad divina y les predestinaba a la salvación. 

La teor!a de la Reforma presentó des aspectos totalmente 

contradictorios y opuestos 1 por una parte, coadyuvó a la formación del 

Estado territorial, omnipotente, absoluto, burocrático, y protegió - -

directa o indirectair.ente la libertad de los individuos con un sentido -
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moderno. Por otra parte, supuso W1 retroceso hacia los ideales teocrá

ticos y la política teológica, apelando con frecuencia J.l testimonio -

de las Sagradas Escrituras respecto a la forma de qObierno, retornan

do a las concesiones de los primeros tiempos de la Edad Media que de

saparecieron por la compleja influencia de Aristóteles en el Renacitnie!!_ 

to. 

La filosofía de Maquiavcilo, que estableció una separación 

entre la iglesia y l.?!. polÍtica, tlflcontró un obstáculo, por lo menos te!!!_ 

poral, en la Reform.s. Religiosa. La refoma llevó a cabo dentro de la -

iglesia, un proceso idéntico al que se había realizado dentro del !tn--

pcrio al oponerse a la suprema.cía del papa y repartir la jurisdicción -

eclesH.stica entre las distintas comunidades. La Reforma contribuyó a 

la consolidación del patriotisn-.o nacional, e hizo una tradición del - -

Sacro Romano In:.perio. oestruyO la idea de unidad en la iglesia y el 

imperio y reorganizó Europa terri torialrnente en distintos Estados Na-

cionales. Las relaciones entre la iglesia y el Estado constituyeron -

nuevamente el probletr.a ~s importante de la filosofía política. Aunque 

las controversias no se entablaron corno en otro ticaipo entre el papa y 

el emperador, se ventllAron en el fondo los mismos principios. Se peh

só que el poder pol!tico procedía en último término de la voluntad de -

Dios, y que la autoridad de los qeberna.ntes a quienes se debía obedien

cia, tenían su fundamento en el Derecho Divino. 

Los reformadores criticaron las riquezas de la iglesia, -

se opusieron a la intervención de la misma en los negocios e intereses 
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de carácter .temporal¡ negaron la autoridad del papa y la jerarq-.i.L" de 

la iqlesia y abogaron por w1a relación directa de los fieles para con 

Dios y por una int.erpretación libre de las S.'\qradas Escrituras, con -

a.rrcqlo a los dictados de l3. propia conciencia. 

rue natural que la Reforma comen~ara en Germa.nia, en do_!! 

de el orcrullo teutónico de la independencia personal y actitud m.ística 

y contemplativa del espíritu, fueron ir..is pronunciados como una rebelión 

frente a los abusos y usurpaciones de la jerarquía eclesiástica, en fa

vor de un culto más depurado '! espiritual. 

Martín Lutero aportó .3.l pensamiento político una distin-

ción clara entre la autoridad espiritunl y la política, fundó el orden 

de la sociedad y del Estado en el principio de la obediencia pasiv3, 

atacó la jerarquía de la iglesia y el cucrpr.i leqal del Derecho canónico, 

como instrumentos y artificios d6 que se valió la iglesia fuera de las 

Escrituras, para adquirir riquezas y alcanzar la prominencia teinporal. 

En su controversia con el papado, recordó el sentimiento n.3.cional ger-

m.a.no frente al poderío de Italia y la oposicién de su país a las exac-

ciones financieras de Rema. 

El pensuiento central de Lutero no fue tan 411"hicioso al 

principio, pues sólo se limitó a correqir supuestos abusos de la igle

sia, sin pensar entonces en 1ma refam.a general 1 pero los acontecimien

tos lo pusieron como figura central del movimiento protestante por lo -

que se vió obligado a ampliar y ttOdificar su filosof!a. Del mismo l!!Odo 
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su doctrina de la obediencia pasiva encontró dificultades en la práct!_ 

ca, cuando se entablo' la lucha entre los príncipes germanos protestan

tes y el emperador Carlos V¡ Lutero admitió entonces que la reacción -

de la defensa era permitida a los cristianos, especialmente en caso de 

tiranía. SeqÚn esta doctrina, cuando el emperador vulneraba las leyes, 

sus súbditos quedan liberados del deber de la o:Jedicncia. Estos aspec

tos de las concepciones de Lutero tuvieron gran eco en las revoluciones 

posteriores, como oposición a la teoría del Derecho Divino. 

Debido a los puntos esenciales de su concepción, Lutero -

encontró en los príncipes de. su nación el poder más apto para cumplir -

sus propÓsitos y de esta forma contribuyó a consolidar el despotismo a 

pesar de sus entusiasmos por la libertad individual. Consideró al Es

tado como una institución sagrada, Al gobernante lo hizo responsable -

sólo ante Dios, y al aplicar estas doctrinas a la práctica la reforma -

sustituyó en la conciencia pÚblica la autoridad de la iglesia por la -

autoridad del Estado. 

Cal vino fue el pensador más notable de la Reforma, desde 

el punto de vista de sus ideas políticas. Rechazó la teoría. de 

Zwinqlio, seqÚn la cual la iglesid y el Estado 4eb!an formar un sistema 

5nico. Par.a Calvino el gobierno secular y el qobierno espiritual tenían 

que desarrollar sus actividades en esferas distintas. La iglesia debía 

de construir una orqanización en consonancia con sus necesidades pecu-

liares, limitando su actividad a los asuntos del orden espiritual y po

niendo la autoridad suprema de cada congregación en una asamblea, de -
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personas venerables. El Est3do era esencial, deb!a atender las nece5i

dades de sus t:liembros, conservar el orden y la propiedad, promover la -

piedad y la religión. 

Calvino definió al Estado y a la iglesia como dos socie-

dades distintas, concepción que m.!ntendrían los jesuitas desde el punto 

de vista católico y los continuadores de Calvino dentro del protestan-

tismo, especialmente en Escocia y Francia. 

Señaló como principio general la obediencia a tcdos los -

c;obiernos constituidos, sostuvo la necesidad del 90biemo civil, la su

premacia de la ley y en cierto rr.odo la obediencia a las autoridades y -

magistrados, en consonancia con los deberes de los cristianos. Calvino 

fundó sus doctrinas en el orden y la autoridad, fuera de toda concep--

ción de la libertad individual, pero lleqÓ a relacionarse con la demo-

cracia y la libertad de los tiempos modernos. señaló los límites es--

trictos de la iglesia y el Estado, sin permitir que las tune.iones pro

pias de la institución eclesiástica pudieran ser ejercidas por la auto

ridad civil. El calvinismo condujo a la libertad política, debido al -

carácter republicano de su organi::aciOn eclesiástica. 
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3. 5. Absolutismo. 

Por considerar de importanc~a la fOl"I:'.3. en que Norterto - -

Bobbio y Nicola Mutteucci tratan el a.bsolut.iSI:\o, me permito incluir en 

esta tesis el criterio sustentado por dichos autores de e11nera. literal 1 -

dado que el t~ es de suyo arduo y prolijo en su contenido lo que ir.:pl!._ 

caría la elaboración de un estudio específico sobre el. tema. Dichos - -

Autores consideran que: "El absolutismo cero fot1t1a específica de organi

z.ación del poder. Surgido tal ve:: en el siqlo XVIII, aunque difundido -

en la primera mitad del siglo XIX, para indicar en los círculos libera-

les los aspectos negativos de la falta de límites y de la plenitud del -

poder monárquico, el térnino concepto a.•se difundió desde entonces en -

todos los lcnqu1je~ técnicos de Europa para indicar, bajo la apariencia 

de un fenómeno Único o por lo ::-.enes unitario, el caso en cuestión o tam

bién categorías distintas de la experiencia pol!tica, unas veces .. y de 

rnanera predominante- con la condena expl!cita o implícita de los métodos 

de los gobiern .. )S autorit"-rios y en defensa de los principios liberales, 

otras veces -con res\~ltados igualmente eficaces, si no cuantitativ.ar.iente 

sí cualitativa.mente- bajo la apariencia de querer ::foro9trar la inevitab!, 

lidad y la convenienci.!, si no la necesidad, del sistema conocrático y -

centralizado para el buen funcionamiento de una unidad pol!tica moderna. 

La fuerza polémica del té.rmino, presente desde su nacWe~ 

to y para nada atenuada por su contradictoria difusión, aceleró y acen-

tuó su é..'<ito, pero ta:ibién dio pie a no pocos equívocos sobre su esencia, 

• Entiéndase por a. a.bsolutismo 
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lleqando en un cierto momento a hacer problemática su utilización dentro 

de los márgenes de exactitud suficientes para quantizdr la cientifici-

dad requerida ya ¿esde entonces también por la. irivestiqación historiogr! 

fica. 

La priff.era generalizaci6n a la que se llegÓ inevitablemen

te fue la de identificar el concepto de a. ccn el de "podera.rbitra.rio e 

ilimitado". Si éste había sido el origen probable del significado del 

término, es evidente tarobién que se trataba de una .'.!cepción que sin lu-

g.ir a duda era útil en el plano del debate político e ideológico, pero -

que era completamente estéril a los fines de la investigación histórico

política y constitucional, desde el mO?r.ento que no añadía nada en capa.e!_ 

dad de distinción y de especificación a un fenómeno de por sí qenérico -

y metahistórico como el del "poder". 

De 4hÍ la doble tendancla a vincular estrechamente el Con

cepto en cuestión con una perspectiva eminentemente tipológica o estruc

tural, confundiéndolo o asimilándolo con otro concepto, mucho m.ás defin!_ 

do desde el punto de vista lÓqico y de los contenidos, como era el de -

"tiranía." i o bien a reducirlo a sinónimo de la especificación hist6rica 

más precisa :!el gobierno arbitrario que es el "despotismo", con sus in

sustituibles eler.entos :nágico-sacros y su absoluta falta. de referencias 

jurídicas, en sentido occidental. En anibos casos, pero sobre todo en el 

segundo (ya que en efecto también en el plano linqu!stico fue donde se -

crearon los mayores equ.ívocos, con la todavía no superada utilización 
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de los dos términos como sinónimos en las principales lenguas euro~as) , 

se tuvo una ulterior consecuencia1 la de proyectar el a, hacia la dimen

sión, eminentemente contemporánea, del "totalitarismo", 

ES evidente que. 9e trata, en todo caso, de un concepto -

artificial. TMtO en sus significados polwcos, como en los distintos 

significados científicos atribuidos, ninguna de sus definiciones puede 

dejar de aparecer y ser "~xtema", co1\-.·cn~ional y relativa, vAlorable -

por lo tanto s6lo en !unción del grado de claridad que puede introducir 

en la comprensión -a nivel histórico y por consiguiente a nivel catego

rial-, de un aspecto imprescindihle de la experiencia política, como es 

el del poder. 

Si se quiere seguir este camino no se puede por eso pres

cindir del serio intento de reducir el a. a una forma espec!fica de or

ganización del poder, característica respecto de ctras1 particularlnente 

esta especificidad. se deberá captar a su vez en el plano histórico, con 

respecto a una fo;;_ hl stóricamente determinada de orga.nizaclón del po

der. t.a perspectiva que se desprende de ahí es, por consiguiante en .. 

primerísiir.o lugar, la histórico-constitucional. En su !nterior, loe -

parámetros clasificatorios más obvios y útiles son los que se refieren 

al especie cultural del Occidente europeo, al pe: •:."do histórico de la .. 

edad moderna y a la. fO!'ri'.a lntitucional del. estado moderno. La. primera 

delimitación sirve, ante todo, para m4l'\tener la distancia con la expe-

rier1 .:ia oriental y eslava del despotismo césaro-papista. lA sequnda, 
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para diferenciar la organización "absolutist"-" del poder del anterior -

sistema pol!tico feudal y de la antigua sociedad por capas (v.). La -

tercera, finalmente, para señalar los líroi tes concretos que asume his-

tóricamente el a. como "forman de poder. 

La soberanía. Desde un punto de vista descriptivo, se -

puede partir de la definición de a.. como la forma de gobierno en que el 

detentador del poder lo ejerce sin dependencia o control por parte de -

otras instancias, superiores o inferiores. cosa que es completamente -

distinta que definirlo como "sistema político en que la autoridad sobe

rana no tiene límites constitucionales", o también sólo como "sistema -

político que se concreta jurídicamente en una forma de estado en que -

toda la autoridad {el poder legislativo y el ejecutivo} está en manos -

de una sola persona, sin límites ni controles". El problema decisivo -

es el de los límites: en relación a él, el a. se diferencia de manera -

clara de la tiranía por una parte, y del despotismo rcésaro-papista, por 

la otra. 

en primer lugar, la r~ducción, válida aunque element41, -

del principio fundamental del a: a la f6rmula legibus solutus, referid• 

al príncipe, implico autonom!a sólo respecto a cualquier l.únite legal -

externo, excepción hecha de las normas impuestas por la ley natural o -

por la ley divina1 además, casi siempre, implica autononúa respecto de 

las"leyes fundamentalesn del reino: se trata, pues, también en sus teo

rizaciones más radicales, de una a.bsolute% relativa a la. gestión del -
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poder, el cual en cambio implica, límites intrínsecos, en especial cons

titucionales, en relación a los valores y a las creencias de la época. 

El a. no es, pues, una tiran!a. 

En segundo lugar, estos límites (sobre todos los dos pri

meros) , a pesar de ser de tipo religioso o sacro, son precisamente só-

lo U.mites: o sea que cumplen un papel negativo, pues no representan la 

esencia del a., su contenido, sino sólo el término de comparación impre!_ 

cindible, el límite insuperable (en relación precisamente con la tiranía) . 

Pero en esa forma, el 3.. es algo completamente distinto del despoti6Il\O, 

que en cambio encuentra en los elementos mágico-sacros y religiosos su 

propia identificación positiva y su propia leqitimación última. 

Se trata entonces de un régimen político constitucional -

(en el sentido de que su funcionamiento está, de cualquier manera, some

tido a limitaciones y normas preestablecidas), no arbitrario {en cuanto 

que la voluntad del mona.rea no es ilim! tada) , y sobre todo de tipo se-

cular, profano. Con estas precisiones, la colocación espacio-cultural, 

cronológica e institucional del a, adquiere mayor crédito y significa-

ción, 

cando convencional.ciente por descontado el término final -

del a. en la revolución francesa (aun cuando quede abierto todo el pro

blema de la supervivencia de elementos absolutistas en diversas partes 

de la EU.ropa continental) , las opiniones son necesariamente opuestas en 

cuanto a su principio. Presente, en gt?rmenes más o menos desarrollados 
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según el estadio de desarrollo de las distintas monarqu!as "nacionales" 

europeas, ya en la fase de tr~nsid.ón del siste!M.. feudal al estado mo

derno, está en concomitancia eon la a!irmación de este Ultil'lO que el -

régimen absolutista se consolida plena y conscientemente tanto A nivel 

práctico como a nivel teórico. Apu:te, pues, de la necesidtLd de invest!. 

ga..r los or!qe.nes y los antecedentes ya desde el siglo XIII, se le puede 

asignar tal vez razonablemente, como edad peculiar si no exclusiva, lA 

que va del siglo XVI al XVIII, Más complicado es, e.n combio, tratar de 

fijar, dentro de estos márgenes, su desarrollo homegéneo en las distin

tas experiencias pol!ticas europeas, en donde, por el contrario, se pre

sent6 en épocas y modos diferenciados, dando origen a no pocos prohle.DlAS 

importantes de recesión o de influjo de una experiencia sobre la otra -

(bdsta. considerar las diferencias mAs gruesas existentes entre el a. in

glés, francés y alemán). 

Nos f4lta ha.blu, finalmente, del peligro relacionado con 

la excesiva identificación del a, con la forma histórica occidental mo-

dern~ del estado. En primer lugar, porque sin duda ha., existido ejemplos 

ilustres de organización estatal moderna en Occidente, desviados total-

mente de la hipótesis absolutista. En segundo lugar, porque ésta ha si

do, de una manera u otra, sólo una hipótesiss realizada a menudo en for

ma total pero nunca hasta el punto de excluir otras hipÓtesis y orienta

ciones, opuestas o contradictorias, de cuya dialéctica se deriva m.ás bien 

1Ina gran parte del desarrollo constitucional subsiquiente, Si por lo -

tanto, en su primera fase, el b:>derno estado occidental fue :otre todo -

estado ab!oll!to, y no ha sido únicamente esto, el a, .fue sólo un alemen-
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to esencial del mismo al lado de otros: elemento característico mas no -

exclusivo de la vicisitud constitucional occidental, reducible en su 

esencia a los dos principios fundamentales de la secularización y de la 

racionalizaci5n do la pol!tica y del poder. De tal proceso el a. repre

sentó ciertAmente, en el plano teórico cetto en el práctico, una de las -

contribuciones mSs eficaces del espíritu europeo, y desde este punto de 

vista merece ser estudiado, 

Aspecto Jur!dico-<:onstitucional. Si esta hipStesis es veE_ 

dadera, el .a. se nos presenta, en su forma plena, como la conclusi6n de 

un acontecimiento prolongado que, a través de la imprescindible media--

ción del cristianismo como doctrina y de la iglesia romana como institu

ción poUtica universal, conduce de los orígenes mÁgicos y sacros del -

poder a su fundamentación en términos de racionalidad y eficiencia, un 

buen testimonio de esto lo da la evolución sufrida por el principio de -

legitimoción monárquica de la antigua investidura por gracia divina de -

la ronarqu!a constitucional del siglo XIX: evolución a lo largo de la -

cual se pasa de wia justificación conscientemente religiosa (aunque cada 

vez ce.ne!: IrÁgical del poder, a una heroica y clasicista {reconocible en 

la presencia, entre 1460-1470 y 1760-1770, de alusiones ideológicas y -

propagandistas de tipo mi to lógico a la figura del pr!ncipe l , para llegar 

a una predominanten:ente jur!d.ica y racional respecto de su objetivo. 

La amplitud de la parábola en que so coloca el absolutis

mo permite atribuirle un significado menos superficial a su misma raíz -
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eti.rnolÓgica. El concepto legibus solutus denuncia inmediatamente que el 

terreno en q\.:.e se asentó desde la Edad Media la obliqación política en -

occidente fue el jurídico. Sin embargo, en el ámbito en que operaba la 

gran tradición romana., mantenida con vida e interpretada por la iglesia, 

se produjo, J. principios de la Edad Hodorna, una fisura revolucionaria, 

en la medida en que la independencia respecto de las leyes se convirtió 

muy pronto en emblema de los nuevos príncipes territoriales que aspira

ban a conquistar y a consolidar una posición de autonomía en oposición a 

las pretensiones heqemónicas f.mt>eriales '':l papales, por una parte, y a -

las señorías locales, por la 1Jtra. En el fondo, este efrentartlento re-

fleja.ba, sin embarqo, un importante ca:r.bio cult.ural, que se habÍ.1 hecho 

posible y se había incrementado gracias al redescubrL'lliento del derecho 

romano y a la inmensa. obra de actuali::ación e interpretación realizada 

con él por juristas laicos y eclesiásticos, por escuelas y orientaciones 

que se fueren sucediendo en toda Europa hasta el siglo :<VII. Se tr11ta -

de la oposición proQTesiva a.i i•buen derecho antigi..:o", a la simple e in-

de?nOstrada apelación a "Dios y al derecho", a la concepción -de cariícter 

evidenteir:cnte sacro- del derecho del príncipe-sacerdote, "encontrado" en 

la gran masa de las DOI!".AS (consuetudinarias, naturales y divinas) exis

tentes desde tiet:tpO iru:l.e-onorial. En su luqar se reat:inM:, en cambio, la 

idea de un derecho •creado" por el príncipe, de acuerdo con las necesi

dades del tieinpo y basado en la técnicas más actuzlli%adas. On derecho, 

pues, concreto, adeC"Uado al objetivo, pero por eso mismo mutable y no -

obligatorio, del que puede librarse siempre el príncip<! que lo creó. El 
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pr!ncipe proclama (hace que sus lenistas lo procl~en) ~u inc!epcndenciJ. 

res?ecto de ~ste derecho, prueba eviden:.e de que 1:1sta nueva tendencid. -

se orienta ya conscientemente en dirección de la racionali=:ación e inte!!_ 

sificación del poder y de la relación fundamental en que se ejerce: la -

relación entre autoridad y sú.bdi tos. 

La fámula mencion.ida se articula, en efecto, a nivel lóg.!_ 

co, en dos reivindicaciones ulteriores, retomadas una vez más, aunque en 

un sentido completamente distinto, del antiquo derecho romano, y que - -

corresponden, en esencia, a las !!neas funda.nen tales del proceso de for

mación del estado moderno, a través de la consolidación de la .tutoridad 

en el exterior y en el interior del "territorio" en que surqe, ta supr!:. 

macía imperial y papal., por Wla parte, y la participación de los poderes 

locales (cansiliu."1), ¡ .. ::t- la otra, cansituyen dos obstáculos que se inteE_ 

ponen a la definiciOn <le.l poder monocrático del príncipe. Contra el pr:!_ 

me.ro de ellos, este ÚltL":O se proclama superiorem non recognoscens e 

irnperator in regno suo, neqando cualquier forna de dependencia tanto re~ 

pecto del emperador como respecto al pont!fice. Contra el segundo, en -

concornitMcla con la sustitución cada vez más convincente del derecho -

"cread.0 11 en lugar del 11 encontrado" 'i con la exigencia creciente de esta

blecer y mantener la paz territorial, se reafirma el principio por el -

c¡ue quod principi placuit logis habet viqarem. 

A esta altura, la abso!.ute: del peder inor.árquico se ha ... _ 

consumado en teoría, al no encontrar ya el príncipe límites al ejercicio 

de su poder ni en el exterior ni en el interior del naciente estado. 



140 -

Ya no es súbdito de ninguno y ha hecho súbditcsa todos los qu~ están de

ba.jo de él. Se ha delineado, en slll':la, en sus rasgos esenciales, el nue

vo e Lidiscutible principio de leqiti:nidad del príncipe en el estado: el 

principio de la soberanía, la s~ leqibusquc soluta potestas, de la 

cual en el Ultimo cuarto del siqlo XVI Bcdin podtá hacer una sistet14tiz.~ 

ción teórica definitiva. 

Si la reducción del a. a sus referencias jurídicas agota -

el aspecto ser.3.ntico del problema y siri1e para cl.ecribir gran parte de su 

hi:Jtoria, no basta para delinear ccmpletamente la :nutación profunda a la 

que, en el ámbito de la e.'tperiencia política occidental, el a. correspo!!,_ 

1e. E.ntre los siqlos XI::Xy XVI se lle\..-Ó a cabo, en efecto, P3-Sando tam

bién a traves del filtro jurídico y afrontando proble:r.áticas y convicci~ 

nes muy enraizadas y complicadas, una de las mayores revoluciones cultu

rales de que ha sido testigo el Occidente. 

Aspecto Político-Racional. Si secularización significa -

pérdida progresiva de los valores reliaiosos (cristianos) d:? la vida hu

mana, en todos su aspectos, a. siqnifica también, y sobre todo, sepa.ra-

ción de la política respecto de l.! teología ':! conquista de autonomía de 

la primera, dentro de esqueoas de coro?rensión 'i Ce criterios de juicio -

independientes de cualquier valoración religiosa o por lo menos moral. -

Desde este punto de vista, vuelven a incorporarse ciertamente en la his

toria del a. como doctrina también pensadores y movi;n.ientos que en una -

perspectiva estrictamente técnica quedaría."\ fuera de ella por la escasa 

atP.nción prestada a los elementos jurídico-institucionales que convier-
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ten al 4. en un fenómeno concretamente constitucional. 

Dejando a un lado los pasajes aislados a través de los 

que se llevó a cabo la "d&.smoralización" de la política y que contribuye

ron al nacimiento del "espíritu laico" en una porspectiva predOt!linante-

mente anti tomista, uno de los puntos de lleqada de dicho proceso· está 

representado, sin lugar a duda, por la obra. de Nicolás Maquiavelo, a pe

sar de la posición equívoca. que sostiene en relación con los dos extrao.:. 

dinarios fenómenos histórico-políticos que se estaban preparando o lle-

vando a cabo ante sus ojos: el estallido de la Reforma religiosa y la -

constitución del moderno estado institucional. De hecho, la relación de 

Haqulavelo con al a. lleva todavía de manara predominante la huella de -

los esquemas tradicionales¡ el orden absoluto, opuesto a.l civil, es para 

él sinónimo de tiranía, de poder ilimitada y sin contxol1 por otra parte, 

su príncipe responde, aun con todas las cautelas y explicaciones de las 

condiciones necesarias, a dicho modelo, en función de la única cosa que 

en el fondo le interesa: la erección del poder como momento central, si 

no es que único, de la experiencia política, la elaboración de criterios 

y normas de comportamiento político medJdo,.s únicamente on relación con -

dicho objetivo, la eliminación de todo elemento que empañe la "pureza" .. 

de la relación que se desprende de la obligación· política formulada de -

t"Anera rigurosa en sus términos terrenales, concretos, efectivos, reales. 

El hecho de que, en realidad, las fórmulas de Maquiavelo aparezcan his ..... 

tóricar.iente demasiado rígidas y circWlscritas, depende únicamente de la 

fuerte limitación creada por las condiciones políticas italianas de las 
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c¡ue no pudo librarse y, en parte, del significado mismo c¡ue, más o menos 

conscientemente, le atribuyó a 9U obra mayor, El Príncipe, que c.:institu

ye precisamente un tratado sobre el poder y no sobre el esta.do. 

si se quiere demostrar la complejidad y la globalidad asu

mida por el fenómeno de la absolutizacién de la política, en el que se -

incorpc,n también el a. como acontecimiento histórico, y del cual H.llquÍ!_ 

V\!!lo fue ciertamente su exponente más significativo, no se puede dcscui

cln.r tupoco el otro filón a través del que se concretó la conttibución -

esuictamente religiosa (cristiana) a la separación entre pol!tiea y - -

mort.l, tanto a través del camino (que hab!a sido siempre cua.cter!stica 

de .la oposición al tomismo dentro de la iglesia) de la recuperación de -

la otra dimensión; precisamente la religiosa. Se trata, naturalmente, -

de la reforma protestante, cuya contribución al fortalecimiento del po

der monárquico en su dimensión más intitucional es incuestionable, tanto 

en teoría como de hecho, no :;Ólo en los territorios alemanes en que pu-

dieron jugar también motivos históricos contingentes, sino t.mr.bién en -

los prL,cipales pa!ses europeos, que desde hac!a tiempo se encaminaban a 

la concentración y racionalización monó.rquica (en primer luqar lnglate-

rra y Francia) , 

oe esta. contribución vale la pena. :recordar no sólo el te

ma de la no positividad de la vida terrenal para el más all.!i y !.A con-

siguiente desvalori:acióc de todo cocipromiso, aun pol!tico, fuera de -
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aquel -eminentemente oficial y de servicio- del príncipe_, sino también 

el consiguiente y estrechísimo vínculo con la obediencia del súbdito a 

la autoridad y, todavía más (por la modernidad y el subsecuente éxito -

de la justific.,ción), la legitimación del poder absoluto en térnúnos de 

un mero bonum comrnune: entendido este Último en un sentido evidentemen-

te material, de seguridad, paz·, bienestar y orden. 

son todos motivos {los maquiavélicos y los reformados) que 

convergen fácilmente en las doctrinas políticas del a. de los siglos XVI 

al XVIII, sea en las de contenido más directamente operativo y con tinge!!. 

te reunid.:is confusamente btljo el género literario (que no fue más que -

eso) de la llamada ''razón de estado", sea en aquellas que tenían un más 

evidente fundamento teórico y sistemático de los grandes autores del a. 

como Jean Dodin o Thomas Hobbes. 

LOS seis libros del estado, de Bodin, representan ciorta--

mente el proyecto más convincente salido del movimiento de los poli tiques, 

a fines del siglo XVI, en respuesta a un.a situación interna francesa gr~ 

veir.ente deteriorada, si se considera que el largo camino que ya había -

recorrido la monarquía en pos de una administración centralizada y raci!:, 

nal del territorio unificado hab!a sufrido una fisura y un retrocc~o so!. 

prenden tes, en nombre de una oposición religiosa bajo la cual se oculta-

ba ur.a extraña mescolanza de antiguos intereses feudales y nuevas -tal -

vez todavía no conscientes .. necesidades burguesas, en pugna con las pre-

rrogativas prevalecientes y las aspiraciones de la alta nobleza, de los 

Grandes del reino. Es muy significativo que la victoria les haya corre~ 
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¡X>ndido a los poli tiques, en nombre del nuevo principio tpolémic!l!:'.ente -

atribuido por sus enemigos}, de "estat, estat; police, police". En efe~ 

to, por primera vez ht".bÍan •:encido abiertamente al estaclo y la política, 

encarnados tanto el uno como la otra, en la fioura del príncipe, aunque 

habían sido reducidos 3. la unidad teórica, por obra de sodin, en el pri!!_ 

cipio de la legitimiación de la soberanÍ3., "sumna leoibusque soluta pe-

testas", expresado de manera sustancial P.n el "no ( ••. ) estar sujeto ¿e 

ninguna manera a las Órdenes de otros y { ••• ) (en el) poder dictar leyes 

a los súbditos y cancelar o anular las palabras inútiles contenidas en -

ellas para sustituirlas por otras, cosa que no puede h.J;ccr el que est.i 

sujeto a las leyes o a personas que ejercen poder sobre él" (Jean Bodin, 

Los seis libros del estado, 1. I, cap. VIII). Ciertamente qt:eda en pie 

la limitación de la 11 ley natur.11 y divina'', limitación que, ader.iás de -

ser difícil de sancionar, estaba muy lejos de no tocar los problemas in

herentes a los asuntos concretos del aobierr:o, cuya absoluta inderoqabi

lidad le sirve oás bien a Bodin' para reforzar la deroga.bilidad de las -

'
1 leyes ordinarias" (ibid., citando un pasaje de los Decretales), Queda 

todavía el límite de "las leyes aue se refieren .!. la estructura misma -

del reino y de su ordenrur.iento fundamental 11
, pero también éstas encuen-

tran una explicación total~ente convincente en los tér:ninos mismcsdel a., 

el cual se inserta mucho rnás en la lógica y en la fuerza interna ..:!el es

tado que en la figura personal ..J.el monarc!l "en cuanto éstas se hallan -

vinculadas .a la corona y están unidas de manera inseparable con ella 11 
-

(Ibid). Habría, en realidad, un Último límite que ser!a decisivo y pon

dría en juego el concepto misro de soberanía, si de veras fuera obliqa--
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toria: el que se deriva del juramento hecho por el pr!ncipe de respeta.:: 

las "leyes civiles• o los "pactos" estipulados por e1 con los súbditos 

{sobre todo, en concreto, con las asM!hleas de las clases} • Es un caso 

que Bodin aborda con una serie inteminable de distorciones y ejemplos 

históricos, para resolverlo después definitivamente recurriendo a W1 e=., 

pediente conclusorio (que no por casualidad ha sido aceptado reciente-

t:.ent.e por Ca..rl Sch!nidt como el \."erda.dero rasgo distintivo de la sobera

n!a) : la decisión, en caso de excepción, le correspondo de una !Mnera u 

otra al príncipe, "segÚn la exigencia de circunstancias, tiempos o per

sonas". Quod.t ASÍ establecido, de una vez por tedas, que "el punto más 

alto de la ~jestad soberana consiste en dictar leyes a los súbditos, -

en general y en particular, sin necesidad de contar con su consentimie!!._ 

to' {ibid.). 

Mucho ciás pertinente y n!tida es la argumentación present~ 

da, tres cuartos de siglo después, por Hobbes para apoyar el poder Abso

luto. Y tair.bién !Ms inquietante, ya que la mayor """!'lejidad de los pr~ 

blel!'.as lo obliga a abandonar el i:iétodo sólido de Bodin y de los politi

quea orientados a una fundamentación predorllnante.::!ente funcional del po

der, en términos de eficiencia y de orden, recurrienCo únicamente a la -

lógica abstracta. e inst.ru:r.entalmente neutral del derecho. En una situa

ción pol!tica seguramente más avanzada, que ya. ha.b!a sido testigo de la 

consolidación del poder monlrquico y que estaba viviendo la áspera opos!_ 

ción por parte de tuerzas mucho M'.s hC?:!ogéneas 'l consolidAdas en la de-

tensa de los nuevos intereses económicos que las que hab!a habido en - -

Francia durante el siglo anterior, Rob.bes se ve obligado a seguir el -
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único camino disponible para establecer el nexo roto entre las soberanía 

(la reivindicada en una fonna tan decidida y tradicional por la monarquía 

Stuart) y el derecho (el de los centros de poder local, del parlamento -

que los agrupaba, de la gentry que empe:zaba a expresarlos a nivel de - -

clase) y para fundru:ientar una legitir..idad real: la admisión de un siste

ma jcrídico dotado de reconocimiento universal. Este último ya existía 

en el derecho natural moderno que, después de haber sido utilizado vent! 

josamente en el transcurso del siolo XVI COl'!lO instrumer.to racional para 

resolver cuestiones anormales o cor.:pletanente originales (alc;runas condi

ciones propias de las nuev.J.s tierras de ultramar. el rni.smo derecho intc::. 

nacional) , encontró una aplicación, por obra de Hobbes, en la definición 

teórica del poder, de la soberan!a y del estado. Después de la ?ran de.:!._ 

cripción que había hecho de él Bodin, se redujo a su esencia Última de -

"animal artificial", de "autómataº: ni tt:ás ni :e.nos"que un hombre arti-

ficial aunque de mayor estatura y fuerza que el natural , para cuya pro-

tección y defensa fue concebido" (Thomas Hobbcs, Leviatán, "Introducción") 

De esa manera, el a. que caracteriza el poder del estado .. 

no es otra cosa que la proyección de la absolutez natural de la relación 

exclusiva entre un hoc-.bre y otro, el refugio racional contra las conse-

cuencias del inevitable conflicto en que viven los hombres dentro del 

estado de natur.5.leza. La legitimación que se desprende de esto es la .. 

más radical que pueda concebirse, ya que finca sus raíces en la natural!:_ 

za misma del hombre y en la "analoc;ría de las pasiones" propias de cada -

uno de ellos. A.sí, Hobbes lleva finalmente a término la revolución de -
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Maquiavelo, fincando la absolutez de la política en la absolutez del he~ 

bre y fundamentando la brutalidad necesaria del pod.er dentro del es r:.ado 

en la simple consideración de que este Último es una creaciOn arti~ficial 

del hombre que recurre a ella para moderar dentro de la historia la c.ra

gedia de su destino de lupus, que no puede ser tr.ás que la muerte. el r~ 

zonam.iento es elemental: las pasiones del hombre (tan naturales como no

civas) no son pecado mientras no haya. una ley que las proh!ba1 esta ley 

debe establecerse, y para eilo debe nombrarse una persona dotada de au-

toridad. Injusticia, ley "! poder son t.res eslabones de la misma cadena 

lOqica que tiende a permitir, de una manera artificial, que el hombre -

sobreviva. 

:en conclusión tarr.bién para Hobbes, la esencia de la sober~ 

n!a radica en la absolutez y en la unicidad del poder, de manera que to

das las voluntades individuales de los hombres se reduzcan a una sola -

voluntad. "Esto es más que un consentimiento o 1m acuerdo: es una unif.!-_ 

cación real de! todos ellos en una misma persona, lograda por medio de un 

pacto de cada hombre con cada hombre ( .•• ) (ibid., cap. XVII). El esta

do, de hombre artificial, se convierte en dios mortal, ''una persona de -

C'l.lyos actos se ha hecho dutor cada uno de los individuos de una gran mu!, 

t:itud, a travt?s de pactos rec!procos, con el fin de que pueda usar la. -

fuerza y los medios de todos ellos, seqÚn lo considere oportuno, para su 

paz y ~ara la defens• común" (ibid). 

El hecho de que la soberanía se manifieste por axcelencia 

en la potestad legislativa, se deriva de las premisas mismas del discu.r-
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so de Hobbes: sólo el derecho positivo es capaz de desenmarañar las pa-

siones humanas e impedirlas positivamente (sancionandolas), En esta fo:_ 

ma, este Último no es más que la necesaria propugación, artifici~l y ra

cional, del derec~o natural, cuyas leyes eran continuamente violadas, en 

el estado de naturaleza, por las pasiones. El estado hecho a semejanza 

del hombre, pero siendo un cuasi-dios, expresa en el fondo según Hobbcs, 

por encima de la ábsolutez política (caxacter!stica permanente de todo 

el a. político), también la absolutcz del hombre, en sus pasiones y en -

su hero!smo. La gran ficción en que consiste (la abstracción del poder 

en una voluntad unificada artificialmente) es el instrumento racional -

con el que el hombre salva su propia concrete::., es decir su vida. En el 

estado, el hombre se salva, no se pierde. 

Modelo Bipolar: Autoridad y SÚbdito. Puodójicamente, és

te es precisamente el resultado final al c:¡ue conduce el a. político: la 

garant.ía de la libertad hwnana -de esa parte de libertad hwnana compati

ble con la apremiante necesidad de la política-, ya reducida definitiva

mente a Wla esfera aut6noma de relaciones humanas, sin JJ1ás justificacio

nes o referencias de tipo trascendente. oe Hobbes en adelante, el proc.!:_. 

so de amp,liación y consolidación de esta garantía se desarrollará dentro 

de la realidad efactiva del poder, y en relación con la fuerza abstracta 

pero poderos!sima del estado. tos modelos que vendrán después, tanto de 

tipo constitucionalista como de tipo .absolutista-iluminado, si pretenden 

llegar a tos más modernos, del estado de derecho y del estado social, no 

podr~n salirse de la rígida relación-separación en que el a. había fund~ 
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mentado la propi3. obligación política por medio del recurso a la sobera

nía; la relación entre autoridades y súbdito. Solo en el ámbito de este 

dualismo y en la delimitación precisa de las respectivas competencias, -

se puede, por una parte, conocer los confines exactos (por más amplios y 

extensos que sean, como en el caso de Hobbes) del poder y, por c9nsiguie!!_ 

te, en cierta forma, limitarlo; y por la otra, establecer y defender los 

án-.bitos (aunque fuera solamente el del espacio interior apolítico de 

Hobbes) de auntonom.!a e independencia individual. 

El a. político diÓ, on realidJ.d, en el plano constitucional 

concreto, respuestas muy unilaterales a estos problemas, separando desm~ 

suradamente un polodnl dualismo (el autoritario} del otro; estableció, -

sin embargo, el priacipio de la contra¡x¡sición y por lo tanto 111 premisa 

necesaria para toda su posible reglamentación, 

Esto permite, finalmente, establecer una indiscutible dis

tinción de principi:i entre a . .,.. totalitarismo, ya que este Último consi!_ 

te precisamente en la total identificación de cada sujeto con el entero 

cuerpo político orqanizado, pero mucho más con la organización misma del 

cuerpo. Cosa que, obviamente, puede suceder en las dos direcciones im- .. 

pl!citas en el dualismo autoridad-sÚbdito1 mediante la desmesurada dime!!_ 

siOn del polo autoritario, que llega a aba.rcar en sí todo aspecto y me-

mento de la vida individual, reduciendo lo privado a un simple elemento 

constitutivo de su misma estructura organizativa, o bien a través de la 

absolutiz.&ciÓnde la presencia individual, en una continua y global pa.rt!_ 
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cipación del hombre en la p;:>l!tica. En ambos casos, se tend?:Ía u:ia abs2_ 

luta politi:ación de la vida individual, en una perspectiva draI:".áticam~ 

te alienante, o encantadora.mente liberadora, aunque eon el mismo result!. 

do por lo menos en un punto: la libe.ración de la política de todo límite1 

su -precisamente- totalización, y por consiguiente también la pérdida de 

su autonomía en nombre de una hegemonía absoluta sobre cualquier otro a.::, 

pecto de la vida hllmdnA, que la sujetaría inevitablemente, de nuevo, a -

elecciones y opciones perjudiciales de tipo trascendent~. 

Ya se trate de un totalitarismo autoritario y tecnocrático 

o de un totalitaristn0 democrático y humanista, ciertamente los módulos -

organizativos (pero ante todo culturales y existenciales) en que éste se 

concretaría, serían necesariamente distintos de aquellos a que nos tenía 

acostumbrados la experiencia constitucional occidental de la Edad Moder-

na. En todo caso, pues -por más absurdo y presuntuoso qu parezca reunir, 

en el plano de los contenidor, las dos posibles l!neas de tendencia-, --

resulta necesario tomar conciencia de las implicaciones y de las conse--

cuencias que éstas llevan consigo, en la convicción, cada vez más prohA-

ble., de que tal vez la edad del totalitarismo ya ha comenz.ado 11
• l60) 

(60) ·Norberto sobbio, Nicola Matteucci, "Diccionario de Política" Edit. 
Siglo veintiuno editores, México 1985, Págs. 1,2,J,4,S,6,7,S y 9. 
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CONCLUSIONES, 

1 .- ·La pol!tica hebrea nos marca las fuente de nuestra civilización al 

filtrarse en el cristianiS1110. 

2. - L4 ley Mosaica es la forma en que Dios asegura el poder, sin la ~ 

trombión de otros dioses. 

3.- La realeta entre los hebreos no se debe a la voluntad de Dios, si

no a la del mismo pueblo. 

4.- LA monarquía entre el pueblo hebreo no fue nunca separada de la i!!, 

tervención de Dios. 

S.- LOs profetas fueron los que sirvieron de freno a las ambiciones de 

los reyes. 

6 .- En el tiempo en que nació Jesús, Palestina era tributaria de Roma 

y a pesar de esto siguieron su fe IDOnoteista. 

7. - L4 venida de Jesús se marco cO?DO la de W1 libertador, pero no un -

libertador pol!tico. 

B.- La libertad que se encuentra en Jesús es espiritual y no material 

9 .- La doctrina de Jesucristo siempre ha sido mal interpretada 

10.- La iqlesia fue dominada por el Estado en los inicios do la convi-

vencia (época de CArlomagnol 
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11.- El cristianismo no es una doctrina de e=ncipación social y políti-

ca. 

12. - Muchas argume.ntdciones de los pensadores cristianos son contrarias 

a la letra del evangelio en cuanto a la prem.Lr1enci4 de la iglesia -

sobre el Estado . 

13 .- Les Santos Padres reconocen el origen divino del Estado fundament~ 

dolo / en la caida del hombre en el pecado, aun en centra de la idea. 

romana de que el poder del gobierno radica en el pueblo. 

14.- Toda la pugna del poder que se desarrolló durante la Edad Media fue 

a causa de la ambición humana por ostentar el poder ya que aunque -

sean papas no dejan de ser humanos. 

15.- LA ingerencia del Estado en las funciones netamente religiosas die

ron pie a que el papa. tratara al Estado como a un enemigo sin poder 

llegar as! a un justo equilibrio de fuerzas. 

16.- LA Iglesia llega a tener tanto poder que los papas hacian sus pro

pias guerras y nombraban y deponian reyes. 

17 .- El feudalismo dié a la iglesia aun más podez¡ al combiar la igl•oia 

indulgencias por tierras. 

18,- Debido a la pugna por el poder entre el papa y el emperador, los -

principes trataron de unificar el poder surgiendo los Estados Na

cionales. 
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19 .- El Estado e.n su evolución no 8(1 puede contemplar separado de los -

acont.ecim.ientos de la iglesia, ya que do la lucha contra ella se -

originó el Estado absolutista. 

20.- El Estado dentro de la 5rbita temporal no Absorbe a la persona, 

dejándole w~.a amplia esfera de acci6n donde puede desarrollar su -

individualidad '/ dignidad que el Estado estS obligado a respetar. 

21.- Para la reforma la religión no solo era un conjunto de hábitos ex

ternos, sino un estado de esp!ritu que solo pod!a ser ma.nte..nido por 

fuerzas interiores. 

22.- ta reforma so inició por el abuso y tr&fico de las indulgencias. 

23.- Al debilitarse el universalismo de la iglesia el anhelo de poeer -

fue suplantado por tendencias nacionalistas. 
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